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INTRODUCC.I O 14 

Con-  entusiasmo y agrado, realizatos el presente trabajo de 

investigación el cual; intitulamos amparo contra el auto de formal 

prisión por considerarlo de mucha inportancia como medio jurídico' 

de impugnación,sue brinda una verdadera. protección a todo afectado 

por el acto de autoridad, que viole en-su perjuicio sus garantías 

individuales y .con ello a la Constitución,. motivo por el cual 

estwinvestigeción la iniciamos con una breve referencia histórica, 

desde la época antigua, con el objeto de ver como ha venido evolu,  

cionando elaniparo en los diferentes estados, sufriendo una serie 

de modifiCaciones, según las necesidades de cada régimen imperante 

hasta nuestros días; en nuestro derecho positivo mexicano, va-, 

evolucionando paulatinamente en cada una de las constituciones 

qUe se van sucediendo, sin pasar por' alto la importante aportación 

por parte de Don Manuel Crescencio Rejón y Alcalá así como de 

Don 'Herían° Otero, quienes concibieron al juicio de amparo como 

un medio de controlconstitucional, mediante el cual se obliga 

a las autoridades .a normar sus actos respetando las garantías 

individuáles de' los gobernados no abusando del poder que se les" 

encomienda. 

Analizamos tambien que tanto la doctrina como los tratadistas 

estén de acuerdo en que para la procedencia del juicio de amparo 

. ante los tribunales competentes, es indispensable que mediante 

el ejercicio del derecho de acción por parte del agraviado cuando 

sienta que le han violado sus garantías individuales por parte 

de las autoridades o por alguna ley que por el sólo hecho de entrar 

en vigor le ocasiona algún perjuicio, presentando su demanda de 

amparo, ya sea directo o indirecto según la competencia a que 

'corresponda, obtendré el beneficio que concede la justicia de 



la unión, ami como la suspensión provisionali que es:la eloalijarl .: 

temPoralmente le situación que deberán de guardar las cosas en 

tanto se resuelva el fondo del amparo. 

También en lo referente al procedimiento en el juicio de

amparo ante el juez da .Distrito, Tribunal tblegiado de CircUitO 

o Suprema Corte de Justicia, dependiendo del amparo si es directo 

o:indirecto, así como' los efectos de la suspensión proVisional 

aa caso de ser concedida; en lo-referente al amparo directo, en 

cuanto a su tramitación ante el Tribunal Colegiado de Circuito 

o Suprema Corte de Justicia. 

En cuanto al amparo:indirecto, que se tramita ante el juez 

de Distrito, quien conocerá del amparo en primera instancia y 

de la suspensión .provisional en caso de que sea concedida, en 

tanto sea resuelto el fondo del asunto que será la resolución 

final la cual determinará si concede o niega el amparo al quejoso, 

tambien aludimos en lo referente al procedimiento en sus diferentes 

fases como son la presentación de la demanda de amparo, ofrecimien 

to de pruebaS, admisión y desahogo de las mismas, hasta el dictado 

de la resolución definitiva. 

Al hacer un análisis en lo referente a la materia penal, 

especificamente al auto de formal prisión, en cuanto a la proceden 

cia del amparo por conslderarlo violatorio de garantías individua 

les, analizamos cada uno de sus elementos constitucionales que 

debe reunir, y los béneficios a favor del quejoso en caso de que le 

sea favorable el amparo, en la misma forma nos referimos a los 

principios que rigen al juicio de amparo, que en caso de no tomar 

los en cuenta, la procedencia será dificil por ser un requisito 

indiapensable, culminando con la sentencia, la cual deberán acatar 

sin objeción alguna, tanto las autoridades responsables como todas 

lasque tengan relación con el cumplimiento de la misma. 



Aludimos .  también al recurso de . queja que tiene a au favor 
el quejóso, y que hará valer en contra de toda autoridad en. caso .  

'de negativa para cumplir con la sentencia de amparo a su favor. 



CAPITULO 

ANTECEDENTES DEL AMPARO EN EL AMBITO INTERNACIONAL 

1.1.- EPOCA ANTIGUA Y ESTADOS ORIENTALES. 

Los antecedentes más remotos de .1a época antigua, la estudia 

mos.con la finalidad de encontrar algunos vestigios que tengan algún 

parecido con nuestro juicio de amparo actual, ya que el hombre desde. 

el inicio de su existencia como un ser social por naturaleza, siem-

pre se ha preocupado por organizar más que nada un Modus Vivendis y 

su libertad, y para ello es necesario crear un sistema jurídico que 

le sirva como garantía, para protegerse de otros pueblos con igual 

espíritu de necesidad. 

Este ea el motivo por el cual es necesario estudiarlo cono un 

antecedente histórico, el cómo ha venido evolucionando el hombre, 

creando su propio sistema jurídico, socialmente como un ser humano - 

racional. 

Desde las primeras comunidades matriarcales y patriarcales, 

las estudiamos en cuanto a la autoridad que poseían tanto la madre 

como el padre, siendo jefes de familia o sociedad familiar, cuyas 

facultadeá eran oMnimodas r  ya que tenían en sus manos el derecho de 

vida o muerte sobre sus subalternos, de lo cual se intuye que vi—

vían en un régimen de esclavitud, careciendo totalmente de algún de.  

techo. 



Lameanciones provenientes de sualefet por alguna tebeldla 

o faltas a las costumbres, eran inapelables, en algUnOenesos se ces 

Usaba con el destierro de la comunidad lien otros Con la muerte...,,. 

(1) 

8onfante dice que la GENS, no es otra cosa que un núcleoliO: .  

Mico delas CIVITAS, una aglomeración de familias que según las - 

circunstancias puede constituir un municipio. (2) 

1.2.- ESTADOS ORIENTALES PRIMITIVOS. 

Tampoco existía en esta sociedad ninguna prerrogativa para 

el hombre, no solamente eran desconocidos, sino que el individuo co7 

Mo componente de una sociedad sólo tenía la obligación de obedecer y 

callar, ya que el mandato se consideraba como 'divino, proveniente 

del representante de Dios en la tierra, ya que el gobernante era un- 

gido como tal por voluntad divina. (3) 

Por lo que el castigo que recibían era sin ninguna objeción 

'y sin derecho-a apelar a otra autoridad ya que no existía, éstas - 

eran las máximas, en estos estados reinaba el despotismo y el indivi 

:Mb como miembro de una comunidad sólo obedecía. Segén GETTEL: "La 

forma general del estado en el mundo oriental fue la de una autocra-

cia o monarquía despótiCa,. teniendo por sanción de su autoridad, la 

religión o la conquista. Los monarcas fueron venerados como Dioses, 

como en el caso de Egipto, o considerados como agentes de los Dioses 

segó:: en Persia y Asiria". (4) 

Ignacio Burgos Orihuela. las Garantías Individuales. Décimo Novena Edición, - 
Editorial Porréa, S.A., México 1985, pígina 58. 

(2) 
 

Sabino Ventura Silva. Derecho Imano. Sexta Edición, Editorial Porrda, S.A., - 
México, 1982, página 58. 

(3) Ignacio lurgoa Orihuela. El Juicio de Amparo. Vigésimo Tercera Edición, Edito-
rial Porrda, 8.A., México, pagina 39. 

(4) Idee.  

(1) 



De esta forma, todas las legislaciones primitivas tuvieron - 

un origen divino y por ello su aplicación se encomendó a una casta -

privilegiada que las interpretaba y proveía su observancia, mante—

niendo al individuo en la ignorancia por la falta casi absoluta de - 

libertad y de, iniciativa pesonal, y la sujeción incondicional del -

gobernado hacia el gobernante, cuyo poder era ilimitado y el indivi-

duo relegado a un,  plano inferior. 

1.3.- GRECIA. 

En Grecia al igual..que en los Estados Orientalesi los indivi 

duos no gozaban de derechos fundaientales como personas reconocidas 

por la Polis.  Griega, es decir, no tenían'sinión derecho .frente a las 

autoridades, su esfera jurídica sólo ee reducía a derechos políticoo 

y civiles,: peto no gOzabanda ninguna prerrogativa frente al poder - 

póbliCo, sólo existía una verdaderadesigualdad social, ya que. la po 

blación se dividía en tres capas sociales, que eran lokIlotae o - -  
Ciervos,; los Periecos o clase media y los Eipartanos. 

a).-Los Ilotas o . Ciervos; que la integraban la clase más - 

baja de la ciudad, dedicadas a las actividades agrícolas. 

b).-:Los PeriecOs o clase media; quienes semncargaban de - 

desempeñar la industria y el comercio, creando un monopolio eXclusi-

vo para dicha clase.' 

c), Los Espartanos; esta clase social la constituían los 



aristócratas o clase privilegiada, encargada del gobierna de ,'la ciu-

dad (5). 

En Atenas, la situación social era diferente a Esparta, no - 

existían las tres clases sociales ya mencionadas, existía una yarda.' 

dera desigualdad, pero a pesar de ello gozaban de.una libertad fácti' 

ca frente al poder público existente, ya que podían actuarlibremen. 

te ante ellos e impugnar o criticar su poder en las asambleas cele.7, 

bradas para ello, cuando era contrario a su criterio, aunque esta 

libertad sólo era dellecho, no implicaba de ninguna manera un dere-. 

Cho,público individual. 

sin embargo, a través de ello se puede distinguir una muy le 

ve especie de garantías de legalidad, como en aquella circunstancia 

en que todo acto público y toda ley debería estar de acuerdocon la 

costumbre jurídica, en donde una de las atribuciones de la asamblea 

ciudadana era el Parangón (comparación o semejanza), que hacían en--

ire la ley:o el acto y la práctica consuetudinaria, con el fin de -, 

`apreciar sise infringía ésto o no, ya que la asamblea era el órgano 

supremo del estado, no encontrándose ninguna prerrogativa en favor - 

del gobernado frente al gobernante, sólo el tribunal del Areópago ve 

lila por la pureza de las costumbres, revisaba y podía anular las de 

cisiones de las autoridades de la polis, ya que era el órgano judi.--

ciel supremo. (6) 

(5) Ignacio Burgo& Orihuela. Cl Juicio de Amparo. Op. Cit. Pialas 40. 

(6) Idee. 



1.4.- ROMA. 

En Roma la situación del individuo era semejante a la de 9re.. 

cia, en la Civis Romana su estatua libertatis .se refería a sus 

ciones civiles y políticas, pero sólo a ciertas eetc:serias de.perss-

náliAustit este caso era el pater familias, quien gozaba de 'un ain. 

plio poder sobre los miembros de su familia y esclaVos'(7).. 

En' el derecho romano, tanto la libertad civil como la p01111

ca,alcanzaban un gran auge las relaciones entre el poder público y. 

el ciudadano romano, pero no como depositario - de una actividad poli- 

tica, sino como simple particular, la única ger-si:ti:1 del pueblo iren 

te a las autoridades, radicaba en la acusación del funcionarital 

término de su cargo, pero ésto no implicaba-  un derecho público indi-: 

vidUal, sino Sólo se consideraba como un obstScUlo jurídico del indi 

viduo frente al poder público (8). 

Esto se Consideraba como una sspecie de juicio de responsebi 

lidad para sancionar al funcionario público y no como una garantía -H-

del gobernado. 

En la época romana se comprenden tres etapas, Monarquía Real, 

la República y la de dos Etpetadores. 

a).- Epoca Monérquica: El pueblo a su vez se dividfa en Pa-

tricios y Plebeyos. 

Los Patricios, eran quienes componían el núcleo político y - 

(7) Ignacio Eurgoa Orihuela. El Juicio di Amparó. Op. Cit. piaina 44. 
(4) Ide■. 



que además Botaban de una situación privilegiada  y de una nobleza de 

raza, quienes dominaron a Roma durante siglos, podían ser dueños de 

bienes, formar parte del senado y participar en los comicios, además 

manejaban el comercio. 

Loá plebeyos, éstos. formaban el grUest del pueblo romano, :y 

no formaban parte: de ninguna-familidde rango muy inferior, no toMa-

ban parte en el 'gobierno, como tampoco de funciones publicas, y 

podian contraer matrimonio legítimo con los patricios.  

La República: En esta &pot* surge la'ciída de la lonar 

guíe, el reymra sustitUidayor doe magistrados patricios, quienes 

tardaban en su mandato un aso, con separación de la autorided:xeliT 

Siosa de le - civib.  y posteriormente la creación dm 10 - tributos de 

la plebe, quienes no teníanfacultades administrativas,.tampoco de, 

jurisdicción, - piró fueron de mucha importancia:ye que su facultad 
consistía en la oposición mediantelei veto da los actos o decisiones 

dé loe Cónsules o Magistrados, e incluso a los.del Senado cuand&con 

sideraban que fuesé lesivo o contrario a los intereses y derechos — 

de la plebe, ya sea en lo particular o general, mediante la"interce 

alón o facUltad vetatoria. 

1.5.— ESPAÑA. 

En España como en los diferentes pueblos, sufrió aconteci--. 

miento,' trascendentes, en un principio tampoco tenían una unidad ju-

rídica oipolltica en sus diferentes reinos, hasta que los visigodos 

(9) Sabino Ventura Silva. Op. Cit.,  página G. 



o godos de Occidente, elaboran las primeras Constituciones de Dere.' 

cho Escrito o Codificado, que sustituyen a las viejas costumbres. 

El Fuéro Juzgo, denominado Libro de lot Jueces o, Código de. ' 

loe Visigodos, es un ordenamiento normativo que 'comprende materias T 

jurídicas tanto da derecho público como de derecho privado, coMpues-

. to dé docelibros de un notable principio ético político, que debla.  

de tener la autoridad de función legislativa de justicia y un índice 

delegitimidad del monarca; yque se,traduce en el principio de "s6 

lo será Rey si hiciere derecho, y si no hiciere derecho no será Rey", 

(1P)• 

Otro de los ordenamientos conocidos como Leyes de Estilo o T. 

como Declaración de las Leyes del Fuero, no constituyó una legisla-

ción propiamente dicha, sino un conjunto de reglas establecidas por 

los tribunales a manera de jurisprudencias, que vienen a definir y - 

aclarar mediante la interpretación adecuada de las disposiciones con 

tenidas en diversos ordenamientos anteriores sobre diferentes mate--

ries jurídicas, Ordenamiento que contribuyó a la unificación del de-

recho español, y sirvió de antecedente inmediato a las siete parti--

das del Rey Alfonso X el Sabio (11). 

A pesar de todo esto, no se consagraron a titulo de derechos 

subjetivos públicos las fundamentales libertades del - gobernado, fren 

te al poder público representado por el rey. _  

Otro antecedente lo encontramos en el reino de Aragón en don 

de el Justicia Mayor, un funcionario judicial que tenia en su encar 

(10) Ignacio 2usgoa Orihuela. El Juicio de Impero. Cl. Cit. Página 52. 
(11) Ideo. Página 53. 



go, velar porla observancia de los fueros, contra, los actos y ,dispo ,  

siciones de las autoridades incluyendo las del rey mismo, que violaT 

se en perjuicio de cualquier súbdito. (12) 

1.6.- INGLATERRA. 

Es en Inglaterra en donde la proclamación de la libertad y -

su proteccián jurídica, que tan admirablemente desarrollaron y' que -

fueron gestando a través de la práctica constante de la libertad ju-

rídica realizada por los Tribunales, y fueron extinguiendo así el ré 

gimen de venganza privada, creándose los primeros tribunales, como -

el "WITAR", (Consejo de Notables), el Tribunal del Condado y el Con-.  

sejo de los Cien, quienes se concretaban a vigilar el desarrollo de 

las Ordénes o Juicio de Dios; poco después se estableció la "CURIA 

REGIS" o Corte del Rey con diversas atribuciones y en forma de diver 

sos tribunales, (13) 

Poco después fueron sometiéndose a la autoridad judicial' cen 

tral, quien respetó siempre sus costumbres y tradiciones jurídicas - 

hasta llegar a la COMMON LAW, que fue un conjunto normativo consueta 

dimano enriquecido y complementando las resoluciones judiciales de 

los tribunales ingleses y en particular por la Corte del Rey. (14) 

Este derecho se formó o desenvolvi6 sobre dos principios ca 

pitales, seguridad personal y la propiedad; por lo que posteriormen 

te se erigieron ya como derechos individuales públicos oponiblee al 

poder de las autoridades, se consideraba como una verdadera garantía 

(12) Ignacio Burgo. Orihuela. El Juicio de Amparo. Op. Cie. pígina 60. 
(13) Idea. página 63. 
(14) Idee— página 64. 



de legalidad, pues sustentaba que ningún hombre libre podía ser - 

arrestado, expulsado o Privado de sus propiedades,' sino mediante jui 

cio de sus partes y por la ley de la tierra, refiriéndose a la - 

COMMON LAW, en la cual se otorgaba al hombre la garantfa'de audien- 

cia, por la que debiera ser oido en defense.  y asegurado también la 

legitimidad dél tribunal que debería encargarse del proces01 es de—

cir, OrganOs JUrisdiccionales instaladoá con anterioridad al hechO -

de que se trate. 

Por otra párte el Write of Nabeans Corpus, que erael proce-

dimiento consuetudinario que permitía someter a los jueces el examen 

de las órdenes dé apreheniión ejecutada y la calificación de la lega 

lidad en sus causas; por ésto que fue elevada a la categoría de ley 

en el año de 1976 (15). 

1.7.- ESTADOS UNIDOS. 

Estados Unidos, que surge como Nación Unitaria en la vida ,  - 

jurídica independiente, organizada en una confederación _a través de 

la promulgación de un documento - importante; los artículos da Confiada 

ración :y Unión Perpetua (16). 

Poco después las trece colonias forman un organismo que lla-' 

maron "Congreso de los Estados Unidos", con autoridad meramente con-.  

sultiva, no existía un poder ejecutivo central investido de fuerza 

para hacer cumplir los mandatos supremos, surgiendo más tarde el Pro 

yecto da Constitución Federal, que es sometido a consideración de - 
• 

(15) Ignacio lurio* Orihuela. El Juicio'''. Amparó. Op. Cit.  página SO. 
(16) Idea. 



loé estados en convenciones 101aleb'  la-cual es aceptada por .todos,, 

Esta constitUción va sufriendo enmiendas, dos de leivcuales, 

las Más iéportantes, son las que contienen los derechOs públicos in 

dividuales oponibles al estado.. 

La primera de ellas, encierra las garantlas'de legalidad, de 

audiencia previa, y la 'de que el juicio por el que se prive a la per 

sana de su libertad y própiedad, que se siga ante jueces o tribuna—

: les previamente establecidos. 

La segunda enmienda, contiene casi las mismas que la :ante—

rior, pero con un obstáculo al poder de los estados federados (17). 

a).- En cuanto a los recursos; tenemos al Write of errorr - que 

es una especie de apelación que se interponía contra la sentencia dé 

finitiva de un juez que no hubilse aplicado perfectamente las leyes 

supremas del pais, frente a una disposición legal que se les contra-

ponga, y el juez superior jerárquicamente era quien le correspondía 

el conocimiento y la tramitación del Write of error, y que sería re-

suelto' en definitiva por la Suprema Corte. 

b).- El Writ of Mandamus, es una especie de orden dirigida 7. 

por la Suprema Corte a las autoridades, para obligarlas a ejecutar - 

sus propias decisiones; pues la ley orgánica del Poder Judicial de -

la Federación faculta a esta Corte para expedir "Mandamus" contra 

cualquier autoridad o funcionario. 

(11) Ignacio Burgo* Orihuela. El Juicio dé Amparó. Op. Cit. página 81. 
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OY.-  El Writ of Certiorariterkun -recurso que tente.por ob-

jel,  revisar loaOtos de un órgenO .›dieielinferior o de un:orgn--

nisMO qUe actúe en forma cuasi-judicial,' de tal:Manera que le parte 

interesada pudiera obtener justicia répidaMente y para que se corri-

gieran las irregularidadea y los errores que hubieran en el procedi-, 

miento, esto se daba en favor de aquel que nocecibia'pronta y eXpe-

dita justicia, o  cuando en el negocio en el que el interesado no se 

prodedianon imparcialided. 

d).- El Writrof Injustion, es el mandamiento que el actor 

solicita del juell a efecto de que éste impida y suspenda la ejecu—

ción de cualquier acto ilicito por un particular o una autoridad, in 

Aistintamente en los juicios que versen sobre le materia conatitucio 

nall4ire que  1ó9  tribunales a instancia de parlo agraviada examinen 

la censtitucionalidad de las leyes o actos de autoridad, y suependan 

o impidan su ejecución. 

El fundamento" jurídico del sistema de controlen loa Estidos 

Unidos, ea precisamente la supremacia constitucional coneagiada en'. 

el articulo 4o., segundo párrafo de la Ley Fundamental, qw .estable- 
ce que los jueces de cada estado están obligados acetlir sus fallos-

a:la Constitución Federal, a las leyes federales y eIoetratados a 

Pesar de cualquier cosa contraria quese estipule en la Constitución 

o a las leyes de cualquier estado. (18) 

(le) Ignacio Zarpa Orihuela. El Juicio de enero. 0a. Cit. pdsina 54. 
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1.8.- ANTECEDENTES HISTORICOS, AMBITO NACIONAL, EPOCA PREHISPAN/a 

En).a época precolombina, los pueblos que habitar¿In 

torio queactualmente forma la República Mexicana, no desarrollaron 

ninguna institución de deiecho escrito como tampoco consuetudinario, 

y como un antecedente de muestro juici0Ae aMparo es que la autori--

dad suprema con facultades omnímodas era el rey o emperador, estos T. 

gobernantes tenían un cumulo de reglas:consUetudinarias, y que está-

blecían entre otras la manera de designar a un Jefe Supremo, que lle 

vaban a cabo por elección indirecta, siendo los electores los mismos 

jefea secundarios o los ancianos de cada pueblo-O tribu, atendiendo .  

mgs que nada a factores religiosoe, consideraban al soberano investi 

do de un poder ilimitado. (19). 

Se;cree'que en las cuestiones políticas y sociales, el gober. 

.nado no era titular de :ningún derecho frente al gobernante, pero po-

demos creer qUe es un precedente de nuestras garantías individuales, 

aunque eran prácticas que regulaban las relaCiones-civiles y fijaban 

cierta penalidad para los hechos cOnsiderados como delictUosose .bajo 

el criterio o arbitrio del jefe eupremo, ayudados por ciertos funcio 

netios,-consejeros religiosos o sacerdotes, por lo que llegamos a la 

conclUsibn de que no existía un reconocimiento jurídico que protagle 

se al gobernado frente al gobernante. 

Por otro lado, para el:desempeño de sus funciones los jueces 

Asistían a los juzgados desde que amanecía hasta que.obscurecía en -

las salas del tribunal, les llevaban la comida para no distraer su 

empleo y no tuviesen pretexto para corromper los juicios; en las cau 

(19) Ignacio Burgo. Orihuela. El Juicio de Amparo. Op. Cit.  página 93. 
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sas graves no podían sentenciar sin antes dar parte al rey, cada 20 

días-el rey celebraba una junta con todos los, jueces para 'determinar 

las causas pendientes que por ser especialmente graves:y escabrosas 

no podían concluirse, se reservaba para otra junta general y mío so-

' lemne que se llevaba a cabo de 80 a 80 días, se llamaba Nappspohual-

tlatolli. (20) 

En los juicios hechos a los mexicanos, las mismas partes po-

dían llevár su causa sin la intervención de abogados o .relatores,-en 

la de los testigos, y al reo sólo se le admitía el juramento en su -

defensa. 

En todo el imperio mexicano, la pena máxima era la da muerte 

para el reo que se le encontraba culpable. A este respecto, citare -

más un ejemplo: En Ichatlgn, la mujer acusada de adulterio compare-

cía ante los jueces y si las pruebas del delito resultaban ciertas, 

ahí mismo se le daba muerte sobre la marcha, se le descuartizaba y -

dividían los pedazos entra los testigos. En Itztepec, la infideli—

dad de la mujer era castigada con autoridad de los jueces por el pro 

pío marido, y éste en público le cortaba la nariz y las orejas. (21) 

1.9.- REGIMEN COLONIAL. 

El regimen colonial en la Nueva Espada, el derecho colonial 

se integró con el derecho español, propiamente dicho en su forma le-

gal consuetudinaria, por las costumbres indígenas principalmente. 

(20) Francisco Javier Clavijero. Historia Antigua de México. Octava Edición, Edito 
riel Porrúa, S.A., México, 1979, página 217. 

(21) Idea. ?égira 210. 



Al consumarse la conquista de México y al inicio de la colo- 

nización, la penetración jurídica española se encontró con un conjura 

to de hechos y prácticas sociales autóctonas, las cuales lejts:de-  de 

saparecer por el Derecho Español, fueron .consolidadas por diversas - 

disposidiones reales, la cual.posteriormente por la reo-opilación de 

las Leyes de Indias de 1681, en su artículo cuarto, autorizaba su va 

lides en todo aquello que no fuese incompatible con los principios — 

morales y - religiosos que informaban al Derecho España. (22) 

De esta manera en la Nueva España estuvo vigente en primer 

término la legislación dictada exclusivamente para las Colonias de — 

América. pero también tenían vigencia las Leyes de Castilla con ca—

rácter supletorio. 

En el orden político, la autoridad suprema era el rey de Es—

paña, quien estaba representado en la Nueva España por sus virreyes 

o capitanes generales, según era la importancia de la colonia. (23) 

La función jurisdiccional, era exclusivamente del rey y se — 

desempeñaba por diferentes funcionarios judiciales, según la compe--

tencia que se les asignaba por diversas disposiciones reales; cono—

cían en primera instancia de los asuntos contenciosos que sometían a 

su decisión los corregidores, alcaides ordinarios, los jueces de las 

Casas de Contratación de Sevilla, y las sentencias dictadas en dicha 

instancia, tanto en asuntos civiles como criminales, eran reconoci—

dos en alzada por las audiencias, cuyos fallos en algunos casos pro—

cedían los recursos como son: 

(22) Ignacio Burgo* Orihuela. El Juicio de Amparo. Op. Cit. página 95. 
(23) Idea. página 96. 
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1.- El Recurso de Súplica ante el rey, cuya autoridad supre 

pa descansa bajo el principio del-origen divino de la investidura 

del monarca, lo que_en.realidad sucedía eta apelar al rey, ante el - 

mismo o pedir amparo al rey, a quien se le ilustraba sobre loa 

choá sobra la afectación de los actos de su directa autorichul, 0 de-. 

sus inferiores, este recurso tutelaba por ende la supremacía jurídi 

ea dél derecho natural. (24) 

De esta manera, - cuando existía uno oposición:entreel:dere-.. 

cho natural y las leyes, no debían ser cumplidas, no debían 4e aca--

ter sus dispoliciones ni ser ejecutadas, sólo IsCUcharsa pasivamen-

te. 

2.- En segundo término, las COstumbres no podían ser contra 

venidas por disposición autoritaria alguna, y dentro de esta teolo-

gía protectora, encontramos los derechos fundamentales del hombre, 

consagrados por el derecho natural y contenidos en las prócticas so-

ciales. 

Es pertinente decir que en el recurso de 'obedézcase pero no 

se cumpla'. hallamos un precedente histórico español de nuestro jui-

cio de amparo. (25) 

Esta puede ser el origen, ya que cuando el rey expedía una 

orden que se estimara contraria a los derechos, prerrogativa o privi 

legios del gobernado, éste obedecía pero no cumplía esa orden, asu—

mía una actitud pasiva de respeto, en señal de que provenía de una -, 

autoridad legítima encargada del gobierno, mientras tanto el propio 

(24) Ignacio Eurgoa Orihuela. El Juicio de Arpar°. Op. Cit. página 98. 
00 Idee. 
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monarca se convencía de que esa orden estaba afectada de vicios de -: 

obrepción o subrepción, en tal caso revocaba dicha orden. (26) 

OBREPCION.- Equivale al fraude 

ci6n de una ganancia rescripto empleo o 

nación hecha al superior alguna verdad 

Para la validez del acto. 

que se comete en la obten-- 

dignidad, callando en la na- 

gua era necesario manifestar 

SUBREPCION.- Consistía en el fraude que se cometía en la ob 

tención de dichaocosas, avanzando hechos contrarios a la verdad.' 

IleferenCia al juicio de residencia en el Derecho IUdiano, el 

cual tenia como objeto exigir responsabilidades en el caso de Amérii.,_ 

ca, aún al mismo llaman Cortas como primer residenciado en tierras'- 

de Indias, así como a los capitanes o soldados, en razón de laS qué. 

jas que llegaban a España de la conducta da 'éstos. 

Estas residencias, serían tomadas por personas investidas de 

mayores poderes que no existían en la Nueva España, eran nombradas - 

por el Rey y acompañadas por los oidores. La finalidad del juicio - 

es que se aplicaba a todas las autoridades absolutamente, transfor-

mándose en un autentico órgano de protección y amparo de los particu 

lares frente a la actividad de las autoridades virreynales, y que 

serviré al estado para fiscalizar ampliamente la gestión de !itse fun-

cionarios, no sólo al final del cargo sino en cualquier momento, re-

forzándose éstos con las visitas, para pedir cuenta a los residencia 

dos el cómo han guardado las leyes que desde España se instó su pron 

ta observancia, y que de alguna manera se fue perfeccionando según - 

. Op. Cit. pasma 100. (26) Ignacio Burgoa Orihuela. El Juicio de Agua  
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las peticiones o quejas hechas Tor las prOplas autoridades virrlyna 

les. en IlAfiode 1514. se ordenó nue - de aqui en adelante'enviaral 
a tomar.residenciacada 5 albo a sus gobernadores.-  cuya reáponsabili 
dad es ilimitada y cuyos posibles cargos seriewel agravio a loine. 

lurales de la Nueva España. tratando mal -a suaTer0Onas y llevíndo-- , 
les . sus haciendas injUstificamente. (27) 

U10 de los - agravios tenia que ser la prisión arbitrarZe. ea 
segUndO lugar el mandato a las leyes castellanaareferentes'a las vi 
sitas a cárceles, la cual se ocupaba de la justicia ordinaria y de 
su ofiCio. 

.— A las autOridades sujetas a residencias, se los pedías 

a).— . Rindiesen cuenta ante rodó si había cumplido las 
trucciones, ordenanzas, provisiones ' y, cédulas reales. 

Qué conducta había observado en el orden al buen trata-
miento de los indios y si habla procurado la mayor'instrucción yta 
tamiento de éstos para.  labor de minas, y cultivos de chlearas y ha,—

. ciendas de campo, sin perjuicio de lAcomón utilidad y de los mismos 
indios. 

c).— Si cometió actos de violencia y atropello,. a la 
tad, en las elecciones eclésiásticaS y seculares de los Cabildee y T. 
comunidades. 

d).- Si por consejos del asesor general, se siguió daño al 

(27) Joad Ilarragto Earraadn. Responsabilidad en la Constitución de 1824.  Primera -
Edición, Editorial O.N./.M., México, 1978, pigina 40. 
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público y a los particulares. 

e).- Si el asesor y  demía personas coto secretarios, capita 

nes, criados y allegados del virrey, detUvo la determinación de.las 

'causas con perjuicios de las partes. 

f).- Si por el virrey o por sus allegados se cometió algún - 

fraude o usurpación o falta de pagos da acabalas, y otras preguntas 

que constaba el interrogatorio. (28) 

El 24 de agosto de 1799, se dicta una nueva disposición so--

bre los juicios de residencias para corregir abusos, en los que se -

ordenaba, que subsistan en vigor y fuerza las residencias de virre-

yes, presidentes, gobernadores e intendentes corregidores. (29) 

Todo el sistema dé derecho público, descansa sobre un siste-

ma de desconfianza debido a las dificultades que ofrecía , gobernar a 

ultramar y con los medios de comunicación tan irregulares y en un te 

rritorio tan extenso, era casi imposible. 

2.- Otro medio de control, fueron las visitas cuyo cargo de 

fiscalización y protección a favor del estado y da los Particulares, 

se diferencian de las residencias, en que las primeras eran despache 

das en cualquier momento en que la sospecha o la denunca surgía, 

mientras que las residencias se exigian por regla general al término 

del mando de la autoridad. 

En las Leyes de Indias, ya se utilizaba el término amparar - 

(28) Usé Sarragin Rarragin. Do. Cit. piiina 40. 

(29) Idea. página 45. 
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como lo establecía en la Ley 35, Titulo XV, Libro II de-la< ReCopile-

0.6c de Leyes de los Reinos de Indias, en el sentido de que: 

'Declaramos y mandamos, que sintiéndose una 'persona 

agraviada de cualquier auto o:determinaciones que pro 

veyeren u ordenaran los VirreYes o Presidentes por - 

vía de gobiernos, puedan apelar a'nueetras audiencias, 

donde se les haga justicia conforme a las leyes y or-

denanzas y los Virreyes y Presidentes, no les impidan 

la apelación, no se puedan hallar ni Be hallen presen 

tes a la vista y determinación de estas causas, y se 

les abstenga de ellas, y además que procuren que sean 

muy bien tratados, amparado', defendidos, mantenidos 

en justicia y:libertad y al que no cumpla, seré casti 

gado con todo rigoy" (30). 

He aquí un auténtico recurso de carácter contencioso, motiva 

do por un agravio consumado por cualquier autoridad, y además que es 

ta acción da amparo debería interponerse .de oficio, en todo caso por 

los protectores de los indios, quienes deberían ser persOnas de edad 

competente y ejerzan sus oficios con cristiandad, pureza y puntuali-

dad, cuya misión concreta era la de amparar y defender a los indios. 

1.10.- EN EL MEXICO INDEPENDIENTE. 

En el México independiente, es claro que el país vivía en 

una etapa dé transición, en el cual no se sabia qué régimen tomar y 

(30) José Barragán Barragán. Op. Cit.  página 141. 
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en la cual el derecho rompe con la tradición jurídica española, 

fluenciado por las doctrinas de la Revolución Francas:h.-as%  como-en'' 

el sistema norteamericano, y de esta forma van desapareciendo paulai-

tinamente las prácticas impuestas al pueblo para dar paso a institu-

ciones jurídicas que posteriormente se van perfeccionando'y surgien-

do alHmismo tiempo dos:corrientes políticas muy importantes como ---

son: la centralista y la federalista, la cualcada una de ellas for-

jan regímenes constitucionales que estructuran artificialmente a la 

Nación en perjuicio de sus habitantes y del sistema jurídico mismo 

que Minino estaba firme. 

Lasran trascendencia que tuvo- la declaración francesa res—

pecto a los derechos del hombre y el ciudadano en el mundo civilizai-

do. repercutió notablemente en México recién emancipado, y no cónfot 

me con la condición jurídica que guardaban los derechos del hombre - 

en el régimen colonial, tiende a seguir el modelo francés plasmado - 

en un cuerpo legal considerado como ley suprema del palo, surgiendo 

así la llamada Constitución de Apatzingén en octubre da 1824, Decre-

to Constitucional para la libertad de la América Mexicana, siendo es 

te el primer documento político constitucional del México indepen—

diente, el cual no tuvo vigencia, pero fue el mejor índice de demo-

cratización del pensamiento jurídico político de los insurgentes que 

colaboraron con su redacción al sentimiento de Morelos, ya que con- 

tiene un capitulo dedicado a las garantías individuales, como dere- 

chos indispensables por el poder publico. (31) 

En el articulo 24 de esta Constitución específica; la felici 

dad del pueblo y de cada uno de sus ciudadanos, consistente en el go 

(31) José barragán barragán. Op. Cit. página 48. 
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ce dé la igualdad, seguridad, propiedad y libertad, la integre con-
servecián de estos deyechos, esMbjeto dela institución de loa go--

biernos y el Gni= fin de lea instituciones politices. 

CONSTITDCION FEDERAL DE 1824. 

Esta constituciáni Viene a ser el primer ordenamiento quo esi 
tructura al México que terminaba de consumar su independentia, para 

establecer las bases para el funcionamiento de los órganos guberna-
mentales Y Colocando en un plano secundario los derechos dertombre 

conocido como garantías individuales, además contempla aisladaMente;  
la materia penal y la de legalidad, establecidas en su articulo 152, 
como derechoa del gobernado frente al eslado,matableCiaqUe el Po- 

dey:  Legislativo Federal, se deposite en un Congreso General 
de dos cámaras, la de Diputados y Senadores. 

El Poder Ejecutivo, se  encomienda -a un individuo llamado - - 
"Presidente de los Estados Unidos Mexicanos", y en caso de que la 
persona que encarne este alto cargo, se encontrase impoaibilitadaft 
sica y moralmente para desemleñarlo,las funciones respettivas las -

asumirá el Vicepresidente de la RePública,'articUlol 7, 24 YiS Cone 
titucional. 

En cuanto al Poder Judicial de la Federeci6n, se deposita en 
una Suprema Corte de Justicia, en los Tribunales de Circuito y en 
los Jueces de Distrito, articulo 123, bajo el titulo de reglas gene-
ralea a que se ajustarán todos los Estados y Territorios Federales o • 
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de la federación, en la administración de justicia, se comprenden di 

ferentesgarentlas como las de.seguridadjuridica en favor del gober 

nadO, la prohibición de las penas trascendentales, la de Confisca 

cdén:d! bienes-, los juicios por Comisión-• la aplicación retroactiva ,  

de las leyes, la abolición de lowtormentOe, la da legalidad para 

los actos de detención y de registro de Castas, papeles u otros efes'  

-tO9 de les habitantes de la República. 

Esta facultad dmplica ya un incipiente control de constitu-

cionalidad de carácter político ejercidOlninterrumpidamente:por el 

Consejo de Gobierno, durante los recesos del Congreso Ceneral4orma-

do.,pOr le mitad del Senado. 

Funcionamiento del juicio de residencia en México indepon--

diente, éste ya se contempla en la Constitución dé Apatzingén y aún: 

después sigue vigente y se constitucionaliza como el mejor instrumen 

to de control para-proteger y amparar a lospartiCulares contra cual 

wáter acto arbitrario, para guardar el orden constitucional. 

RECURSOS.- Se admite el recurso de protección contra deten-

ciones por quien no es juez o la infraCción a la constitución y a 

las leyes, por quienes no fuesen autoridad y no tuviesen facultades 

expresas para realizar actos de los que se hubiesen seguido perjui--

cios o agravios en contra de los particulares, estas dieposicionee - 

establecidas por la Constitución de Cádiz, tiene influencia en la• -

Constitución de Apatzingén, aunque no llegó a funcionar por las cir-

cunstancias en que se encontrabá el país, pero de esta manera las re 

sidencias se consideran como una institución tipicamente protectora 
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de los derechos dé las personas - y»prinCiPlos dogmáticos aplicados 

por elloi.: 

PRIMERO. Reconocimient0 claro y determinado de los dere 

ehós fundamentales de las peraOnas'en las.constiluctoóel..y. leyes fun 

damentales, 

SEGUNDO.— De la sabia distribución de poderes o funclopes 

.según las necesidades de la Ciudad. 

TERCERO.— Reconocimiento del principio de supremaciaconsti 

tucional o de legalidad de las leyes y demás disposiciones, de acuer 

do con un ratigo. y jerarquía. 

CUARTA.— Existencia de una institución específica de garan—

tías u órgano de control qua asegure la viabilidad de los derechos — 

reconocidos, evitando que sean lesionados por otro poder 4, autori—

dad. (32) 

De esta forma, perfecciona la vigencia de los principios de 

constitucionalidad y legalidad, obligando obrar según el derecho y — 

haciendo efectiva cualquier clase de responsabilidad a todos los fun 

cionarios públicos, son principios que cubre actualmente nuestra — — 

constitución y legislación de amparo. 

132 CONST1TUCION CENTRALISTA DE 1836. 

Las siete leyes cambian el régimen de federativo a centra 

lista, manteniendo la superación de poderes,de las més.importantes 

(32) José barragán Barragán. Op. Cit. página 49. 
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%TINTA UF.- Se deposita el poder jUdicial en una Corte Su-

prema de Justicia, en los Tribunales Superiores de los Departamentos 

de Hacienda y en los Juzgados de Primera Instancia. 

SEXTA LEY.- Trata del Territorio de la República, del g 

bierno interior, de los pueblos y municipios. 

SEPTINL LEY.- Estáblecia la manera de reformar la constitu-

ción, a partir de los siete años de su.publicación. (33) 

`1.13.- VOTO DE JOSE F. RANTRIZ. 

Este jurisconsulto respetó la Reforma de la Constitución Cen 

tralista de 1836, se declara partidario de la división o separación 

de poderes, aboga porque la Suprema Corte estuviese dotada de absolu 

ta autonomía, frente al Poder Ejecutivo y Legislativo, para, así Po—

der desempeñar mejor su cometido, declarándose así en contra del Su-

premo Poder Conservador, (34) 

PROPOSICIONES: Se proponía que la Suprema Corte conociera - 

de la constitucionalidad de las leyes o actos de las autoridades, 

asignando el derecho de pedir tal declaración a cierto numero de Di-

putados, Senadores o Juntas Departamentales, contra alguna ley o ac-

to del Ejecutivo. 

Como segundo punto, proponía: "Yo como ha dicho antes, no - •  

estoy por la existencia del Supremo Poder Conservadorninguna otra 

(33) José Barragán Barragán. Op. Cit.  página 41. 
(34) Idea. página 53. 



medida podía en mi concepto, reemplazar su falta que concedes la $11':, 

prema Corte de Justicia una nueva atribución, por la que Ciertcvndme' 

ro de Diputados, Senadores o Juntas Departamentaleth¿reclamen'Une — 

ley o acto del ejecutivo como opuesto a la constitución y se dijese 

en ese reclamo el carácter, de contencioso y se sometiese el falla. 4 

le'Corte de Justicia" (35) 

Si dicho voto se hubiese llevado a cabo, encontraríamos un 

antecedente directo a nuestro juicio de amparo, pero desafortunada--

mente todo quedó en el deseo, pero no por eso quedó desapercibido, —

ya que dislumbra el gran avance para el mejoramiento jurídico polítj.  

co, para proteger así el régimen constitucional mexicano. 

1.14.— CONSTITUCION YUCkTECIL DE 1840. 

1.— Don Manuel Crescencio Rejón y Alcalá, uno de los más — 

ilustres jurisconsultos yucatecos, plasmó en el proyecto de Constitu 

ción de 1840, diversas garantías individuales consagradas por prime—

ra vez en México como son: La libertad religiosa, de imprenta, de — 

abolición de los fueros, del juicio por jurados. 

2.— De la misma manera reglamenta los derechos y prerrogati—

vas que todo aprehendido debe tener, en forma análoga a los que pre—

ceptdan nuestras disposiciones actuales, en los artículos 16, 19 y —

20, considerados como verdaderos progresos en el derecho Oblico me—

xicano, ya que fue el medio controlador o conservador del régimen —

constitucional como él mismo lo llamó. 

(35) Arturo González Codo. El Juicio de Amparo. Primera Edición, Editorial Textos 
Universitarios. México, 1973, página 12. 



3.-'Dicho control es ejercido por :el poder judiCiál,.: con Ia: 

ventaja de cine dicho centrol se hacía extensivo a todo acto (lato --

sensu), le daba competencia a la Suprema Corte para conocer de todo 

luicio de amparo,- en contra de los actos del Gobernador:4e'Estado,—

‹Poder EjecutivoY,'o leyes de la legislatura (Poder:Legislativo), -

que entrañe una violación a la Ley Fundamental, ,tembiOn reputaba a - 

los jueces de primera instancia como 'órgano 4e control, pero sólo - 

Por actos de autoridad distinta a las del Gobernador y Legislaturas, 

que violen Ias garantías individuales, siendo sus superiores los que 

conocían de amparos interpuestos contra sus actos por violaciones 

constitucionales. 

Por esta aportación, no dudamos que Don Crescencio Rejón y -

Alcalá, es el creador del Juicio de Amparo y precursor directo de la 

Fórmula Otero, que se desarrolló posteriormente como Juicio de Ampa-

ro. (36): 

ARTICULO 63.- Los Jueces de primera instancia, ampararán 

en el goce de los derechos garantizados por el artículo anterior, a 

los que le pidan protección contra cualquier funcionario que no co--

rresponda al orden judicial. 

ARTICULO 64.- De los atentados cometidos por los jueces con 

tra los citados derechos, conocerán sus respectivos superiores. 

Con la creación de este juicio de amparo, prácticamente vino 

a establecer la supremacía del Poder Judicial, para proteger en el - 

goce de las garantías individuales al gobernado, por los encargados 
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del orden plblito, este principio de amparo propueeto, operaba sóbre 

dos Principios que son el de.iniciativa o instancia de parte agravia 

da , y el de relatiVidad de las decisiones, cuyo control era el de ca-

rácterlurisdiccional. 

1.15.- MARIANO OTERO. 

"Brillante figura del Derecho Constitucional Mexicano, que en 

en año de 1942,. se designa una comisión integrada por siete miembros 

para la elaboración de un proyecto constitucional, para someterlO,al 

COngreso de la cual formaba parte Don Mariano Otero, y que en el pro 

yerto le daba competencia a la Suprema Corte para conocer de losre-

olamos intentados por los particulares, contra actos de los Poderes 

Ejecutivo y Legislativo de los Estados, violatorios de gerencias in-

dividuales. 

El gran mérito de Don Mariano Otero, consistió en que fue el 

autor de la fórmula jurídica que encierra los efectos de la senten7-

cid recaída a un juicio de amparo, y que implica al mismo tiempo la 

característica de un régimen de control jurisdiccional, la sentencia 

será siempre tal que sólo se ocupe de individuos particulares, limi-

tándose a ampararlos y protegerlos en caso especial en que verse la 

queja, sin hacer una declaración general, respecto de la ley o acto 

que la motive. (37) 

Mariano Otero, funda un sistema mixto de protección constitu 

cional, estableciendo en el acta de reforma que es indispensable dar 

(373 Agustín Ferrare. El Juicio da Amparo. Cuarta Edición. Editorial Porrda, S.A. 
México, 1970, página 35. 
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le al Congreso de la Unten:, el derecho de declarar nulas las leyes 

de los estados que importen una violación al pacto federal o sean -

contrarias a las leyes generales. Ye que de otra manera el Poder de 

loa estados, seria superior al de la Unión, el cual fue considerado 

Fórmula Otero. 

ARTICULO 	Leálribunales de la Federación amparará:v& 

cualquier habitante de lá República, en el ejercicio y. nónservaCión 

de los derechos que le conceda esta Constitución y las Leyes Consti-

tubionaleX contra todo ataque de los Poderei Legislativo y Ejem:ti-7 

vo,_ya sea de-ia FederaciOn o de los Estados, limitindose dichos Tri 

bunales a iMpartir su proteccien al caso paticular sobre el que ver, 

se el procesó sin hacer declaración general, respecto de la ley o 

del acto que lá motive. 

1.16.- CONSTITUCION DE . 1857. 

La Constitución de 1857, emana del Plan de Ayutla, fue la 

Bandera Politica del Partido Liberal, que en la Guerra de Reforma - 

implanta el liberalismo e individualismo puros como regímenes entre 

,e1 estado y el individuo, se considera como uno de los textos capita 

les del constitucionalismo mexicano, ya que su contenido rompe con - 

el, pasado en sus manifestaciones más importantes como'son: el poder 

económico y político de la iglesia, la desaparición de los fueres y 

privilegios, tanto militares como eclesiísticos, ya que en el seno - 

de dos Constituyentes, tuvo la particiPación de los hombres ah ilus 

tres de la historia parlamentaria mexicana, en esta ocasión corres- 
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pondi6 aYPartidO Liberal, permitir que se plasmara enaste documan7 
to lós prinCiPioá básiOos del liberalismo politico y acungmicO. aun-
quennsOn llevados re4os a sus IltiMas consecuencias Por la actitud 

de dos conservadores  y liberales moderados que se opusieron al idea-

rio liberal preponderactemente. 

Pero al ,triunfo de la RevolUciEn-e .Ayutla, toma el Partido:  
Liberal la fuerza sufiCiente Para convocar'a un Congreso Extraordlui 
rio, cuyó objeto seria el de constituir a,laSaCión Mexicana:bajó-la 
forma de Repúblicallepresentativa Popular. (38) 

Ya "que enjl-senodel partido se hallaban hombres cuyo idea-

.:_.rigera 01-  Principio.de la RevolUCi6hde Independencia, entre 1611.7': 
cunee figuabant -  Ponciano Arriase,. José Marfa del Castillo Velas--
co, 'SantOs Degollado, Manual Doblado,'Valentin Gema Parlas, Jesús - 
González Ortega, León Guzmán, Benito Juárez, Ignaciode-1s Llave. 
Melchor OCampo, Guillermo Prieto, Ignacio Ramírez, ViCenla Uva Pala 

Ignacio 1.yellerta, Leandro Valle y Francisco gárcOr cuyo -, 
ideario liberal con'tendencia individualists,que era el•sentir revo 
lucionario, antre:ellOs el sufragio universal, la desaparitign-
losfUerOs y priVilegioó militar y eclesiástico.-  la igualdad y libar 
tad huUane, la separación de la iglesia y el estado, la libertad de 
Concienlia. de culto, de enseñanza,•de pensamiento e imprenta. la  

libertad.de trabajo, industria y comercio, la desamótlizacign de los 
bienes del' clero, la propiedad privada frente a la propiedad corpora 
tiva y comunal, el sistema federal, la división de poderes y el' ins7 
trumento para garantizar el Estado de Derecho; el juicio de amparo. 

(311) Ignacio Burgo* (hibuela.. El Juicio de Amparo.  pp. Cit. pAalaa 113. 



Quedando 'plasmado ya en el texto fundamental los dereChás 

ifel hombre Cómo:base y objeto de las instituciones socialeavla de- 

terminaciU de quienes eran mexicanos y quienes'extraojerosi el'Con.T 

cepto de Soberanía nacional, partes integrantes dele Federación y - 

Territorio Nacional, la división tripartita del poder; el Legislati-

vo Unicameral,. el Ejecutivo Unipersonal, el Judicial dlpositado en - 

una Suprema. Corte de Justicia y los Tribunales de Distrito y de Cir.' 

Por lo que el liberalismo implica la actitud que'el'Estado - 

asume por conducto de sus órganos. frente a lauctividad particular,_ 

pus garantizar un amplio desarrollo, considera al Gobierno del Esta 

do como un mero vigilante de las relaciones entre particulares, lo 

que estableció como garantías individuales, y que actualmente los 

contemplan los artículos 101, 103 y 107 constitucional. 

1.17.- EL SALVADOR DEL JUICIO DE AMPARO. 

El /lustre jurista León Guzmán, fue quien suprimió el artícu 

lo 102, que contemplaba la ingerencia del jurado popular, y cuya fun 

ción era calificar la decisión de los Tribunales de la Federación -

referente al juicio da amparo, y quienes siendo personas imprepara--

das, tendrían competencia para intervenir en losjuicios da amparo. 

Ya que no es posible que personas desconocedoras del derecho 

interviniesen en dicho acto, es por ésto que el citado jurista, al - 

redactar la minuta a su cargo, suprima el párrafo relacionado con di 

(39) Ignacio Burgos Orihuela. El Juicio de Amparo. Op. Cit.  pégine 124. 
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cho jurado PoPular, asegurando de esa manera la suPremacía de esta - 

institución en la vida jurídica de México. (40) 

coilowzrocion DE 1917. 

.Es-el fruto del primer movimiento social que Vió el mundo 

en el siglo XX.. (41) 

I.- Esta constitución que actualmente nos: rige y que fue pro 

mUlgadn-eli día 5 de febrero (60 años después::de haberse promulgado - 

la-Constitución de 1917, y entró en vigor en el mes de Mayo del mis 

mo aiio),tiene una característica particular, en que se aparta de la 

doctrina individualistav e diferencia de laley de 1857, en . que:no -

considera a los derecho' del hombre como base y-,objeto de lee insti-

tuciones sociales, sino que los reputa como un conjunto de garantías 

individuales que el estado concede u otorga a los habitantes de su - 

territorio, inclinándose más hacia la teoría Roussiana, en donde se. 

afirma que las garantías que pueden gozar los individuos, frente 1 

poder público, son otorgados a éstos por la propia sociedad,:zomo 

Ulla titular de la soberanía, en virtud de la renuncia que al for, 

earla, hacen sus miembros acerca de sus prerrogativas, las qua poste 

riormente son restituidas al sujeto, pero no como una necesidad deri 

veda de una obligación, ya que para Rousseau, la voluntad de la na--

. ción, es el elemento supremo y en el que recae la soberanía, sobre - 

laque,Cualquier poder existente debe sumisión. 

II.- La Constitucián de 1917, es una constitución rígida, - 

(40) Ignacio Eurgoa Orihuela. El Juicio de Amparo.  Op. Cit.  página 129. 
(41) Jorge Carpixo Mc Cregor. La Constitución Mexicana de 1917.  Cuarta Edición, 

Editorial U.M.A.M., México, 1980, página 20. 
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republicana, presidencial, federal, pluripartidista, (aunqüe en rea-

lidad existe un sistema de partido dominante), 'y unin0Minali.ya que.: 

sin existir. plena concordancia entre lo dispuesto'por la norma cons 

titycional y la realidad, existe la esperanza ,de que tal concordanT7 

`ele se logre, está compuesta de 136 artículós y consta de una parte* 

dogmática y una orgánica. 

a). La' parte dogmática, es aquella en la nue establece la` 

declaración declaración de las garantías individuales, y comprende loa priierua -

28 artículos. 

La parte orgánica, corresponden los artículos siguien—

tes, como son la forma de organizar el gobierno federal, estatal y - 

municipal, así como las reformas y adiciones a la misma.. 

III.-. Esta Constitución entra a la vida jurídica, bajo los 

siguientes principios esenciales, la idea de soberanía, loe derechos 

humanos, la división de poderes, el sistema federal, el sistema re-

presentativo, la supremacía del estado sobre la iglesia y la existen 

cia del juicio de amparo, como medio fundamental de control de la -

Constitución. 

Los derechos humanos, contenidos en las declaraciones de ga-

xantías individuales y que además comprenden otras' garantías como -

son: 

a).- Garantías Sociales, producto del movimiento político-so 

cial surgido en 1910, contemplado en los artículos 3, 27, 28 y 123. 
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en los cuales reglamenta la educación, el agro, la propiedad y el 

trabajo. 

b).- La idea de Soberanfa Nacional, reside en el 'pueblo. de - 

manera esencial y orgánica, esencial porque está en el pueblo en ro-

domomento y'que no se puede delegar, y orgánica porque jamás ha de-

jado de residir en el pueblo. 

o).- La división de Poderes, articulo 49, qu'e el poder es só 

lo uno y que lo que se divide es su ejercicio, por lo que se encueni-

tra repartido en tres *órganos. 

1.- El Poder Legitlativo Federal Reside en un congreso, di 

vidido en dos cámaras, una de Diputados, compuesta hasta de 500 Dipu 

tadot electos popularmente cada 3 años, y una de Senadores, compues-

ta de cuatro Senadores por Estado de la República• incluyendo el -

D.F. 

2.- El Poder EjecutiVo Federal, será unipersonal, llamado - 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, y es electo popularmente 

cada seis años. 

3.- El Poder Júdicial, compuesto por una Suprema Corte de 

Justicia, integrada por veintiún ministros numerarios y cinco super-

numerarios, nombrados por el Presidente de la República con aproba—

ción del Senado, y que funcionará en Pleno o en Salas, estas últimas 

conocen de las materias civil, penal, administrativo y laboral, y 

la Sala Auxiliar, así como loa Tribunales de Circuito (colegiados en 



materia de amparo y unitarios en materia de apelaciOn); y an.:Jurga-i-

, dos de:Mistrito. 

O)i'• El juicio de amparo previsto en los artículos:103 y 107 

constitucionales, corresponde al control de la constitucionalidad, - 

llevado a cabó, por el Poder Judicial a solicitud del particUlar .(per 

sona física o tolectora). 



CAPITULO II 

NATURALEZA JURLDICA-DEL AMPARO EN MEXICO. 

Según ladoctrina jurídica, la fundamentación liloeófice" que 

sustenta nuestro Juicio de Amparo, conforme a:eu esencia teleológi—

ce," este se concibe como un medio de zontroló protección del orden 

constitucional, contra todo acto de autoridad que afecte o agravie a 

cualquier gobernado,-  y que se ejercite exclusivamente a impulso de 

gte. 

La Constitución,,por ende, es el objeto natural y propioide -

la tutela que el juiciO de amparo imparte al gobernado, y al mismo 

tiempo la fUentetle su existencia y su fundamento primordieli. ryaque:' 

el estudio exhaustivo del juicio de amparo, no puede realizarse sin 

el consentimiento de la Constitución. 

Para comprender la naturaleza del juicio de amparo, es nece-

sario.  que existan ciertos presupuestos para que funcione en defensa 

deAa Constitución, como son; 

a).- Soberanía. 

b).7 División de Poderes. 

c).- Derechos Fundamentales del Hombre. 

d).- Supremacía de la Constitución. 
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á).- La Soberanía; la podemos definir como "la fecultalleó-'-

rico-practica, que tiene un pueblo de estructurar política ylurídi--

cemente su estado, con autonomía en el interior, así como en el.exte 

rior" (42). 

Siendo este un elemento.abstracto y fundamental de toda Cone 

titución de. corte liberal. se ha afirmado que la nación o pueblo en 

sentido sociológico como grupo humano real y coherente, decide darse 

una organización jurídica y política, creando el derecho que a su - 

vez da vida al estado como persona moral; la autOdeterminación es la 

nota substancial del poder soberano o soberanía, que en el fondo en-

trada la autolimitación »  para darse así mismo una estructura jutídi-

co-politica (43). 

La soberanía es un atributo del poder del estado, dentro de 

la sociedad humana, es única, inalienable e indivisible. 

Juan Jacobo Rousseau, dice que la Soberanía es la misma "vo-

luntad general" que reside en el pueblo o en la nación y que consti-

tuye la fuente de la formación jurídica, primordialmente de la cons-

titucional, y que esa voluntad general entraña un poder de autodeter 

minación y autolimitación, lo qua implica que sobre ella no exista 

ni debe existir ninguna otra voluntad ajena. 

El artículo 39 de la Constitución Federal, expresa: 

"Artículo 39.- La soberanía nacional, reside esen-
cial y originariamente en el pueblo, todo poder pú—
blico dimana del pueblo y se constituye para benefi- 

(42) Arturo González Cosi°. Op. Cit. página 19. 
(43) Idea. página 20. 
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inalienable derecho de alterar o modificar la forma 

de su gobierno°. 

DiVisión de Poderes; de manera evolutiva viene a signi 

licor una cooperación y entrelazamiento de lOs'mistos, y permite así 

la vigilancia y control funcional de unos poderes resPecto de otros, 

así la Constitución misma organiza la defensa integral de su siete--

ma, a través de un organismo encargado de hacer respetar Bu suprema-

cíe, ya que esta división no es tajante, hace posible la cooperación'  

de los mismos,'en el desarrollo de las actividades de creación y — 

aplicación de las leyes cuya vigilancia está a cargo del'Poder Judi—

cial Federal. 

1.— Poder Legislativo.— Es un órgano del estado, cuyas fun—

ciones principales consisten en la elaboración de las leyes. 

Kelsen, sostiene que la función legislativa, el estado esta—

blece reglas generales, abstractas, en la jurisdicción y en la admi—

nistración, despliega una actividad individualizada, resuelve direc—

tamente tareas concretas, de esta modo el concepto de legislación'se 

identifica con los de producción, creación o posición de derecho , — 

(44). 

El Poder Legislativo, tiene como actividad o función de impe 

rio del estado, la creación de las normas jurídicas generales abs--

tractas e impersonales y que integran el Derecho Positivo Mexicano, 

existiendo estos poderes en dos esferas, la federal y la local que — 

le corresponde a los Estados de la Federación. 

(44) Arturo González Codo. On. Cit.  página 20. 



38 

Asi el articulo 24 constitucional establece: 

"4tt. 24. Las facultades que no están expreiamente 
concedidat por esta constitución a loa funcionarios 
federales, se entienden reservadas a los estados". 

2.- Poder Ejecutivo.- Se entiende 111funciOn  ejecutiva a tra 

vés de la  cual se ejerce en coordineclówe interdePendencia-con 

legislativa y jurisdiccional del poder priblico'O:imperio del estado, 

mediante IX actuación de un conjunto de órganos de autoridad. La 

Contitución señala: 

"Art.-  80.- Se deposita el ejercicio del Supremo PO--
der EjecutiVo de la Unión en un 'sólo individuo, que  
se denominará Presidente de los Estados Unidos Mexi-
canos". 

Esto se entiende que a través da sus órganos, vigila que se 

cumplan las leyes emanadas del Poder Legislativo, por- parte de los 

particulares o gobernados a quienes va dirigida, ya que tiene los 

atributos de ser general, abstracta e impersonal, además sancionar a 

quienes no cumplan con lo establecido por ella. 

3. Poder Judicial.- Cuya función primordial de esto!' Tribu-

nales Federales consiste, en resolver controversias jurídicas de di-

ferente naturaleza, traduciendo su ejercicio en los llamados "jui—

cio.. federales", distintos a los de amparo y que pueden ser civiles 

lato sensu o sea mercantiles y civiles atricto eensu, penales y admi 

nistrativos, conociendo de ellos en primera instancia los Jueces de 

Distrito. 
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)5 la Ley °tablea del Poder judicial Federal, enumera la 

composición de este tribunal de la siguiente Manero: 

"Art. lo.- El Poder Judicial de la Federación se 
se ejerce: 

T. 	Por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
II.- Por los Tribunales Colegiados de Circuito. 
III.- Por los Tribunales Unitarios de Circuito. 

Por los Juzgados de Distrito. 
Por los Tribunales de los Estados y del-Distri 
to Federal, en los casos previstos por el Ar- 
ticulo 107, Fracción XII Constitucional". 

"Art. 105.- Corresponde ala Suprema Corte de Justi 
cia de la Nación, conocer de las controversias que - 
se susciten entre dos o mía estados, entre los pode-
res de un mismo estado, sobre la constitucionalidad 
de sus actos y de los conflictos entre la federación 
y uno o mía estados, así como de aquellas en que la 
federación sea parte en los casos que establezca la 
ley". 

"Art. 106.- Corresponde a la Suprema Corte de Justi-
cia, dirimir las consecuencias que se susciten entre 
los Tribunales de la Federación, entre éstos y los - 
de los estados o entre los de un estado y los de - - 
otro". 

Es por esto el que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

es el máximo Tribunal y el que resuelve los juicios de últimas conse 

cuencias judiciales, asi como de los Juicios de Amparo. 

c).- Loa Derechos Fundamentales del Hombre; surgen a la vida 
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constitucional limitando la esfera estatal, asila capacidad que tia-,.-

ne el particular de exigir al estado el respeto de lo. ostatuida a ju. 

favor, llamado garantías individuales, establecidos en loa primeros' 

Wartículos de nuestra Carta Magna. 

d).- La Supremacía de la COanlIttidlómr se deriVaAe la ..ron-

cepci6n jerárquica del dereCho teniendo la Constitucián una impor-

tancia básica, le siguen las normas legielativas.ordinarias y luego 

las de índole secundario y finalmente aquellas-que son de carácter - 

reglamentarias (45). 

Así lo expresa la Carta Fundamental, en precep1oque. a conti 

nuación se transcribe: 

"Art. 133.- Esta Constitución, las leyes del Congre-
so de la Unión que emanen de ella, y todos los trata 
dos que estén da acuerdo con la misma, celebrados y 
qUe se celebren por el Presidente de la República,- 
con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de -
toda la Unión. Los jueces de los Estados se arregla 
rán a dicha Constitución leyes y tratados, a pesar - 
de las disposiciones en contrario que puedan haber - 
en lasconstituciones o leyes de los estados". 

2.2.- MEDIOS DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

Según nuestra Constitución, la materia jurídica sujeta a con 

trol constitucional,,se constituye por los actos o leyes de autori—

dad que lesionan las garantias individuales o restrinjan la sobera-

na de los estados (por parte de la autoridad federal) o invadan la 

(45) Arturo Gondlet Costo. 00. Cit.  página 20. 
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esfera:de la autOridad federal (por parte de los estados), entonces 

el Juicio de Amparo, tiene como materia las leyes o actos-provenien-

tes:de cuol¿luier autoridad EjeCutivo, Legislativa o Judicial (46). 

El juicio de amparo es de comPetencia exclusivo del Poder Ju 

dicial de la Federación, estáblecido por los artícUlos 103 y 107 --

constitucional, ejercido por vía de acción ante los tribunales fede-

rales por parte del gobernado, siendo éste un juicio que se suscita 

entre el quejoso y la autoridad responsable  y en su caso el tercero 

perjudicado. 

El juicio deamparo, rigurosamente hablando, sólo es un jui-

cio cUando tiene por objeto el control constitucional, pero según - 

Don Emilio Rabaáa, éste es un recurso cuando sólo proceda de confor- 

midad con el artículo 14 constitucional, o sea por problema. de 	- 

inexacta aplicación de la ley, en los cuales la Suprema Corta se - 

convierte en una instancia más, es decir, es un simple tribunal da - 

apelación, para revisar una sentencia ordinaria. 

2.3.- CONTROL DE LEGALIDAD. 

El juicio de amparo, tiene como objeto connatural a su esen-

cia tutelar, un ordenamiento de derecho superior, que es Conetitu--

cién, da las posibles violaciones que comentan las autoridades del - 

estado, en las diversas hipótesis del articulo 103 constitucional 

(47). 

(46) Arturo González Costo. Op. Cit. página 21. 
(47) Ignacio hurgo* Orihuela. El Juicio de Amparo. 91). Cit. página 149. 
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Don Emilio Rebasa señala lo siguientes 

a).- Mantener a cada poder .dentro.de aus. ,lláitea Constitució 

naleá, con relación de los derechos de las personas, para evitarla 

arbitrariedad. 

b),- Mantener a cada poder dentro de sus propias funciones - 

con respecto a los otros. 

c).- Mantener en su esfera de acción tanto al Poder Federal 

como-al de los estados para conservar la forma de gobierno (40). 

Asi el artículo 14 constitucional, en su esencia tutelar, - 

contra las posibles violaciones que puedan cometer las autoridades -

en contra de los particulares, como personas subordinadas a ellas, - 

por lo que la finalidad del juicio de amparo, es protegerlos de las 

violaciones a sus garantías individuales. 

Por su parte, el artículo 14 Constitucional a la letra esta-

blece: 

'"Art. 14.- A ninguna ley se dará efecto retroactivo 
en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o 
de sus propiedades, posesiones o derechos, sino me-
diante juicio seguido ante los tribunales previamen-
te establecidos, en los que se cumplan las formalida 
des esenciales del procedimiento y conforme a las le 
yes expedidas con anterioridad al hecho. 

(48) Arturo GonsAles Codo. 0o. cit. página 23. 
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enAot juicios del ordeá criminal, queda prohibido 
imponer por simple analogía y aún por mayoria de re-
zón, pena alguna que no esté decretada por una ley - 
exactamente aplicable al delito de que se trate". 

Por otra parte, el articulo 16 en su primer párrafo esta-- 

"Art. 16.-`Nadie puede ser molestado en su persona, 
familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad compe-. 
tente, que funde y motive la causa legal del procedi: 
miento". 

'DOCTRINAS. 

a).- Según la doctrina cibica, establece qUe cuando una ley 

'es retroactiva, en la hipótesis en que sólo se traté de hechos o ac-

tóS simples sin consecuencias jurídicas de realizeciÓn constante, - 

reiterada y consumados.• 

b).- Segón Blon Deau, los derechos adquiridos son los que - 

han entrado en nuestro dominio formando parte de él, y que zio se nos 

pueda arrebatar por aquel del que los tenemos (poder publico), en es 

te caso, el hombre goza de derechos subjetivos. reconocidos por la -

ley, no pueden ser privados por una ley nueva, sino la confianza en 

la protección social se desvanecerla y el orden PeblicO se vería eme 

mazado (49). 

c).• Savigny, participa de Wteorla Oleica y sostienebajo 

(49) Ignacio Zumos Orihuela. El Juicio de Amparó. Op. Cit.,  pégiaa 151. 
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a un individuo, no deben de ser retroactivas (50). 

Bonnecasse, trata de resolver la cuestión de la retroac 

la ley entre situaciones jurídicas abstractas rconcretas 

estados de derechos objetivos, pueden ser modificados o -

por una ley nueva, sin que ésta sea retroactiva (5.1). 

Esta se traduce en estados particulares de los individuos 

.que se hubiesen colocado dentro de los extremos o hipótesis de eitua 

ciones jurídicas abstractas, no pueden ser afectados por una ley pos 

terior sin que .gata sea retroactiva. 

e).- Coviello, para este autor la retroactividad de la ley - 

significa que el juez no pueda aplicarla a hechos pasados o descono-

cidos, las consecuencias ya realizadas o quitando eficacia o atribU-. : 

yendo una diversa a las consecuencias nuevas, sobre la dnica base de 

la apreciación del hecho pasado, de esta afirmación se derivan tres 

hipótesis fundamentales en que una ley es retroactiva (52). 

la.- Cuando se aplica a hechos realizados con anterioridad -

a su vigencia. 

2a.- Cuando se aplica a las consecuencias nuevas (los que 

se realizan bajo el imperio de la ley nueva), de un hecho anterior a 

su vigencia alterándolo (53). 

Ejemplo.- La ley derogada establecía como edad mínima apta - 

(50) Citado por Ignacio lurgoa Orihuela. El Juicio de lepero. Op. Cit. Oleína 
151. 

(51) Idea. 

(52) ideo. 

(53) Ignacio Burga' Orihuela. las Cuantía» Individuales. Co. Cit. página 402. 
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Para 'contraer matrimonio los 16 401,1.1 ley nueva fija dicha edad - 

mínima en 18 anos, uno de los matrimonios celebrados bajo la vigen 

cia de li ley 'abolida se niega a suministrar alimentos al otro, he-

cho negativo que se produce bajo el imperio de la ley nueva, alegan- 

do nulidad del acto matrimonial, por falta di edad minina requerida 

por lanorma vigente. En este caso, la ley nueva no puede aplicarse , 	. 
AYhecho acaecido durante su ulgencia',.(negativa de dar alimento), 

PcIAMPoesta nulidad. Por lo tanto una ley será retroactiva cuando 

se apliCaa un hecho realizado durante su vigenCiai  para Cuyo examen 

de JOetifiCación tenga que recurrirse el-acto que le dio origen, el 

cual se supone que tuvo verificativo bajo el imperio de una leY ante,  

rior. 

Porel:contrarioi una ley:no será retroactiva, - Cuendo se 

aplica a. un hecho realizado durante su vigencia, para cuya justifica 
ci5n no se tenga que acudir al acto generado bajo el imperio de la 

norma abolida, sino que pueda realizarse independientemente de su 

causa jurídica. 

•.23.7  yog mimo POLITICA. 

.Al considerar que el amparo un medio jurídico de control de 

Constitucionalidad, al haber asentado que su objetivo es mantener el 

orden establecido por la ley fundamental, dentro de los diferentes - 

regímenes que han estado vigentes, podemos descubrir dos sistemas de 

control o preservación del orden constitucional, por orden político 

y por orden jurisdiccional (54). 

(54) Ignacio Burgos Orihuela. £1 Juicio de Amparo. Op. Cit. página 1511. 
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El control . por órgano político, término -'pare-  designar al 

procedimiento para fincar responsabilidad política: a un servidor 

público 9110ha„violado la Codstitución:y la 11Y Federal de Responsa 

bilidades de los Servidores Públicos, en perjuiCiO 'de los intereses 

sociales, pOr motivo del cargo o comisión que se les encomiende 

mismos que tendrán una sanción política que va desde lo inhabilita 

ción del cargo o comisión - que desempeñe hasta gori el lapso de 

20 años, así :como la destitución del que venía desempeñando al 

momento de cometer la infracción. 

Nuestra Carta Fundamental al reSpecto establece en su- artículo 

109 y 110: 

" Art. 109.— El congreso de la Unión y las legisla— .  
turas de los estados, dentro dedos ambitos de --
sus respectivas competencias, expedirán las leyes 
de, responsabilidades de los servidores públicos y 
las demás normas conducentes a sancionar a quie — 
nes teniendo este carácter, incurran en responsa—
bilidad, de conformidad con las siguientes preven 
ciones: 

I. Se impondrá mediante juicio político, las san 
ciones indicadas en el artículo 110 a los servi —
dores públicos señalados en el mismo precepto..." 

" Art. 110.— Podrán ser sujetos de juicio político—
los Senadores y Diputados al congreso de la Unión 
los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de—
la Nación, Los Concejeros de la Judicatura Fere —
ral, los Secretarios de Despacho, los Jefes de --
Departamento Administrativo, los Representantes a 
la Asamblea del Distrito Federal, el titular del 
órgano de gobierno del Distrito Federal, el Procu 
redor General de la República, el Procurador Gene 
ral de justicia del Distrito Federal, los Magia — 
trados de Circuito y Jueces de Distrito, los Ma 
gistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito — 
Federal, los Concejeros de la Judicatura del Dis— 



Distrito Federal, los Directores Generales o sus qui 
valentes de los organismos desentralizados, empreSas 
de participación estatal mayoritaria, sociedades y 
asociaciones asimiladas S'éstas y fideicomisos públi 
cos. 

Los Gobernadores de los Estados, Diputados lo - 
cales,Magistrados de los Tribunales Superiores de --
Justicia Locales y en su caso, los miembros de los - 
concejos de la Judicaturas Locales, sólo podrán ser-
sujetos de juicio político en los términos de este - 
titulo por violaciones graves a esta Constitución y-
a las leyes federales que de ella emanen, asi como -
por el, manejo indebido de fondos y recursos federa - 
les, pero en este caso la resolución será únicamente 
declarativa y se comunicará a las legislaturas loca-
les para que, en ejercicio de sus atribuciones, pro-
cedan como corresponda?. 

for lo . qUe respecta a la Ley Federal de Responsabilidades: 

de los Servidores Públicos, establece lo siguiente en sus artículos 
9 y 10: 

"Art. 9º.- El Juicio político sólo podré iniciarse --
durante el tiempo en que el servidor público desempe 
ñe su empleo, cargo o comisión y dentro de un año --
después de la conclusión de sus funciones. 

Las sanciones respectivas, se aplicarán en un plazo-
no mayor de un año a partir de iniciado el procedi -
miento ...". 

"Art. 10.- Corresponde a la Cámara de DiputadoS ins - 
truir el procedimiento relativo al juicio político,-
cuando como órgano de acusación y la Cámara de Sena-
dores fungirá como jurado de sentencia". 

De esta forma el juicio pOlitico se refiere a actos u omisio 
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nes que redunden en perjuicio de los intereses públicos fundamenta 

leso de su buen despacho. 

El proceso politico de los altos funtionarios del celado, se 

pyesentan.sólo esporldicamente por faltas que cometen en e“esempeT. 

:lo de sus funciones, infringiendo las disposicioneivlegales o .admi.T-

nistrativas, y los mandatos constitucionales (55). 

2.6.— POR ORGANO JURISDICCIONAL. 

El control por órgano jurisdiccional, es aquel quo se 

ga los jueces el control de la Constitución,: da conformidad con 

lis' leyes o actos de autoridad, para realizar Invento da naturaleza  

judicial, es natural que tal acto sea llevado a cabo por un juez. 

a). La 'protección constitucional se confiere 1 un órgano ju 

ditial con facultades expresas para impartirla, o se ejerce-por Ias 

autoridades judiciales en observancia del principio da supremacía - de 

leley::fendamental. 

b).- La petición de inconstitucionalidad, incumbe á cual—

quier gobernado que mediante una ley o acto.de autoridad atricto - - 

sensu, sufre un agravio en su esfera juridica. 

c).— Ante el órgano judicial de control, se substancia un 

procedimiento contencioso (juicio o proceso), entra el sujeto tapen 

fico agraviado y el órgano de autoridad de quien proviene el acto — 

(55) Felipe Tema Ramírez. Derecbo Constitucional.  17a. Edición, Editorial Forré'', 
S.A. México, 1900. pialas 35. 
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(lato sensu) que se impugne, o bien dentro de loe protedimientos ju—

diciales comunes, la autoridad ante la que se ventilan prescinde de 

la aplicacián  u observancia de la ley o actos atricto sensu, :que se .  

haya atacado' por inconstitucional por el agraviado. 

d).- Las decisiones que en uno u otro caso de los apuntados 

anteriormente emite el árgano de control, sólo tiene efecto en rela—

ción con el 'sujeto peticionario en particular,-  sin extenderse fuera 

del caso concreto en relación con el cual se haya suscitado la cues—

tión de inconstitucionalidad (56). 

e).- El control judicial, es un régimen constitucional de un 

sistema jurídico político de estrictas limitaciones a la acción del 

poder, es decir del estado, mediante la creación de un orden formal 

y eistemático, en beneficio de la libertad de dos individuos como — 

miembros de la comunidad, ya que las aspiraciones del régimen conati 

tucional, se realiza por medio de la creación de una constitución —

que por su propia naturaleza, tiene el carácter de Ley Fundamental- o 

Norma Suprema del Estado, a la cual deben adaptarse todas las demis 

leyes, así como los actos de los gobernantes (57). 

De acuerdo con el concepto vigente, toda Constitución contie 

ne un catilogo o lista de la declaración de los derechos públicos in 

dividualea,-  los cuales son inherentes a su naturaleza y que el esta—

do reconoce y declara: debe respetar y proteger; además un sistema 

de división de poderes o separación de loe mismos, y una participa—

ción eficaz de los ciudadanos en la integración del estado, mediante 

el voto activo. 

(5s) limeis Burgos Orihuela. El Juicio de deparo. Op. Cit. Atine 160. 
(57) Ideo. 
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PaXa garantizar la defensa y pureza de la Constitución,.así 

como Al- respeto y mantenimiento de laslibertadee péblicas individua 

lesvla técnica jurídica ha creado el sistema llamado: Defensa de. 

la ConstitnCión,con caráóterdiversode acuerdo al órgano al cual - 
se confía las funciones:del control de los actos sancionados como 

contrarios a la constitución o bien 's loé Aibertades individualae'Y 

que,ae clasifican en forma esquemItica. 

2.7.- VEAS DE CONTROL POR ORCANO JURISDICCIONAL. 

El control judicial ejercido por Vía de- acción o por vía de 

excepción.. la Aistinción que existe entre estas dos .formas de con,: 

trol, estriba en la forma de planteamiento del problema constitucio 
nal. 

a).- pot vía de acción, mediante el cual se intenta un verde 

dero proceso judicial, en relación con la ley impugnada como inconsT 

Ailucional, en otras palabras existe una acción cuyo ejercicio puede 

ser intentado por los particulares, o bien por algunas entidades pú-

blicas, de acuerdo con el sistema que se -adopte. 

Ya que el - juicio de amparo es un sistema de defensa de la 

Constitución y lás garantías individuales de tipo juriadiccional por 

Vi* de Acción, que se tramita en forma de juicio ante Al Poder judi-

cial Federal y que tiene como materia las leyes o actos de las mito-

zidades que violen las garantías indiViduales o impliquen una viola 

ció:: de la Soberanía de la Federación - en la de los estados o vicever 

sa. 
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A este tipo de control, el tratadista Don Octavio Hernández 

Mala loa elementos qUe precisan el control constitucional por vía 

de acción. 

1,- El ejercicio de la acción que intenta el agr;viadO por 

la ley o el acto da autoridad impugnado de inconstitucional. 

2.- La tramitación de un juicio autónomo para obtener la 

claración de inconstitucionalidad de la ley o'el acto de autoridad. 

3.- El agotamiento de la autoridad judicial en el examen de 

la constitucionalidad de la ley o del acto de autoridad. 

Como su nombre lo indica, se concede el derecho público sub-

letivo de acción a un gobernado, a efecto de que pueda plantear ante 

un órgano judicial de control, la presunta inconstitucionalidad de - 

un acto o ley, procedente de autoridad estatal quien tendrá el cargo 

ter de demandada frente al gobernado quien tendrá la calidad de ac-

tor. 

El ejercicio de la acción excitará la actividad jurisdiccio-

nal del órgano de control, quien desplegará sus funciones para decir 

el derecho sobre el problema controvertido que se plantea, y le sen-

tencia que dicte, se limitará a la decisión de la cuestión constitu-

cional y no resolverá casos en forma general sino sólo que afecte al 

actor (58). 

b). Por vía de escepción, supone la existencia previa de - 

(58) Carlos Arenan° García. El Juicio da Amparo.  Novena Edición, Editorial Porr6a, 
S.A. »laico, 1983. pátina 282. 
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un proteSmentabladomnte un tribunal ordinario, en elcUrso del 
cual una de 14a partes interesadas,-pretende que se intenta : aplicar'  

una ley inconstitucional (59), 

'En este caso, lavarte que tiene la pretensión inael'ta.  en 
el procesmordinario,:la excepción de inconstitucionalidad, -"are e/ 
efectmde :que li.leinoMea aplicada por ser contraria a la Conetitu 

si el:tribunal admite tal tesis, deja inaplicada -la ley en el 
ito'ceso POrticular en el que la excepciÓn haMido planteado:eón:cuan 
do exista la posibilidad de que el ordenamiento juridicO, prevea la 
existencia del recurso exttaordinariO, para elevar el conocimiento 
del problemmpárticular de la - inconstitucionalidad. al conocimiento 
de otroMtribunales jerírquicamente superiores. 

Esta impugnación de la ley o el acto violatorio, no se hace 
directamente ante una autoridad judicial distinta, Sino que opera a 
titulo de defensa en un juicio previo, en el que-uno de los litigan-. 

'tea invoca la ley que se reputa inconstitucional, en donde el ejerci 
cio del'control no asume la forma de juicio eui generia, en qumla 
misma autoridad judicial puede conocer de la inconstitucionalidad de 
la ley macto, en la cual una de las partes apoya. sus pretensiones,- 
en un procedimiento di cualquier índole, ante el juez natural o sus 
superiores jerlítquicos a tr4V40 de recursos procesales. 

Cuando un juicio de carácter civil o penal, se plantea como 
cueitión accesoria a la principal debatida, para saber si la ley que 
se va a aplicar para resolver el negocio, esté o no en pugna con la 
Constitución, en este caso, el juez después de hacer el estudio del 

(59) Culo' *rellano Garete. Co. 	pigina 282. 
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asunto, si encuentra que la ley :impugnada por la parte demandada es 

contraria a ella, lo declarará así en la parte considerative de su - 

sentencia, negándose a . aplicarla y declarará en la parte resolutiva, 

no comprobada la accién si referirse expreasmente a la Inconstitu- 

- ciónalidad del acto o actos impugnados (60). 

A este respecto, Don Mariano Azuela, apunta: "En determina-

do momento del desarrollo de la actividad judicial, sea cuando va a 

pronunciar un acto o una resolucién interlocutora, o le sentencia - 

definitiva de la misma, se suscita la posibilidad de aplicar una ley 

de contenido contrario a la norma constitucional, el juez reconoce -

que la ley en cuestión es inconstitucional, se niega a aplicarla y 

dicta su resolución, teniendo presente exclusivamente la Norma Cons-

titucional, como si la ley que se promulgó, infringiéndola, no exis-

tiese, se dice:entonces, con expresiones que no nos satisfacen am--

pliamente por equivocadas, que ha controlado per vía de excepcién la 

constitucionalidad de la ley" (61). 

Por lo consiguiente, no se inicia un procedimiento especial 

en que se resolvert,el planteamiento del acto o ley tildado de in-

constitucionalidad. 

Se está en presencia de un procedimiento controvertido ante 

una autoridad judicial o administrativa en que el juzgador está fa 

cultado para hacer un pronunciamiento sobre la constitucionalidad - 

del acto o ley tildado de Inconstitucional. 

No se requiere del ejercicio de una acción, basta que a peti. 

(60) Galos &relleno Carda. Op. Cit. página 164. 
(61) 16r. 
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ción del interesado o de Oficio, se plantee la situación di posible 

aplicación de Una:preaUnta ley inconstitucional. 

2.8.- NATURALEZA JUILIDIC.A DEL ANURO. 

El-juicio de amparo es una institución defensora de la - pure-

za dela Constitución y de la vigencia da las libertades individua

la cual tiene su fundamento en los artículos 103 y 107 constitu 

cionáles. 

Una Relsen, expone las siguientes conclusiones: que loa sis 

temas de control de la constitucionalidad del.as leyes, define'la na 

turaleza y forma del juicio de amparo a través de los siguientes con 

ceptos fundamentales (62). 

a).-,  El objeto material del control. 

b). Elcriterio de control. 

1) 	El órgano de control. 

d).- Los efectos y resultados del control. 

El objeto o materia del control está constituido esencialmen 

te por las leyes o por los actos emanados del poder legislativo de - 

carácter general y abstracto, así como las demás disposiciones que 

aún cuando formalmente no integran el carácter general y abstracto, 

inherentes a los actos legislativos, la base y fundamento del ordena 

miento jurídico, ea la Constitución y de ella se derivan las Leyes, 

(62) Carlos ~lilao Carda. 90. cit.  pieza 283. 
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los Reglamentos y los actos concretos de ejecución. 

Nuestro máximo ordenamiento jurídico, en su iarticulo 103, 
define el carácter "y extensión del juicio. de amparo en los sigUien7 
tes términos. 

' Art. 103.- Los Tribunales de la Federatión resolve 
rán tecla controversia que se susciten 

I. Por leyes o actos de la autoridad que violen - 
las garantías individuales; 

II.-,Por leyes o actos de le autoridad federal que 
vulneren o restrinjan la soberanía de los Estados 
o la esfera de Competencia del Distrito Federal, y 

III.- Por leyes o actos de las autoridades de los-
Estados o del Distrito Federal que invadan la es - 
fera de competencia de la autoridad federal". 

De lo expuesto inferimos, que únicamente las leyes y los 
actos que emanan de las autoridades, pueden ser objeto o materia 
de control de nuestro juicio de amparo. 

"Estos limites no pueden ser determinados sino por las leyes", 
de ello se puede determinar que todo lo que no esté prohibido 

por la ley, no puede ser impedido y más aún nadie puede ser coaccio 
nado a hacer lo que no ordena la ley (63). 

La ley aparece en nuestros (lisa, como un procedimiento partí 

cular garantizado por la intervención del poder legislativo y 
rodeado de una serie muy estricta de formalidades, con el fin 
de sustraerlas a la ingerencia del Poder Ejecutivo. 

(63) Carlos Arellano García. OP. Cit. Página 285. 
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Desde este punto de vieler la ley es una medida general abs-

tracta e impersonal, que garantiza al individuo su igualdad ante la: 

ley, es una menifeetación de la Voluntad encaminada a prOducir un— ,• 	. 	 . 	 • 
efetfede derecho  y constituyendo un acto juridico, que viene 'a dar, 

le un Orécter distintivo y prople,  y al lado de éste existen otros 

• 

 

ordenamientos juridicos que delicia el punto de vista material, tienen 

el mismo carácter ypor letanto en los términos del articulo 103 cone-

litucional, pueden ser taMbiénobjetmoMaterie del JUició de AmpsrO. 

El articulo 70 Constitucional, establece: "Toda resolución 

del cOngreso tendrá el carácter de ley o decreto"; por lo tanto es 7 
necesario precisar cuáles son loa Otea esenciales que distinguen al 
decreto de la ley,:para éstO, el distinguido Maestro Oabino Fraga,- 

en su obra Derecho Administrativo, toa aclara que en la discusión ha 
bida *n'el seno del constituyente de 1857, con motivo de ese precep-
to, el DipUtadoMOreno expresó la conveniencia de que las resolucio 

nes del congreso 'tuvieran el carácter de leyes o decretOs, estable.. 
ciendo la distinción de que mientras la ley se refiere& un objeto 7 

general, el Decreto Sólo comprende un objeto particular, adopté:4ose 

eate criterio en que toda resolución legislativa del congreso, no lo 
dietener mée tarácter que el de la ley, pero en la Constitución - de 

1917, se modificó aceptando que las resoluciones del congreso, tuvie 
yen el carácter de Leyes o decretos. 

En tal virtud, la Constitución no reconoce que entre las ac-
tividades del poder legislativo pueda establecerse una diferencia 

en razón de la diversa naturaleza, en las que se concreten aquellas 
actividades. 
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Sólo por emanar del mismo poder, a todos se les sujeta al - 

mismo régimen, "debemos aclarar qUe la distinción a que nos venimos 

refiriendo se ha hechado en el olvido, en la practica en donde pro-

piamente-  no se sigue ningún criterio" (64). 

Ademas de;ello, también puede ser objeto o materia de con-

trol el reglamento. 

1.- ELRECLAMENTO: Es una disposición legislativa, expedida 

por el Presidente de la República, aplicada a todas las personas sin 

disinción, desde el punto de vista lormal, se distingue de la ley, 

porqUe ésta emana del Poder Legislativo y el Reglamento del Peder 

Ejecutivo; desde el punto de vista material, la ley y el reglamento 

por su contenido no difieren entre si. 

2.- LAS CIRCULARES: Son avisos o comunicaciones dirigidos a 

diversas personas o institucionee, para darles conocimiento de algu, 

na cosa o bien normar una situación jurídica determinada, que pueda 

ser de caricterseneral, se expide con propósitos meramente adminis-

. trativos, para unificar y regular modalidades en la marcha de la ad-

ministración pública, o aspectos generales no comprendidos en los re 

glamentos. 

3.- EL DECRETO: Sólo comprende un objeto particular, crite-

rio del control, la autoridad encargada de controlar la constitucio-

nalidad de las leyes y los actos de las autoridades, pueden adoptar 

Aiversos puntos de vista, para determinar cuando la ley o el acto ma 

Cena del control violan la ley fundamental, en primer lugar el cri- 

(64) Cabía* Praia. Derecho administrativo.  Décimo »avena Edición. Editorial Po - 
rrde, S.A. Maigo, 1977. pagina 224. 



terio puede derivar de un simple juicio lógico, proveniente de la  

comparación o bien del contraste entre la 	acto .̀ impugnado, y. 

el texto constitucional, si existe contradicción.  entre alabee, deban. 

ser declarados inconstitucionales, y prevalecer el texto constitucio 

nal (15.) 

En consecuencia, nuestro juicio de amparo, no es un sistema 

de defensa total de la Constitución, sino que está limitada expresa-

mente en los casos consignados en el articulo 103 constitucional, re 

ferente a la violación de garantias individuales y a la invasión de 

soberanías. 

Por otra parte, de acuerdo con la evolución de nuestrolUt--. 

cio de amparo, la violación a la Constitución puede revéstir.diver--

sas modalidades, puede ser mediata o inmediata; se viole •en forms me 

diata. cuando no se aplica exactamente la ley en los actos judicia-

les,Alegún lo establece el articulo 14 constitucional. 

En cambio, se viola en forma inmediata cuando se infringe 

directamente las gararitlas individuales, como cuando se dicta una or 

den de aprehensión arbitraria, o bien, se priva a una persona de sus 

propiedades o posesiones; el poder judicial al que se le concede su- 

premacia sobre los demás poderes para que sea el encargado de juzgar 

la constitucionalidad de las leyes o actos de las autoridades. 

Por lo que concluimos que nuestro amparo es un sistema de 

defensa de la Constitución de tipo jurisdiccional. 

(65) Gabino Fraga. Op. Cit. página 224. 
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Por Otra parte,-el articulo 107 Constitucional, al igual que 

el 103 de la misma ley fundamental, constituyen. la base de nuestro --
juilich:de amparo', ya que todas las controversias que establecen, se 
eujetergn a los prOcedimientos y formas del orden jurídicoque deter .  
mine la ley, de acuerdo con las bases siguientes. 

1.- El juicio de amparo se seguirá sieMpria instancia de 
la parte agraviada, ésto es que se ejercita siempre por vis ;de ec 

000, de esta formaeljuicio de amparo debetramitarse en-forma de 
juicio o .bien como diCe la ley, Por medio de procedimiento y formas: 
delorden jurídico, que debe desenvolver una ley reglamentaria, 'y 
que ea la que se conoce con el nombre de la'Ley de Amparo, y edemis. 
que se tramita y reeuelve como un juiciO cualquiera que'se inicia ne 
cesariamente por el ejercicio de una acción especial, que correspon- 
de a la parte agraviada mediante el - cual pone en movimientwla acti-
vidadjurisdiccional.. 

:Requisito o condiciones constitutivas de la acción de ampa-
ro; un acto reclaiado, una violación al Articulo 103 constitucional, 
una parte agraviada que sufre un perjuicio Proveniente .del' acto re-
claMadO. 

2.- EfectO1 del control, una vez que el organismo del'cone 
trol >estudia el problema que sele plantea, dicta una resolución en 

• 
la que declara qué la ley o el acto impugnado, está o no de acuerdo 
con la Constitución, esta resolución que declara la constituclonali-
dad, tiene.efectos relatiVoe de cosa juzgada y que es la que adopta 
nuestro derecho, desde que Don Mariano Otero en:1847, consignó el-AC' 
tivde Reforma que la sentencia que se declara en amparos, se limita- 
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ría al-caáo concreto de, 	se trate, sin hacer pOr ming% motivo de 

claraciOnes:de carácter general, respecto de 	impugnadaLes 

por ello que este criterio se conoce con el nombreide Fórmula Otero, 

Memas de tener dicha sentencia efectoi relativos de.'cosa ju2gada,H. 

de acuerdo con la teoría y la práctica en nuestro sistema jurfdiéol  

tiene'efectos retroactivos, toda vez que los efectos'de dicha senten 

cia se retracten hasta el momento en 'que se cometió la violación,' 

con el fin de satisfacer una de las finalidades esenciales de la- ins 

titución, 'que es reponer al quejoso en el gOce de la garantía viola-

da. 

Una vez dictada la sentencia, concediendo el amparo al quejo 

so, se le comunica la sentencia respectiva a la autoridad violadora 

parl'el efecto de que repare tal violación,-  dictando una nueva Teso

lución, y así las cosas vuelvan al estado que tenían antes ds come-- 

terse éstas, por lo que se puede decir qua el juicio delemparo:es un 

jmicio de nulidad del acto reclamado con efectos de reenvío (66). 

Por los motivos apuntados, cuando es inminente se consuma — 

una violación y ésta causarle perjuicio irreparable al quejoso, para 

mantener viva la materia del amparo y evitar se consuma tal viola—: 

ción, para ello existe un procedimiento incidental, denominado "la 

suspensión del acto reclamado", y que es dictado al admitir la deman 

da de amparo, sin entrar al estudio del fondo del mismo. 

2.9.— EN EL MEDIO PRAGMÁTICO PROCESAL. 

En el proceso como institución, sercomhinan reglas y princi— 

(66) Humberto Ensebo sierre. El Amaro Mexicano.  Primera Edición, Editorial Cár-
denas Editores. México, 1971. pésima 45. 
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Pios de orden público con otros de orden privado, las directrices ne 

temente procesales están relacionadas con otras procedimentales. 

Las procesales en cuanto rige a la acción, a la jurisdicción' 

y naturalmente el Proceao como producto de la invariabilidad de la 'T 

instancia, de las part!s con los proveimientos jurisdiccionales, lo 

procedimental- es la mecánica, conexión de instancias y procedimien--

tos, éstos tienen plena aplicación con el control del amparo porque 

si bien no existen manifestaciones procesales en todas sus formas, 

en cambio hay formas procedimentales traídas del derecho procesal y 

por.  supuestO directrices orgánicas, estructurales y funcionales que 

vienen de lo constitucional, administrativo, civil y de'otros más. - 

Ya que el amparo es una normacién que corresponde a la norma proce 

sal, lo que no implica-que necesariamente se siga como proceso, si - 

bien esta posibilidad se explicaría por el cumulo de conceptos que 

lo forman, en donde tenemos que la litis viene a ser la clave de la 

teoría procesal. 

Concepto de litigio; es la segunda relación trascendental' 

del Derecho Procesal y su utilidad no es limita a determinar el con-

tenido del proceso, sino que precisa la relación entre conflicto y 

accién. 

La acción como un derecho abstracto de obrar (Carnelutti). 

La acción como un derecho concreto a 14 tutela jurídica 

(Wach). 
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La acción de un derecho protestativo, es un derecho autónomo 

(Wach) (67). 

En el fondo, la .doctlina intentaba justificar el cargeter pú 

tilico de la acción y la función jurisdiccional como declaración de 

certeza. 

Carnelutti, se preguntó porqué se actúa el derecho. La res-

puesta fue que tanto la formación como la actuación, son un medio y 

no un fin, entonces se encuentra que ello ocurre porque la norma Ju-

rídica en lugar de imponer la tutela de un interés, quiere ponerla - 

a disposición del conflicto que ella determina, no estando de acuer-

do las partes, la norma no es capaz de funcionar. 

En el primer caso. actúa la parta misma en el campo de,  loa -

intereses públicos, la Administración Pública. 

En el segundo caso, interviene el órgano del proceso. 

En el primero, el presupuesto de la actuación del derecho. 

es el conflicto de intereses; en el segundo caso, lo es la litis y - 

no la actuación del derecho, lo que constituye su diferencia. por lo 

toe el litigio viene a ser la materia sobre lo que versa el debate - 

procesal, sino el objeto a cuya composición tiene la sentencia. El 

litigio puede formarse por la lesión de un interés o por la discu-

sión de la pretensión y el juicio pronunciado por un juez que inter-

viene para resolver disentimiento entre las partes, resolviendo 

las cuestiones de un litigio (68). 

(67) Citado por Luis Docentes Tasayo. Teoría General del Proceso. Primera Edición 
Editorial Porras, S.A. ?léxico, 1983. plgina 47. 

(68) Idea. página 48. 
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El control constitucional, se ha dicho que es un resultado - 
de una instancia de queja, paro Carnelutti, ha venido sosteniendo el 
carácter negocial de la querella, si bien alude a la penal, reconoce 
que ni toda declaración ' lleva al negocio como acontece con la notifi 

loción, que es una actividad dirigida a llevar algo  o conocimiento - 
de alguien, ni, basta la declaración para constituir el negocio, ya - 
que se necesita del acto vicario de providencia judicial (69). 

'El amparo requiere de la queja, pero no pretende la,conetitu 

zit7Mi de un negocio jUdicial porque no se esta instando en le VáLde:  
iuriedicción voluntarie 	queja implica contienda, contrariedad, 

' discuciOn del acto o de la actividad de la'aUtoridad leeiva de un  
interés público. 

2.10.- DIVERSOS TRATADISTAS. 

4).7 SECTOR FIZ ZAMUDIO, opina que algunos procesalistas 
identifican recurso con impugnación, otros consideran que el medio 
de impugnación procesal, debe precisara.' so diferencia esPecIficav  
según el proCeeslista - yMesp, constituye un protedimiento'y'no un ver 
dadero proCesot y define al recurso como: "Una preténeléni de refor- 
ma 

 

une resolución judicial dentro del mismo procesoen que dicha 
resoluci6m judicial he sido dictada°, en esta virtud, podemos decir 
qué el amparo eón en materia judicial, es un remedio proCesal de in-! 

validación y no un medio de ininignación;ipor ello, afirmamos que el 
amparo et,un proceso, puesto que constituye un procedimiento armóni-
co coordinado á laftomposición de los conflictos suscitados entre - 

(69) Lute ~entes Taseyo. Co. Cit. plebe 48. 
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las - autoridades y las personas individuales y colectivas por viola-

ci6n, desconocimiento e incertidumbre de las: normas fundamentales -

(70), 

La rradiCión talifica al amparo como Un juicio, ya que los,--

lineamiento» fUndameniales de la institución, foráan  parte del texto 

de nuestra Carta >infla  en los arfiCulos 103 yi07, y su importancia 

son de tal magnitud que no debe abandonar el criterio de las legisla 

turca ordinarias. 

Su'objeto lo constituyen precisamente normas,conszit0c1ona-7-

les, yn,sea directamente o a través del control de legalidad que es-

tatuyé.el artículo'14 y 16 Constitucional. 

b).- :C810VENDA, consiste en la relaci8n jutidico-Protesal, 

en que'ésta sticonstituye con la demanda judicial, en el momento 

en que se comunica a la otra parte, puesto que no se puede estatuir 

si no es citada y oída, en consecuencia es factible afirmar que si 

relaCiOn procesal se inicia con la demanda, se perfecciona con 

la contestación del demandado o con su rebeldía.- 

Estas mismas son aplicables al proceio constitucional, cuya 

-telaci6n jurídica se constituye ton la demanda de amparo, primer-aC,  

to del procedimiento constitucional, y que vincula al quejolo con el ,  - 

órgano juriediccional, acto que determina el deber del juzgador,. 

quien dicta un proveido (acto inicial)k  gin debe forzosa y necesaria.  

mente pronunciarse, aunque la demanda sea notoriamente improcedente, 

reglamentada en loi artículos 145, 146, 177 y 178 de la Ley de Ampa  

(70)-lanado EUrsoa Orihuela. El Indo de Amparo. Op. Cit. pAilna 179. 



ro, el juzgador debe examinar la demanda y si encontrase motivos ma-

nifiestos e indudables de improcedencia, la desechará de plano0éro 

si sólo existen irregularidades, señalará al promoventet1Atármino 

perentorio bajo pena de desechamiento para que corrija los defectos 

O subsane las omisiones en que hubiese incurrido. Esta relación se 

inicia con la demandap-se perfecciona con la rendición del informe .• 

justificado de la autoridad o autoridades responsables, eAdondide-,  -

ben exponer  las razones y fundamentos legales que estimen pertinen-

tes para sostener la constitucionalidad del acto reclamado o la im--

procedencia del juicio, y Acompañará:en su Caso, copias certificadas 

de las constancias necesarias parAépoyar dicho informe, articulo 

149 de la Ley de.Amparo, si dicho informe no se presenta con extempo .  

ranaidad, se establece la presunción de ser ciertos los actos,xecla-.  

vados, salvo prueba en contrario, quedando a cargo del quejoso la 

Prueba de los hechos que determine la inconstitucionalidad, que la-

falta de informe produce efectos semejantes a los de la rebeldia -del-. 

demandado en el derecho procesal común. 

En cuanto al tercero perjudicado, sólo tiene el carácter da 

carga y no el de una verdadera obligación, pues no impide la aplica-

ción o modificación de la demanda, pues no obstante de tener todas 

lasfacultades de un aparte, y considerársele asi expresamente 

articulo So. fracción III, de la Ley de Amparo, tiene relación 

la autoridad responsable, un doble carácter de litis consorte, 

vez que pueda actuar independientemente y paralela a la propia 

ridaly de coadyuvante con ella (71). 

c).- OCTAVIO BERNANDEZ, este jurista entiende al juicio de 

(71) »Actor Fiz Imano. El Juicio de Amparo.  Primera Edicidn. Editorial Porras, 
S.A. »hico, 1964, pagina 108. 
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amparo como:-"una- 	de las garantías componentes del contenido de. W7-

lurisdicción-  constitucional mexicana, Tic se manifiesta y realiza en 

un proceso judicial extraordinario, constitucional y legalmente re—

glamentado, que se sigue por vitt de acción, y,cuyo objeto ás qUe;e1 

Poder Judicial de la Federación o loa órganos auxiliares de éste, vil.  

gilen imperetivamente la actividad de las autoridades, a fin de -ase:. 

gurar por parte de éstes, y en beneficio_ds quien pida el amparo, 

dictaminen respecto a la Constitución e indirectamente a las leyes 

Ordinaria? en los casos que la propia ConstitUción y su Ley Reglamen 

tarta preVen" 

d).- MAMESO NORIEGA, áostiene. que."El-amparties un sistema 

de defensa de la Constilución,y de las garantfas individuales de:w 

po jurisdiccional por vía de acción, que se tramita en forma de hl—. 

cio, ante el Poder Judicial Federal y que tiene como Materia las le, 

yee; o actos de las autoridades que violen las garantiesindividuales 

o impliqUen una invasión de la soberana de la Federación en los Es7: 

tados y viceversa, que tiene como efecto la nulidad del acto reclama 

do y la reposición del quejoso en el goce de la garantía violada,, 

con efectos retroactivos al momento de la violación" (73). 

e).— JUVENTINO Y. CASTRO, considera que "El amparo es un pro 
ceso concentrado de anulación, de naturaleza constitucional promovi—

do por la vía de acción, reclamlndose actos de autoridad, y que tie—

ne como finalidad de proteger exclusivamente a los quejosos contra — 

la expedición o aplicación de leyes violatorias de las garantías 

presamente reconocidas en la Constitución; contra los actos conculca 

torios de dichas garantfas; contra la inexacta y definitiva atribu-- 

(72) Ignacio Burgo. Orihuela. El Juicio de Mosto. Co. Cit., oillee 179. 
(73) Ido,. 



ci6n de la ley al caso concrerovo contra las invasiones reciprocas 

de las soberanías ya federal o estatales, que agravien directamente 
a los quejosos, produciendo la sentencia que conceda la protección - 

al efecto de restituir las cosas al estado que tenían antes de efec-

tuarse la violación reclamada, si el acto es de carácter positivo o 

el de obligar a la autoridad a que respete la garantía violada, eximm,  

• pliende con lo que ella exige si es de carácter negativo" (74). 

. 	. 
f)• CIPRIO° GOMEZ LARA, la doctrina ha venido sosteniendo 

en forma muy reiterada, que los tres conceptos fundamentalea,dela 

ciencia procesal son los siguientes: 

1.- Concepto de - acción, "entendemos por acción:el derecho 

la potestad, la facultad o actividad mediante la cual un sujeto de - 

derecho, provoca la función jurisdiccional. :Se identifica a la ad-, 

• dión cdnel - derecho de fondo o sustantivo, en todo caso e le consi-
dera como una prolongación del derecho de fondo:al'ajercitarseente 

los tribunales, como sinónimo de pretensión y de demanda, que tiene 

el individuo del cual es posible acudir ante loe jueces en demanda - 
Hde amparo a su pretensión (75). 

2.- Concepto de Jurisdicción, entendemos a la jurisdicción  
como 7 una función soberana del estado, realizada a través de una se-

rie de actos que están proyectados o encaminados a la solución de un 
litigio o controversia, mediante la aplicación de una ley general a 

ese caso concreto controvertido para solucionarlo o dirimirlo, por - 
otro lado, la jurisdicción está comprendida dentro del proceso, por-

que no puede haber proceso sin jurisdicción y a su vez no puede ha-- 

(74) lumia tunos Orihuela. El Juicio de Amparo. Op. Cit. pigina 180. 
(75) Ciarían* Génea Lara. Seorfé General del Proceso. Sesta Edición. Editorial - 

17.11.11.11. »Laico, 1983. pista 121. 



68 

berlurisdieción sin acción, ya que ambos no se pueden concebir la 

una sin la otra, paf pues la jurisdicción es una funci0P0060r4P4'-
" del : estado, que se desarrolla a: través de todolpsoPpctos dyputOri 

dad, qUe están encaminados a solucionar un litigio mediante la 

nación de la ley general al caso concreto controvertido en cuya c01 

mipación ePiPpropia sentencia (76). 

3... Concepto de Proceso, entendemos por proceso un conjunto  

complejo de actos de estado pomopoberano, de las partes interesadas: 

y de los terceros ajenos kla relación substanciál, aPtoppodos .qus 

tienden a la aplicación de una ley general a un caso concreto, para - 

solucionarlo o dirimirlo; para nosotros, la suma procesel significp-

ría que la acción, más la jurisdicción, más la actividad de tetes- 

tos, nos da como resultados el proceso en si (77). 

g).- EDUARDO PALLARES, opina lo siguiente: "si bien la- fi-.  

nalidad del juicio de amparo, consiste en mantener el principio de 

legalidady realizar el control de la Constitución, segón queda di--

cho, tal función se lleva a cabo limitando la materia del juicio en 

los tirminos que fije el articulo 103 constitucional, y lo. de la 

Ley Reglamentaria del juicio de garantías" (78). 

10.- ROMERO LEON ORANTES, considera que: "el amparo no es - 
un sistema de control integral de la Constitución, por las materias 

que comprende el articulo 103 constitucional, pero por el alcance -

del articulo 14 Constitucional, considera quetutela: toda la Constitu 
ción. Garantiza pues, la inviolabilidad de la Constitución, cuándo 
con menosprecio de los derechos fundamentales del individuo o con de 

(76) Ciprias» Oses Lara. Op. Cit. Atina 121. 
(77) Idas. piaiaa 222. 
(78) Idee. 
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sacato de los derechos de las entidades federativas o de le Federe - - 
eign mime, se pretende inferior una ofensa a esos sujetos de dere--

cho" (79). 

1.)-.81,1TISO NORIEGA, expyesa al respecto, lue el contri:0y:-

ConslituCionalse realiza mediante: "un simple juicio 18gice.prove 

niente de la Comparacitin, o bien el contraste, entre la ley 'o el 

to impugnado y el texto de la` Constitución; si existe ooritradicci6e 
entre ambos, la ley o el acto deben ser'-declarados„ Inconstitucional 

les” (80). 

Sobre el problema de control parcial o total, de la Conetile 
'ción por el juicio de amparo.' manifiesta lo siguiente: "nuestro Jui 
cio de_Amperojlo'ee un sistema de defensa total de la Constituci8n. 

sino que esti limitado expresamente a loa casos consignados en el 

:irticuld 103 o 'eta la'violaci8n de las garantías individuales y a la 

invasión de soberanías", pero a pesarde'ello-puede extenderseAlcha 

tutele del amParo a la Constitución. 

:"1,1 violación a la Constitución!  puede reveiti*Aes modalide 

dee, puede ser mediata-o inmediata; se viola en forma mediata a la 
Constituci8n, cuando no se aplica exactamente a laley in actos judi 

chiles, según lo establece el articulo 14 constitucional; en,cambio, 
la-violeci6nen-forma inmediata cuando se infringe, directamente 'lis. 
garantías individuales, como cuando se dicta una orden de prisiOn ar: ' 
bitrária, o bien se priva a una persona 'de sus propiedades o pose-
siones" (81) 

(79) Citado por Carlos Arellano Careta. Op. Cíe. pAgina 270. 
(00) Idea. 
(el) Idea. phIns 271. 
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j).- ALEJANDRO RIOS ESPINOSA, alude que el amparo controla 

la legalidad "no sólo preserva el régimen constitucional, en los ca-

sos:a que se refiere el precepto (artículo 103 constitucional), sino 

que se extiende y .tutela los ordenamientos legales iecundarios" - 

(82). 

k).- MARIANO ADELA, opina que: "el amparo por lo menos en - 

su estructuración y practica ctntemporánea, carece de esa naturaleza 

ideal, pura; procede para reparar actos directamente inconstituciona 

les y actos que sólo a través de la violación de una ley ordinaria 

redunden en violación indirecta de la Constitución; realiza, en fin, 

funciones de control de constitucionalidad y control de legalidad. 

Los fundamentos que el juez de amparo puede invocar en su sentencia 

para otorgar la protección demandada, pueden derivar lo mismo de un 

precepto constitucional que de una Ley secundaria, y aún de un prin 

cipio general de derecho que sin haber sido expresamente formulado- 

en el artículo 'de la ley. informa las instituciones jurídicas que 

ella reglamenta. Esta duplicidad de fines del juicio de amparo, es-

te cargcter híbrido del juicio de garantías, tiene su causa princi-

pal en la existencia del artículo 14 constitucional. :La gran mayo7-

ría de las demandas de amparo citan la violación del precepto a que 

nos referimos" (83). 

TEMA IANIREZ, se refiere al mayor alcance que le da al 

amparo, el hecho de que se haya convertido en control de legalidad, 

"en la practica dicho juicio ha derivado natural y lógicamente hacia 

una defensa de la simple legalidad" (84) 

(82) Citado por Carlos drellano_Carcla. Op. Cit.  página 274. 
(83) Ideo. página 275. 

(84) Idos. página 285. 
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"El amparo comenzó por ser en suma, una protecciende legali 

dadademásde serlo de la constitucionalidad, 'ya que los proYectos. 

de Don Crescencio Rejón y de Mariano Otero, garantizabawal indivi—

dúe contra las violaciones, no sólo de la ConstizUción,- Aino temblón 

1e lee leyes constitucionales, es decir, de lee leyes que estaban 'de 

acUerdo con la Constitución" (85). 

AL RESPECTO. 

Desde los primeros tratadistas, hasta la época actual, se ha 

debatido le cuestión de que si el amparo es un juicio o un recurso. 

e).— IGNACIO L.'VALLAITAW"pretende que el amparo surta pus 

efectos de un recurso común, como la apelación, es desconocer la na—

turaleza de ambos, ea confundir los principios, es decir monstruosa 

mezcla de Derecho Constitucional y de Derecho Civil. El amparo no 

juzga más que la inconstitucionalidad de las leyes o actos de las 

autoridades, y del recurso común sólo tiene la misión de corregir 

la injusticia que los jueces pueden cometer" (86). 

b).- SILVESTRE MORENO CORA, se refiere a una evolución 

gialativa del amparo que permitió afirmar su carácter de juicio. 

frente:e la calidad de recurso que pretendía atribuírsele (87). 

e).— LEGO ORANTES, niega al amparo el carácter de recurso ;y 

afirma su carácter de juicio. "El amparo no ea un Recurso; el recur 

so en su concepción clásica, es un medio por lo que la misma jurie-- 

(85) Citado por Carlos Arellano García. Op. Cit. página 285. 
(ea) Idea. 
(87) Idee. phina 287. 



dicción o una de la misma naturaleza, aunque de grado superior, revi 

ea una providencia y la confirma, modifica o revoca, en el recUrso, 

no se inicia contienda entre la parteA.nconforme y la autoridad que 

dictó la providencia; mediante la interposición de él, el superior - 

jerérquico de aquella se evoca al conocimiento de la controversia - 

Iniciada entre los particulares y lo resuelve lisa y llanamente" 

El amparo es una controversia distinta e independiente de la 

que dio lugar a la violación constitucional; la acción ejercitada es 

originaria de naturaleza jurídica distinta de aqUella'y tiende a lo-

grarlines que no coinciden con las de confirmación, revocación o izo' 

dificación que perseguimoe por el recurso. El juicio de amparo no - 

se revisa en su totalidad el acto considerado inconstitucional, 

plemente se le somete a prueba de la constitucionalidad (89).- 

d).- DON MARIANO AZUELA, le atribuye al amparo el carEcter 

de recurso extraordinario, apoyándose en los siguientes argumentos. 

(Citado. por Carlos Arellano Carda). 

1.i.. El amparo no sólo procede contra sentencias definitivas 

aceptindose que no tiene ese carácter las que son susceptibles de im 

pugnación mediante un recurso ordinario. 

2.- El amparo no es procedente contra resoluciones judicia--

les de cualquier género, en tanto éstas admiten recurso, a excepción 

de que tales resoluciones tengan tal contenido que impliquen peligro 

de privación de la vida, deportación, destierro o cualquiera de los 

actos prohibidos por el articulo 22 constitucional, entonces no es - 

(88) Citado por Carioa irellano Carde. Op. Cit. página 287. 
(89) Idelb 
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preciso agotar ningún recurso ordinario previaMente a la intetPoSi--

nión del amparo. 

3.- Las violaciones substanciales al procedimiento, que deje 

sin defensa al agraviado, debe combatirse interponiendo el - recurso - 

que proceda contra la resolución concreta que los motiva, si tal re-

curso existe, y en caso contrario, mediante la reclamación que esta-

blece el articulo 161 de la.Ley de Amparo. 

4.- Es igualmente procedente el amparo contra resoluciones - 

administrativas, en los términos de la ley de amparo, cuando existen 

medios ordinarios que permitan obtener su revocación, trátese de una 

revisión forzosa, un recurso propiamente tal o un verdadero juicio, 

siempre que de acuerdo con la ley que rige es medio ordinario de de-

fensa, puede obtenerse la suspensión de la resolución mediante la in 

terpoaición del recurso, sin llenar requisitos mía difíciles de cum-

plir que los requeridos para obtener tal susPenaión  en el amparo'- -

(90). 

f).- JACINTO PALLARES, sintetiza exponiendo: "se ha.discuti 

do si es un recurso o un juicio, y la respuesta a esta cuestión. da-

pende necesariamente de lo que se debe entender por recurso y por 

juicio. 

Si por recurso se entiende, en general a cualquier medio de 

impugnación de naturaleza judicial, que tenga por objeto revocar, mo 

dificar o nulificar una resolución judicial, el amparo podré incli--

narse a esa categoría; pero si se entiende por recurso al medio de - 

(90) Citado por Carlo* arellano García. Op. Cita página 289. 



impugnaci5n que se ejercita en un juicio con el Objeto mencionado, — 

sin dar nacimiento a un nuevo proceso y por elida a un nuevo juicio, 

entonces hay que resolver quo el amparo no es un recurso, pOrgue no 

cabe la menor duda de que se promueva fuera del juicio cuyas resolu 

ciones se impugnan, y mediante un nuevo proceso" (91). 

Argumentos de los que deriva que el amparo no ea un recurso. 

a). El amparo no tiene la finalidad que corresponde Aoa - 

recursos, de reyocar, modificar o confirmar, las resoluciones 'impus-

nadat. 

b). En el amparo no se examina otra vez la cuestión:debati... 

da, se analiza el aspecto de constitucionalidad del acto reclamado. 

No figuran en el amparo las mismas partes. 

d). La autoridad jurisdiccional se convierte en autoridad -

responsable y deja de ser la juzgadora. 

e). Loa recursos se interponen contra resoluciones del órga 

no jurisdiccional, el amparo puede hacerse valer contra actos diver-

sos de una resolución judicial. 

f). En el amparo interviene una jurisdicción distinta, que 

es la de jueces federales (92). 

(91) Carlos Arellano Carcia. 00. Cit.  página 290. 
(92) Idea. 



VIAS EN EL JUICIO DE AMPARO 

CONCEPTO DOCTRINAL Y. LEGAL DEL:JUICIO DE AMPARO, 

Concepto: " camino o fendero, que tiene 

gObernádo para impugnar el acto autoritario, atravéz del juicio

:.de amparo tramitado ante la autoridad federal, .c00 le finalidad 

de—que ésta lo ampare y proteja encontra de tal decisión, por 

que le causa perjuicios por violar sus garantías individuales, 

Consagrtadas en la Constitución General de la República" (93 ), 

Nuestro juicio de amparo encuentra su base en la doctrina 

mediante la cual se revela teórica e históricamente como un medio 

de control' del orden constitucional, encontra de todo acto de 

la autoridad que afecte o agracie a cualquier gobernado y que 

por medio del derecho de acción éste lo impugne ante los tribunales 

correspondientes. 

La doctrina extranjera reconoce que entre las naciones 

de América, México se ha distinguido y se distingue en la esfera 

jurídica de la libertad, "por que ningún pueblo de la tierra ha 

dedicado tanta atención el juicio de amparo" (94 ). 

Ignacio Burgoa Orihuela, adopta tres descripciones sobre 

el amparo, diciendo que por una parte se trata de "una institución 

procesal que tiene por objeto proteger al gobernado contra cualqui 

er acto de autoridad (lato sensu), que en detrimento de sus dere 

chos, viole la Constitución". 

(93) Séctor Fin lamodio. Panorama del Derecho Mexicano, Síntesis del Derecho de Am-
pffsz  Séptima Edición. Editorial D.N.A.». México, 1965. pagina D. 

(94) Sergio García Ramírez. Derecho Procesal Penal.  Cuarta Edición. Editorial Po- 
' 	rróa, S.A. México, 1983. pagina 545. 
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En segundo término expresa, que consiste en una institución' 

jurídica de tutela directa de la Constitución e indirecta y extraor 

dinaria de la legislación -'secundaria (constitucional y legal), 

que se traduce en un procedimiento autonomo de carácter contencioso 

(control jurisdiccional en vis de .  acción), y que tiene por 'objeto 

invalidar, en relación con el gobernado en particular y a instancia. 

de éste, cualquier acto de autoridad (lato sensu) inconstitucional—

o ilegal que lo agravie. 

En tercer punto indica, que el amparo es ."un juicio o 

proceso que se inicia por la acción que ejercita cualquier goberna-

do ante los organos jurisdiccionales - federales, encontra de todo' 

acto de autoridad (lato sensu) que le causa agravio en su esfera 

jurídica y que considera contrario "a la Constitución, teniendo 

por objeto invalidar dicho acto o despojarlo de su eficacia, por 

su inconstitucionalidad o ilegalidad en el caso concreto que lo 

origine" (95). 

JUVENTINCI Y. CASTRO, considera que "el amparo es un proceso 

concentrado de anulación de naturaleza constitucional, promovido 

por vía de acción reclamándose actos de autoridad, y que tiene 

como finalidad, el proteger exclusivamente a los quejosos contra 

la expedición o aplicación de leyes violatorias de garantías expre—

samente reconocidas en la Constitución; contra los actos conculcato 

ríos de dichas garantías; contra la inexacta y definitiva atribuci—

ón de la ley al caso concreto; o contra las invasiones reciprocas 

de las soberanías ya federal ya estaduales que agravien directamen—

te a los quejosos, produciendo la sentencia-que conceda la protec— 

(95) Ignacio Ourgoa Orihuela. El Juicio de Aparo. Op. Citz  piales 177. 
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ción, al efecto de restituir las cosas al estado que tenían antes 

de efectuarse la violación reclamada,' si el acto es de carActer 

positivo o el de obligar ,  a la autoridad a que respete la garantía 

.Violada, cumpliendo con lo que ellit ixige, si es de. carécter negati 

vo" (96). 

Fi: Zamudio,.señala que "el amparo involucra cuatro aspec7. 

tos, a saber; defensa de los derechos de libertad, amparo contra 

leyes, amparo en materia judicial o amparo casación y amparó admini. 

strativo, que funciona tanto como contencioso administrativo Como 

en-calidad de recurso de casación" (97). 

Nuestro juicio de amparo mexicano, constituye en la actuali 

dad, la última instancia impugnativa- de la mayor parte :de los 

procedimientos judiciales, administrativos y aún de carActer legis 

lativo, que tutela todo el orden jurídico nacional, contra las 

violaciones realizadas por cualquier autoridad, siempre que esas 

infracciones se traduzca en una afectación actual personal y direc. 

ta a una persona física o colectiva. 

Deesta manera, el juicio de amparo surgió con el propósito 

esencial de proteger los derechos de la persona humane consagrados 

en la Constitución, contra su violación por parte de las autorida—

des públicas. 

"El juicio de amparo mexicano, presenta la particularidad 

de que al mismo tiempo de que como institución procesal compleja, 

comprende cuatro aspectos dotados 'de autonomía que obedecen a 

(96) Ignacio Burgos Orihuela. El Juicio de Amparo. Op. Cit.  página 176. 
(97) 1dm. 
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lineamientos propios, unidos a un . trondo' común -/ que se:sobiernan 

por principios genéricos,, .qUe- constituyen su Unidad 'asencial, 

queresulta:eveces difícil de .apreciar debidamente, este carácter 

unitarioy múltiple a la'vez, que le.confiere una categoría particu 

lar en el'Camlo del'derecho procesal" (98). 

El amparocomo - defensMde la libertad, :el primero en fructi 

ficar por la .situación de agitaCiónPolitica' Y...revolucionaria 

-que afamtabM'll libertad, la integridad moral  y la prapiedad de 

loshabitantes del país, por-loo-q0e sirvió como un escudo prOtector 

salvando a muchas - personeS del paredón, del servicio - forzado de 

lee armas, de las confiscaciones y de--las penas infamantes que 

estaban de moda en todas lai partes del palS, superando ampliamente 

el Habeas Corpus como lo hizo notar` el ilustre Ignacioli. Vallarta. 

El amparo contra leyes, es el que tiene mayor` pureza consti 

tucional, puesto que tiende a proteger- el principio de la suprema,  

cia constitucional, contra - los` -actos-  legislativos que infrinjan 

los preceptos fundaMentaleS,ya que de acuerdo con la llamada formu-

la Otero, establecida en.los artículos 107 fracCión II constitucio-

nal y 76 de la Ley do Amparo: 

"Las sentencias que se pronunCien en los juicios de 

empato, sólo se ocuparán de los individuos particu-

lares o de las personas morales, limitándose a :opa 

rarlos y protegerlos, si procediese, en el caso es 

pecial sobre el que verse la demanda, sin hacer una 

declaración general respecto de la leyó acto que- 

(98) Iféctor Pis Zamudio. Panorama del Derecho Mexicano. Sintemie del Derecho de - 
Op. Cit. phina 17. 



la motivare" (99). 

El amparo en materia judicial, tiene una estrecha vinculaci 

ón con el recurso de casación, ya que tiene como .finalidad el 

examen de la legalidad de las resoluciones de última instancia 

dictadas por los trebunales del país, y con ese carácter fue acepta 

do con todas sus consecuencias, por el artíctilo 14 de la Constituci 

ón de 1917 (l10). 

Objeto del proceso, el objeto del juicio de amaparo, esté 

constituido por todas las leyes o actos de cualquier autoridad 

que violen las garantías individuales, por leyes o actos de autori—

dad federal que violen o restrinjan la soberanía de los estados,. 

Y por leyes o actos de autoridades locales que invadan la esfera 

de la autoridad federal, artículo 103 constitucional y lo. de 

la Ley de Amparó. 

El juicio de amparo nunca procede contra actos de 'particula 

res, relacionando las disposiciones anteriores con los artículos 

14 y 16 constitucionales, de acuerdo con los cuales pueden ser 

violatorios de los derechos fundamentales de los ciudadanos, no 

sólo actos de autoridad que infrinjan directamente una disposición 

constitucional sino que también a los que sean contrarios a las 

disposiciones legales secundarias, y por lo tanto el amparo por 

regla general'tiene por objeto todos los actos de autoridad que 

infrinjan los derechos constitucionales u ordinarios de los ciudada 

nos, quedando excluidos los siguientes actos: 

(99) Béctor ria Zaoudto. Oc. Cit.  página 19. 
(loo) Ideo. 

ESTA TESIS 111 
5/111 OE U 

79 



80 

a).- La autorización discrecional a los -particulares para. 

impartir educación. primaria, secundsria Y normal en  todos sus 

tipos y modalidades, articulo 3o, 'fracción VI conStitucional... 

b).- La, expulsión de los extranjeros indeseables ordenada 

discresionalmente y sin necesidad de:Previo  juicio poriel ejecutivo .  

de la Unión, articulo 33, constitucional: 

Los actos de naturaleza estrictamentepoliticosmlecto 

ráles, articulo 73 fracciones VII y VIII, de 11.41 de aMparo.' 

d). Cóntra actos dela Suprema Corte y contra reaolucioned 

dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de loa mismos, 

artículo 73,' fracciones 	de la ley de amparo. 

e).- Contra actos consumados en forma irreparable, ya 

sean física o jurídicamente, artículo 73, fracciones IX , Y X de 

la:1 ley de amparo. 

3.2.- DIVERSOS AUTORES. 

a).- IGNACIO IBURGOA ORIHUELA, concepto genérico del juicio, 

deamparo, que es un medio jurídico que preserva las garantías 

constitucionales del gobernado, contra todo acto . .de cualquier 

autoridad que viole la fracción_I, del articuló 103 constitucional, 

tlue garantiza en favor del particular el sistema competencia!: 

existente, entre las autoridades federales y las de los estados, 

fracciones II Y III, del articulo citado, Por último, protege 

a toda la legislación secundaria con vista a las, garantías de 



legalidad consignadas en los:artículos 14 - y 16 de nuestra ley funda- 
mental y en función del interés jurídico particular del gobernailo 	, 

(101). 

De esta Menera el amparo ea•  un medio jurídico, de tutela di-
recta a la Constitución e indirecta la ley secundaria, preservando - 
bajo este dltimo'aspecto de manera extraordinaria y definitiva todo 

el derecho positivo. 

Es así como el amparo se substancia a traeos de un:prOcedi--
miento juritdiccional o contencioso, iniciado por el gobernado que - 7  

se tiente agraviado por el acto de autoridad o ley que originó la - 
controversia, por la violación de alpina garantía constitucional, 

La acción que inicia dicho procedimiento se dirige contra el' 
árgano estatal al:que se le atribuye el acto infractor, teniendo - 7 
aquel en consecuencia el carálter de parta demandada, y--la sentencia. .  

.qua se dicte en este laso, es con la-que termina elamparov al otor-
gar la proteCción en:favor del gobernado que invalide el acto viola-
torio,-por esta razón el amparo es una institución jurídica de Indo 
leindividual y social al mismo tiempo, es deciy, de orden privado y 
de orden pelito. Es de orden privado, porque tutela /os derechos,- 
constitucionales del gobernado en particular, y de orden Público-  y 

Social debido a que tiende a hacer efectivo el imperio de la,Coneti-
tución y de la ley frente a cualquier órgano estatal, en cuya obser 
vencía palpita un indiscutible lanería socialitoda vez -que sin- res-7 
pesto a las disposiciones constitucionales y legales, se destruirla 
el : régimen de derecho dentro del que deben funcionar todas las auto-
ridades del pais. 

(101) Ignacio Sorgo' Oribuela. El Juicio de Aupare.  SI. Cit. página 178. 
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b).- IGNACIO L. VALLARTA, concibe el amparo como "el proce.. 

so-legal intentado para recuperar sumariamente cualquiera de los 

derechos del hombre consignados eh la Constitución y atacados 

Por una autoridad de cualquier categoría que sea o para eximirse 

de la obediencia de una ley o mandato de una autoridad que ha 

invadido la esfera federal o localrespectivamente" (102). 

Esta definición de amparo, se sujeta a la interpretación 

literal del artículo 101, de la Constitución de 1957, por lo que 

puede concebirse como. un procedimiento de tutela parcial de la 

Constitución o como una institución individualista. 

c).-SILVESTRE MORENO CORA, El amparo es " una institución.  

de caracter politico, que tiene como objeto proteger bajo las 

fórmulás tutelares de un procedimiento judicial, les garantias 

que la constitución otorga a mantener y conservar el equilibrio 

entre lot diversos poderes que gobiernan la Nación, en cuanto 

por causas de las invasiones de éstos, se vean ofendidos o agravia-

dos los derechos de los individuos" (103). 

d).- RECTOR VII ZAMUDIO, define el amparo como "un procedimiento 

armónico ordenado a la composición de los conflictos, suscitados 

entre las autoridades y las personas individuales y colectivas, 

por violación, desconocimiento e incertidumbre de las normas funda-

mentales". (104). 

OCTAVIO HERNANDEZ, estima que el amparo, "es una 

de las garantías componentes del contenido de la jurisdicción 

constitucional mexicana, que se manifiesta y realiza en un proceso 

(102) Ignacio Sumos Orihuela. El Juicio da deparo. Op. Cit.  Pidnd 171. 
(103) idee. página 179. 

(104) Idee. 
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judicial eztraordinariO, constitucional. y legelMente reglameOlgdo, 

que se sigue Pár via de acción y cuyo objeto es,que el poder judici 

al de in federación-  o de los órganos auziliare“e:éste,..vigilen. 
imperativamente la actividad de las autóridadesa fin de asegUrar 
por parte de éstas yen beneficio de quien pida el amparo, directa—. 
mente a laa,leyesordinaria0. en los casos que la propia Cónstituci 
ón-y:SU:ley'reglamentaria preven" (105). 

AOUSTTN FERRARA, manifiesta que 	 . 
- de amparo por que mediante la queja, se Presenta movitralos:ectos 
indebidos de una autoridad, la justicia Federal ampara y protege 
al yeclaMante" (100, 

Por juicio se entiende toda controversia seguida ente 
un juez, para que se decida sobre el asunto que se discUtel-  ponga 
término al mismo juicio, que surge entre por lo menos Aoepattes 
qUaehtén en pugne para que el juez encargado de dirimir la'coetien 

`da ponga fin a ese conflicto, ya que la contienda 'se entabla entre 
la persona que se queja y: la 'autoridad contra quien se promueve 
y ,que' emulas que figuran como partes, así como el Ministerio 
Público Federal, que es parte en todo juicio de amparo. 

.0.7 HUMBERTO BRISERO SIERRA, se refiere al concepto agrio- 
ri del juicio de amparo, "apriori el amParo es un control constitu—
cionalmente establecido Para que a instancia de parte agraviada 
loa tribunales apliquen o inapliquen la ley o el acto reclamado" 

- (105) Igpacio Burgos Orihuela. El Juicio dé Amparo.. Op. Cit. página 179. 
(104) Idee. pisto& 180. 

(107) Ida*. 
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h).— EURO. LEAN ORANTES, concibe tres factores distintos 

entre si, pero iguales en importancia, estimularon y dierOnt,rigen 

al juicio de amparo, "el irresistible influjo de organización 

política de los Estados Unidos, que para la época de'nuestra indepe 

ndencia habla tomado sólidos prestigios tanto ensu'aspecto general 

como en lo que se refiere a organización de los tribunales y a 

la Supremacía de la Constitución, esto último, como consecuencia de 

la obra deliarshall, ya casi terminada, la exaltación del individuaL 

llamo, producto de la revolución francesa, concreta y solemnemente 

expuesto en la - declaración de los derechos del hombre. y del ciudgda 

:no de 1789, y la caótica situación en que México vivió les primeras 

décadas:de su independencia, agudizada en cuanto 'a las personas 

por las continuas extorsiones, atropellos, y ningún respeto a 

loe más elementales derechos, con que se caracterizó elgobierno 

de Santa Ana, son 'indudablemente corrientes sociológicas que 

la vez que hicieron factible el nacimiento del juicio de amparo, 

imprimieron en sus caracteristicas, dandole así origen" (108). 

3.3.— AMPARO DIRECTO O UNI INSTANCIAL. 

El amparo directo, se diferencia substancialmente del 

amparo indirecto, ya que éste tiene su antecedente inmediato 

en el recurso de casación, el cual es un medio de impugnación 

que se traduce en el recurso de carácter extraordinario atravéz 

del cual se examina la legalidad de la actividad del juez en el 

procedimiento y en la sentencie, que de ser acogido puede producir 

el efecto de anular el fallo respectivo, ya sea para romper el 

(Jos) gmberto Irisaba Sierra. OP. cit.  Atine 239. 
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citado procedimiento, con el propósito de que se pronuncie una nueva=̀   
sentencia de fondo (109). 

De acuerdo con lo expueSto, se puede concebir que 10 que se 

elimint en este caso, Sólo es el nombre de casación, porque en la''-

realidad subsiste en nuestro juicio de amparo contra las„resolucio 

nes judiciales, y que la doctrina reconoce asimismo la similitud 

ten estrecha entre ambas instituciones y que algunos tretadistei»lo 

llaman amparo casación, que hace posible sólo un nuevo examen bridi 

¡Cr, del negocio, no sólo de los hechos comójapelacittlya que la 47-> 

sitn del Tribunal de casación, es conseguir la aplicación UnifInte 

de la ley por los Tribunales, (110). 

Tanto la casación como el amparo, investigan si dada una de-.  

terminada situación de hecho, desde un punto de vista objetivo, el 

su objetivo jurisdiccional, ha hecho exacta aplicación de la ley .y 

del derecho desde un sólo punto de vista, sin violar las garantlas,-

individuales del gobernado. 

El amparo directo sigue dicho modelo y se ajuste a estas pe-

culiaridades del recurso de casación y se contrae a poner las basee 

para el examen objetivo, respecto de si se aplicó exactamente la 

ley en la sentencia definitiva o laudos impugnados. El articulo 158 

de la Ley de Amparo a la letra expresa: 

"Art. 158.- El juicio de amparo directo, es competen 
cia del Tribunal Colegiado de Circuito que corres-
ponda, en los términos establecidos por las .- 

(109) Graciela Rocío Sestea )$aadle.• Casación Vid.. Diccionario Jurídico mexicano.  
Tomo II. Segunda Reimpresión, Editorial POrráa, S.A. México 1985, pialas 65. 

(110) Idwo.__plaina 66. 



fracciones V y VI del artículo 107'de la constitu- 
ción, y procede contra sentencias definitivas o la 
udos y resoluciones que pongan fin al juicio dicta. 
doS por los Tribunales judiciales, 'administrativos 
o del trabajo, 'respecto de los cuales no proceda 
ningún recurso ordinario, Por el que puedanier --
modificados o revocados, la sea que la Violación 
se cometa en ellos o que, cometida durante el- pro-
cedimiento, afecte a las defensas del quejoso, .tra 
cendierido el resultado del fallo, y por violacio - 
nes de garantías cometidas en las propias.senten - 
cias, laudos o resoluciones indicados. 

Para los efectos de este artículo, sólo será pro 
cedente el juicio de amparo directo contra:senten- 
tencias definitivas o laudos y resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por Tribunales Civi 
les, administrativos o del trabajo, cuando sean -7• 
contrarios a la letra de la ley eplicable al caso-
:a su interpretación jurídica o a los principios ge 
metales de derecho a falta de ley aplicable, Cuan- 
do comprendan acciones o cosas que no hayan sido' 
objeto 0bjeto del juicio, o cuando no las comprendan to - 
das, por omisión o negación expresa". 

En resumen, en amparo directo . o uni-instancial, puede 

conocer tanto los Tribunales ColegiadoS de Circuito, así como 

la .Suprema Corte, de violaciones que se alegue en la demanda de 

garantías, que incurre el juez de Distrito en una sentencia defini7 

ye sea esta penal o civil, administrativa o laudó laboral definiti-

vo, en la indebida aplicación de las leyes constitucionales, suba 

tantivas o adjetivas, para dirimir las controversias materia del 

juicio de amparo, así como la omisión de aplicar los conceptos 

de fondo o procesales conducentes. 
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En materia penal, cuando la sentencia definitiva se pronun—

pie pot tribunales del fuero federal, incluyendo los castrences 

o militares, independientemente de la pena que se imponga al 'quejo—

so, cuando'se dicte por eutoridadee judiciales del - orden- común 

siempre que imponga una sanción privativa de la libertad que exceda 

del término de cinco años. Así el articulo 160, de la Ley de Amparo 

señala: 

" Art. 160.— En los juicios del orden penal se consi 
derarán violadas las leyes del procedimiento, de — 
manera que su infracción afecta a las defensas del 
quejosO. 

I.— Cuando no se haga saber el motivo del procedi—
miento o la causa de la acusación y el nombre de 
su acusador particular si lo hubiere; 

II.— Cuando no se le permita nombrar defensor, en—
la forma que determine la ley; 

III.— Cuando no se le caree con los testigos que — 
hayan depuesto en su contra;  

IV.— Cuando el juez no actúe con secretario o con—
testigos de asistencia; 

V.— Cuando no se le cite para la diligencia qué --
tenga derecho a presenciar o cuando sea citado en 
forma ilegal; 
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IV.— Cuando no se le reciban las pruebas que ofrez--
ca legalbente, o cuando no se reciban con arreglo a 
derecho; 

VII.— Cuando se la desechen los recursos que tuviera 
conforme a la ley; 

VIII.- -.Cuando no se le suministren 105440s que ne.-. 
cesite para su defensa; 

IX.— Cuando no se celebre la audiencia pública a que 
se refiere el articulo 20, fracción VI, de la Consti 
tucien Federal; 

X.— Cuando se celebre la audiencia de derecho sin la 
asistencia del Agente del Ministerio Público 4 quise `.  
oorresponda formular la requisitoria". 

3.4.— EL PROCEDIMIENTO EN EL AMPARO DIRECTO. 

El procedimiento en el amparo directo, se inicia con el ejer.. 

cicio de la acción constitucional ante la Suprema Corte o ante los 

Tribunales Colegiados de Circuito, en loa casos de procedencia esta—

blecidos por el 158, de la ley reglamentaria, de las fracciones Y y 

VI del articulo 107 Constitucional (111). 

Demande de amparo, toda demanda de amparo directo, tiene — 

un contenido determinado, que lo constituyen todos aquellos datos .  

(111) Alberto del Castillo del Valle. Ce. Cit.  Atina 195. 
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o elementos que concurren en la, integráción de la demanda que 

en este caso son los siguientes: 

Demanda. 

Presentación de la demanda, 

Auto inicial. 

Informe justificado. 

Intervención del Ministerio Público y del tercero perjudi 

cado 

Resolución o sentencia. 

Efectos de la sentencia. 

'Demanda de amparo: Esta puede -  presentarse directamente 

ante la Suprema Corte o Tribunal Colegiado de Circuito, según 

la competencia, puede presentarse /or conducto de la autoridad 

responsable o por conducto del juez de Distrito de cuya jutisdic 

ció:: se encuentre dicha autoridad responsable (112).. 

Loa requisitos de la demanda, estan contenidos en el articu 

lo 166, de la ley de amparo y que actualmente indica: 

" Art. 166.- La demanda de amparo deberé formularse 
por escrito, en la que se expresarán: 

I.- El nombre y domicilio del quejoso o de quien 
promueva en su nombre; 

II.- El nombre y domicilio del tercero perjudi - 
cado (en materia penal no existe tercro perjudi-
cado); 

III.- La autoridad o autoridades responsables:.  

(112) Carlos Arelleno García. Op. Cit.  phina 167. 
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IV.— Ls sentencia definitiva, laudo o resolución 
que ubiere puesto fin al juicio, constitutivo del—
acto o de los actos reclamados (en materia penal —
no hay término para interponer el amparo, y tempo.—
co rige el principio de definitividad); 

V.— la fecha en que se haya notificado la senten—
cia definitiva, laudo o resolución que hubiere pu—
esto fin al juicio; 

VI.— Los preceptos constitucionales cuya violacion 
se reclame y el concepto o conceptos de la misma 
violación; 

VII.— La ley que en concepto del quejoso se haya — 
aplicado inexactamente o la que dejo de aplicarse°  

Si la Suprema Corte o Tribunal Colegiado no encontrase 

Motivo de improcedencia o defecto en el escrito de demanda o 

das las diferencias que pudieran existir, ambos admitirán la llegan—

dedal mandarán a notificar a las partes. 

Cuando se trate de asuntos del orden penal. si el quejoso 

no exibieáe las cópias respectivas, sin perjuicio de que la autori—

dad responsable provea sobre la suspensión en casos urgentes, 

le sellará nuevo término que no excederá de diez días para exhibir 

dichas cópias, y si no lo hiciere. de todas maneras proveerá en 

la forma ya citada, ya que en esta materia existe la suplencia 

de la deficiencia de la queja. 

•• 
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Presentación de la demanda, la demanda siempre se formUlaré 

por escrito, con los requiSitos 	 el articulo 166, 

la ley de emparo,.:, Ya.'see directamente ante la SUprema Corte o 

TribUnal Colegiedo.:de 'Circuito, según el ceso COmPatencial de 

cada uno de ellee,:  puede ser etravéz-de la autoridad responsable, 

quien se encargará de hacerlo llegar a quien corresponde, o por 

conducto del jUez de Distrito, dentro de cuyo territorio Jurisdic..; 

Ccional se encuentre la responsable. 

Auto inicial: Al igual que el amparó indirecto, lOs autos 

que, pueden y que deben de dictar los presidentes tanto de laSUpre,  

ma COrte de Justicia, asi como los Tribunales de Circuito, serán: 

a)..— Auto de desechamiento de la demanda, por motivos 

de notoria improcedencia 

b).— Auto aclaratorio de la demande, si el promovente 

no llenare los requisitos omitidos, no hiciere las aclaraciones 
conduCeptes o no Presentare copias dentro del término señalado, 

la'autoridad según el caso, la Suprema Corte o Tribunal Colegiada,' 

tendrá por no interpuesta la demanda, la desechará de  plano, y 

comunicará a le autoridad responsable dicha resolución. 

c).— Auto admisorio de la, demanda de amparo, este auto 

se dictará al ser llenados todos los requisitos y seflelar fecha 

para la audiencia Cónstitucional, dando aviso al Ministerio Público 

Federal, llevando todo acabo el presidente de la misma, quien 

mandará turnarlo en un término de diez dias al ministro relator 
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que correspona, a efecto de que formule por escrito un proyecto 

de resolución relatado en forma de sentencia, mismo que hará dentro 

de un plazo de treinta lizas, formulado en forma de sentencia, 

la cual pasará copia del mismo a los demás ministros para 

su estudio y votación, y éstos harán las observaciones pertinentes, 

si aprueban, desechan o modifican la misma, firmando de manera 

conjunta en caso de ser aprobado. 

d).— Informé Justificedo, es aquel que rinde la autoridad 

responsable referente, al acto reclamado, a petiei6n 	superior 

jerérquico,-.;reffiiliendo los docUmentof que acrediten el'hndamento 

de tus actos, 'ye que'sin ello se tratarla de un simple informe, 

y no un informe-con justificación, en donde indicará si son ciertos 

o no el acto o los actos reclamados, en los cuales ezpondrI:sus 

argumentos contrarios a los ezPuestos por el quejoso que a su, 

concepto son .violatorios de garantías individuales. 

El informe jUatificado que la autorided -jreslonsableestd 

obligada erendir a petición del, superiói jerárquico, dentro 

términO que señalalt ley de amparó articulo 149, en el - sentido'  

de que ésta se convierte en parte demandada en el juicio de garantí'', 

as, y en este acto, se puede decir que ve a dar contestación a 

la demanda de garantias, mediante el cual considera que sus actos, 

no son Violatorios de garantís y por ende se deberá sobre'seer 

el juicio respectiVo, y negarse el amparo interpuestO por el quejo7 

so encontre del acto de autoridad que se reclama, y más afin si 

le respongableno rinde su informe dentro de ,lotcinco diem a 

partir de la notificación, este término puede prorrogarse hasta 



por Otro Cinco, según la importancia del caso, por este motivo, 

en la que la autoridad responsable puede convertirse en negligente, 

y no rendir el informe solicitado dentro dé los primeros cinco 

dias concedidos, esto biene a repercutir en perjuicio del agraviado 

por tel motivo la SuPreme Corte, ha dictado la siguiente :tesis 

jurisprUdencial. 

JURISPRUDENCIA. INFORME JUSTIFICADO, FALTA DE REN 
DIMIENTO DEL. 

• Atento al contenido del artículo 149, parrefo-
primero de la ley de amparo, el informe justifica 
do deberá rendirse dentro del término de cinco di 
as pero cuando se reclama la violación de las ga-
rantías de dos numerales 16 en materia penal, 19-
y 20 fracciones I, VIII y X, párrafos primero y - 
segundo, de la Constitución Federal, de conformi-
dad con lo dispuesto por el numeral 146 del orde-
namiento al principio invocado, dicho término se-
reduce a tres dias improrrogables, por ende si-
en la especie se, trata de actos prohibidos por --
los artículos 16 y 22 constitucionales, y en la - 
demanda de garantías se precisan como violadas --
tanto al principio de estos dispositivos, como el 
19 de la propia codificación y de autos aparece 
que la rendición de dicho informe por parte de la 
responsable, se solicitó oportunamente y no obs—
tante ello, omitió rendirlo, fue legal que el ju- 
ez del amparo impusiere la multa estipulada en el 
parrafo cuarto del artículo 149 citado, pues a su 
juicio existía un especial interes en la rendi -- 
ción de ese informe por tratarse de actos de pri-
vación de la libertad fuera del procedimiento ju- 
dicial e incomunicación del quejoso, por lo que -
no puede tal omisión mas que calificarse como una 
actuación de mala fé, al no cumplir la autoridad-
responsable a lo ordenado legalmente ". 

Tesis nGmero 10, página 26, informe 1986, ter-
cera parte. Tribunales Colegiados. 
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Xntervención del Ministerio Público Federal como 

11111 011 los juiucios de ex¡Peto, éste H tiene como finllidad la 
defensa de les'interesessocialea ,:&apecificamentevelarpor la 
observancia del orden constitucional, esto es vigilat&iscataMien.. 
t0 de loa precéptOs constitucionales y 10gálea que consagran las 
garantías individuales, asi como el de competencia entre la Federa 
ción y los Estados, según el caso, 'porIo que a& - concibe como 
una parte equilibradora de las pretenciones de las partes, su 
intervención es'Pr6P10  y le competen todos ZOO actos procesales 

en su calidad de parte, e interponer todos loS'recUraos; que en 
tal calidad le incumbe, por estar proceSalMente legitimado.: 

Asi mismo, elliinisterio Público Federal, podrá abátenerle 
de intervenir cuando - el caso de que se trate carezca a su juicio, `, 

'interés. público. Articulo 5o, de la ley de amparo, ésta-es-
una facultad discresional con que cuenta dicha institución 

f).- Resolución o sentencia; En el amparó directa, podría 
ser en tres sentidos, denegatoria del amparo, sobreseimiento o 
concesoria del amparo, en este último caso, el procedimient&queH. 
se sigue en los juicios de amparo directo, se tramitará ante el 
Tribunal Colegiado de Circuito competentes, para emitirla resolvi 
ciónque: conforme a derecho deberá dictarse, el .presidente de 
la sala respectiva, qUe deba conocer del amparo según lametetie 
de que se tratar, mandará turnar el expediente al magistrado rele 
tor, a efecto de que formule por escrito el proyecto de resoluCión, 
mismo que relatará en forma de sentencie; tomando en cuenta, que' 
el el auto Mediante el cual ordena se turne el eXpediente al - magiatra 
do relator tendrá efectos de, citación para Sentencia le: cual 
se publicará dentro de los quince dial; siguientes, articulo 184,, 
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de la ley de amparo, esto es si en la audiencia Éeñalada se discUti - 

ré dicho proyecto, y si el presidente no hiciere niniuna observáci 

ón.ea decir. sin adiciones ni reformas, se tendré como sentencio 

definitiva, artículo 188, de la ley de amparo. 

3.5.- AMPARO INDIRECTO O BI-INSTANCIAL. 

Para el estudio del. amparo indirecto o bi-instáncial, 

comenzaremos diciendo que es aquel que se inicia ante el juez 

de de Distrito, el concépto de indirecto, "se determina que existe.. 

un vínculo real que une a dos elementos por conducto de uno o 

unos, que en este caso serían dos instancias" (113). 

Es el opuesto al amparo directo, y la diferencie entre 

ambos viene siendo la isntancia jurisdiccional en que se resuelven 

definitivamente los juiciós de amparo, por tal motivo, siendo 

la Suprema Corte o los Tribunales Colegiados de Circuito, los 

que en sus respectivos casos dicen la Intima palabra en materia 

de amparo en general. 

El maestro Burgoa nos comenta al respecto, "que su termino 

logia para su designación es inadecuada la de indirecta, ya sea 

real o ideal siempre es unitaria, en el sentido de que consta 

de un sólo punto de partida (ejercicio de la acción de amparo) 

y no un sólo punto de arribo (resolución de la cuestión constitucio 

nal planteada), traducida ésta en el procedimiento respectivo 

que son: la finalidad perseguida y su realización, tiene que ir 

(113) Carlos amilano García. 0o. Cit. pIsioa 515. 
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dé acuerdo con el juicio de amparo comenzado y fallado ante juez . • 

de. Distrito én'tuyo objetivo o punto final de dicha reléción-será. 

la sentencie".: la cual deber4 apegarse '11 loe puntos petitorios 

de la acción, que tiene por objeto restituir al agraviado en el 
goce de ,  sus derechos infringidos (114). 

Dicha sentencia protectorá, debe  ser cumplida por las 

autoridades de- las cuales emanó el acto o de la 	Prevenga 

la omisión dettro de un plazo razonable, y si no lo hace el juez 

de amparo, tiene la facultad de reqterirlos e:ellos o a su superior 

jerárquico para qué cumpla con dicha resolución. 

La segunda. instancia comprende desde la interposición - . 

del recurso de, revisión, baste el fallo respectivo quev:dicze le' 

Suprema Corté de justicia o el Tribunal Colegiado de Clrcuito 

cortespOndiente; la diversidad, de reláciones procesales, está 

determinada por la distinta índole de objetivos perseguidos, tanto: 

pr000ciónde la acción de amparo, como por la interposición del 

recurso. 

La primera es la que se entabla ante Juez de Distrito, cuyo objeta 

vo fundamental o finalidad que persigue la acción de:emparo, consis 

te.en la resolución de la cuestión - planteada y en este caso, es 

la costatación de la constitucionalidad del acto reclamado.: 

En la segunda, la relación se suscita ante le Suprema 

Corte o Tribunal Colegiado de Circuito, por la interposición del 

recurso de revisión, en contra de la sentencia que pronuncia el 

(114) Ignacio Burgos Orihuela. El Juicio de Amparo. Op. Cit. pigina 630. 
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Juez dé Distrito, :y cuya finalidad no estriba en decidir - sobre  
la constitucionalidad o inconstitucionalidad de loe actos reclama 
dos, sino en declarar si hubo o no-violaciones "legalee'cometidas 

en la resolución recurrida o durante el procedimiento de la primera 
instancia, lo cual-los órganos de alzada conocerán en forma secunda 
rieó subáidiaria de la cuestión constitucional planteada  en la 
demanda de amparo. 

En los llamados amparos indirectos, la finalidad-primordial 

consisteen el estudio de la resolución impugnada, una vez constata 
da Uta como supuesto 'previo pero necesario, estudiando los Sra.:,  

vioe de fondo sustituyendo los órganos revisores al ; Juez de Distri 
to, en el falló del amparo, ye sea modificando, revocando o confin '  
Amando la sentencia dictada por el inferior, Si hubo o no violacio 
nes coastilucionales encanto al ; procediMiento o 'sentencie, en 

.relación con los'actos reclamados, artículo.91 fracción1Y III, 

de ló ley de amparo. 

En la primera instancia, la:acción constitucional se ejes 
cita ante el juez de Distrito, cuando los actos de autoridad que 
se reclamen no sean sentencias definitivas o laudos definitiVos,: 
en cuyo caso seria competencia del Tribunal Colegiado , de Circuito 
o de la Suprema Corte de Justicia. 

Así tenemos que acto reclamado, sólo puede y debe ser 
emanado de un órgano del estado como autoridad, para que pueda 
ser objeto de juicio de amparo, ya que los actos de particulares, 
llanca podrán ser objeto de juicio de garantías. 

r. 
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" JURISPRUDENCIA. ACTO RECLAMADO. Debe apreciarse-
en el juicio de amparo tal y como aparezca proba 
do ante la autoridad responsable, en el momento-
de ejecutarse ". 

Apéndice, 1975, octava parte, pleno y salas, 
Tesis I, parte I. 

Elacto de autoridad, es cualquier hecho voluntario e 

intencional positivo o negativo imputable a un órgano del estado, 

consistente en una decisión o en una ejecución o en ambos conjunta, 

mente, que produzca una afectación en situaciones jurídicas o 

fácticas dadas, y que se impongan imperativa, unilateral y coerciti 

vamente (115). 

En esta definición se encuentra tambien incluida la expedi 

ción de leyes que lesionen cualquier derecho o interés jurídico 

del gobernado, este acto de autoridad desde luego está limitado 

por la Constitución en sus diferentes casos establecidos por el 

artículo 103 constitucional, Sia 	como el artículo 11, de la ley 

reglamentaria, que a la letra indica. 

" Art. 11.- Es autoridad responsable la que dicta, 
promulga, publica, ordena, ejecuta o trata de --
ejecutar la ley o el acto reclamado ". 

Al decir que trata de ejecutar, se entiende que el acto 

puede ser futuro y que esta contenido en la ley de amparo, y así 

tambien lo determina la jurisprudencia de la Suprema Corte, tomando 

encuenta que no todo acto futuro puede dar nacimiento al juicio 

(115) Carlos Arallarho García. Os. Cit.  página 538. 
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de amparo, desde luego admitiendo grados cronológicos, distinguien 

do entre actos futuros remotos y actos futuros inminentes, siendo 

los primeros que pueden o no suceder (acto incierto), no tiene 

una certeza fundada de que acontezcan, Por el contrario, los según, 

dos, son los que estén muy Proximo a realilarse de un momento 

a otro, y que es más seguro que sucedan en un lapso breve, en 

este caso si procede el juicio de amparo (116). 

Acto reclamado, "es todo hecho, voluntario e intencional 

que tiende a la consecución de un fin determinado cualquiera; 

acto lato sensu, es todo acto o manifestación de las ideas positl 

vas 'o negativas; acto stricto sensu, es el acto individualizado 

y encaminado al campo de lo jurídico, mAs especificamente al juicio 

de amparo"(117).' 

El acto stricto sensu, "es aquel que no crea situaciones 

jurídicas abstractas generales o Impersonales, sino por el contra 

rio, produce una afectación concreta en una situación particular, 

la ley es el acto de autoridad general; lato sensu, que afecta 

situaciones jurídicas abstractas e impersonales; y el acto strictu 

sensu, es aquel hechaconcreto que produce una afectación personal 

y directa, que se traduce en una lesión al derecho o interés juridi 

co del gobernado por la violación de sus garantías individuales 

consagradas en la Constitución, por este hecho el gobernado se 

ve en la necesidad de recurrir al amparo y protección de la justi 

cia federal" (118). 

Desde el punto de vista del acto de afectación, estos 

(1115) Carlos Arsllaao Cartea. Co. Cita pigina 53e. 
(117) I. 
(1111) Ideo. p4gine 589. 
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pueden ser: omisivos, negativos, o positivos, consumados y consenti 

dos. 

a).- actos omisivos, son aquellos que se manifiestan por 

una abstención que asumen las autoridades frente a las instancias. 

descritas, que el particular le formula, y la autoridad se niega 

a contestarlas o recurre al silencio que viene siendo lo mismo. 

b).- Actos negativos, son aquellos en que la autoridad 

• se rehusa expresamente a obrar en favor de la , petición que el 

gobernado le formula. 

0.- Actos positivos, son aquellos en que la autoridad 

impone a los gobernados determinadas obligaciones, prohibiciones 

o limitaciones en sus bienes jurídicos, en su persona o en su 

conducta, estos se distinguen de los negativos, en que los primeros 

m'Unan a los gobernados a que hagan o dejen de hacer algo, en 

tanto que los segundos es la propia autoridad la que rehusa hacer 

algo en beneficio del gobernado. 

d).- Acto consumado, es todo aquel acto que se ha realizado 

total e integramente y conseguido todos sus efectos, estos son: ac-

tos consumados de un modo irreparables, ésto sucede cuando no 

puede ser reparado a travéz del juicio de amparo, ya que la renten 

carecería de efectos por la imposibilidad de restituir al quejoso 

la garantía violada. 

Actos consumados de modo reparable, son aquellos que se 
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pueden reparar por medio del juicio constitucional, cuyo objeto 

es volver las cosas al estado que tenían antes de la violación 

reclamada. 

e 	Actos consentidos, son aquellos qUe permiten o conce. 

den a que se lleve acabo por parte del gobernado, y que el juicio 

de amlaro. es improcedente contra 'actos de esta - naturalezal': 

(119). 

La procedencia del amparo contra leyes, se seguirá siempre 

a instancia de parte agraviada, controlada por el poder judicial 

la constitucionalidad de los actos atravéz del amparo, el cual 

se interpone ante el Juez de Distrito, según lo establecido en 

el artículo 107 fracción VII constitucional, el amparo contra 

leyes se interpondrá ante Juez de Distrito bajo cuya jurisdicción 

se encuentre el lugar en el que el acto reclamado se ejecute o 

trate de ejecutar. de igual manera las leyes auto aplicativas, 

según el artículo 114 fracción I, de la ley de amparo, precepto 

que a la letra expresa: 

" Arta 114.- El amparo se pedirá ante Juez de Dia  
trito. 

I.— Contra leyes federales o locales, tratados --
internacionales, reglamentos expedidos por el pre 
sidente de la República de acuerdo con la frac --
ció:: I del articulo 89 constitucional, reglamen 
tos de leyes locales expedidos por los gobernado—
res de los Estados, u otros reglamentos, decretos 
o acuerdos de observancia general, que por su so—
la entrada en vigor o con motivo del primer acto—
de aplicación, causen perjuicio al quejoso': 

(119) Carlos Arellano García. op• Cit. página 590. 
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SUESTINCIADXON DEL AMPARO INDIRECTO. 

Para la substanciación del amparo indirecto, se necesita 

ciertos pretuPOestOs:que son necesarios para ello, como son demanda • 

auto inicial, informe justificado, pruebas, emdiencia constitucio 

nal, intervención del Ministerio Público y'tercero perjudicadó. 

Demanda: La deManda es el acto procesal del demandante 

en virtud del cual ejercita su derecho de acción en el amparo. 

DefiniCión: nia demanda:es el acto procesal del quejoso, 

en virtud - del cual ejercita la acción deamParo, para tolicitat 

la Protección de la justicia federal en contra de uno o varios 

actos reclamados de una o varias autoridades responsables: que 

violen las garantías indiViduales o sus derechos derivados de 

'la distribución competencial entre federación y EStadO!! (120) 

Forma: I'Esta debe adoptar la formaescrita que se desprende 

del articuló 116, de la ley reglamentaria, la demanda de amparo 

deberá formularse por escrito, en cuanto a los eco:: de peligro,. 

se permite que se formule por comparecencia, ésto es verbalmente, 

levantando acta de la comparecencia y de lo manifestado por el 

quejoso y que es una excepCión a la regla" (121). 

Por su parte, el articulo 117, de la ley de amparo a la 

letre señala: 

(120) Carlos Amilano Cenia. Op. Cit.  phi= 704. 
(121) Idea. 
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"Art.:117.- cuando se. trate de aCios.  que importen 
peligre de PriVáci84 de le  vida, ataques a le li 
bertad pergonal fuera de Procedimiento judicial-
deportación, destierro o alguno dé los prohibi. 

lOspor el articulo 22 de la Constitución Fede 
rel, bastará para la admisión de la demanda, que 
se exprese en olla elicto reclaMadó; la autori-
dad que lo hubiese ordenado, si fUere posible - al 
promovente; el lugar en que:se encuentre el agra 
nado y la tOterided o agente que:ejecute o tra 
te de ejecutar el acto. En estoy casos la deban-. 
da podrá formularse por cómpereCencio, levantan-. 
doge al efecto acta ante el Juez". 

Referente al amparo forMUlado:- por 1O.,.via telegráfica, 
en casos que no admiten demora, la petición de suspentián del 
acto, puede hacerse al Juez de Distrito adopertalúgrefosiempre 
que el actor encuentre algún inconveniente en la justicia local. 

Contenido de la demanda: ésta debe apegarse a cada uno 
de los puntos expresados en el , articulo 116, de la Ley de Amparo, 
precepto que establece: 

" Art. 116.- La demanda deberá formularse por es - 
crito, en le que se expresarán: 

I,- El nombre y domicilio del quejoso y de quien'- 
promueve en su nombre. 

II._ El nombre y domicilio del tercero perjudicado 

III.- La autoridad o autoridades responsables. 
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IV.- La ley o acto que de cada autoridad se reclame 

V.- Los preceptos constitucionales que contengan --
las garantías individuales que el quejoso estime --
violadas. 

1/1,•-Siel amparo se promueVe con fundamento en la 
fraCci.52i II, del articuló lo. de, esta ley,' deberá 
Precisarme la facultad reservada a los estados, que 
haya sido invadida por la,autoridad federal". 

Si el quejoso :considera que es inadecuado el criterio 

del juicio 'de amparo, podrá interponerse el juicio de revisih 

con base en la fraccién I del artículo 82, de la leY deamparo: 

en tanto que élJuet de Distrito deberá fundar y motivar el desecha -

miento de la demanda. 

" JURISPRUDENCIA. DEMANDA DE AMPARO. Las dispoeicio 
nes relativas de la ley de ampare, manifiestan 
un claro espíritu en el sentido de la indivisibi-
lidad de la demanda de manato-, tanto para admitir 
laucoMo para rechazarla. sin embargo, es preciso-

- Considerar que la doctrina eipuesta,: no es una in 
terpretacOn rígida que pueda sentarse como regla 
general, y que sélo tiene aplicación justa,. cuan-
do los actos reclamados están fuertemente ligados 
entre sí, formando una unidad o todoque no es po 
sible . desMembrar; pero cuando la demanda contenga 
actos aisledos o independientes, que puedan ezami 
~se por separado, será necesario estudiar si 7'• 
Procede anlicar las reglas anteriores ". 

Apéndice 1975, Octava parte, Pleno y Salas. Te 
01s 81. página  118  y 139. 



Informe justificado, es el acto procesal que por escrito 

rinde la autoridad responsable, al dar contestación al pedimento' 

del Juez de Distrito en relación a la demanda de 'amparo que interpo 

ne el agraviado, acoMPañando los documentos y exponiendo las .rezo 

Aes y fundamentos legales-que acredite que el acto reclamado que 

le imputa el quejoso, no son violatorios de garantías, ya. que 

si no fuese asf, no acompaña ningún documento (copias certificadas 

que crea convenientes) se trataría de un simple informe y no un 

informe con justificación, para sostener la constitucionalidad.  

de su acto. 

Contenido del informe: En éste se indicaré si es cierto 

o no el acto reclamado y los fundamentos de los concetos de viola 

ció:: si son o no ciertos, si se verificaron conforme a la versión 

a que alude el quejoso, exponiendo argumentos contrarios a los 

expuestos por éste, lo que a su concepto funde la constitucionali 

dad de su acto, e igualmente haré valer cualquier causa de imprOce 

dencia o sobreseimiento con la finalidad de que se niegue el amparo 

al quejoso. 

SUPUESTOS: El informe justificado puede ser, en sentido 

de que la autoridad responsable reconoce como cierto el acto recla 

mado. 

Puede negar la existencia del acto reclamado. 

Puede aceptar la narración de los hechos formulados por 

el quejoso o contravenirla. 
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Puede controvertir los argumentos del quejoso hechos valer 

en su concepto de violación. 

Puede contener argumentaciones de la responsable, tendiente' 

a 4efender la constitucionalidad o legalidad o ambas , del acto 

reclamado. 

Termino para rendirlo: el término para rendirlo, es de 

cinco dias y puede ser ampliado hasta por otros cinco a discreción 

del juez de Distrito, por lo regular la autoridad responsable 

rinde su informe despues de los cinco dios, poco antes de la audigh 

cia constitucional, colocando al quejoso en desventaja, pues :al 

ofrecer sus, pruebas, éste aún no conoce el sentido de la contesta — 

ción de la autoridad responsable para la preparación de sus alega 

tos. 

Falta de informe justificado: cuando la autoridad no rinde 

su informe con justificación, se presumirán ciertos los actos 

reclamados, salvo prueba en contrario. 

La contumacia o rebeldía de la autoridad responsable al 

no rendir su informe, no da lugar a que se tengan por admitidOs 

todos los hechos de la demanda ni que se admita; 

La procedencia del amparo o su resolución favorable, sola 

mente da lugar a una presunción juris tantum, de ser cierto el 

acto reclamado; la autoridad reeponsable, el tercero perjudicado 

o el Ministerio Público, pueden desvirtuar esa presunción. 
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El quejoso tiene expresamente a .suCargo la procedencia 

de lbs hechOs que determina la inconstitucionalidad del acto recia 

ndo, cuando dicho acto no sea violatorio,de garantías en si mismo. 

Lis pruebas en el amparo - indirecto; no existe una disposi 

Ción que,  establezca en forma genériCa la obligación cle:. probar 

O el deber de probar. 

En el procedimiento probatorio existen tres etapas, ofreci. 

miento, admisión y desahogo de pruebas, y es supletorio el Migó 

Federal de procedimientos civiles. 

"'JUBISFRUDENCI4 PRUEBAS APRECIACION DE LAS-(00 
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). El Có-
digo Federal de procedimientos penales, ha Supe. 
rado las normas inveteradas que establecían las 
leyeS procesales para la valoración jurídica de 
las pruebas, al disponer que en el articulo 285 
que todos los medios de prueba o de investiga - 
ción incluyendo la confesión, constituyen meros 
indiciós. de esta manera ha roto la ley. proce - 
sal vigente'con los viejos moldes de la prueba-' 
taZada, en que el julgador tenla que otorgar va 
lor probatorio a ciertas pruebas cuya inefica - 
cia era Manifiesta ". 

Sexta Epoca, Segunda parte, Vol. XVII, página 
81. 

Audiencia constitucional; Si el Juez de Distrito no encon,  

trere motivo de improcedencia o se hubiesen llenado' los.requisitos 
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omitidos, admitirá. la demanda y en el misil, auto.  pedirá informe 

con jutificación a:las autoridades responsables y hará saber' 

de éstá al tercerò ' perjudicado si lo hubierev:SenalandaAiay 

bora para la :celebración de la litudiencii:ConetituCional, a más 

tardar dentro del término de treinta dila,: y dictará las :demás 

providencias que proceden con arreglo a esta ley (122). 

En la ffiudiencia de referencia, deberán ofrecerse y rendirse 

laá pruebae, con excepción de la documental, qUe podrán presentarse 

con anterioridad, según lo establecido por el'articulo 151, de 

la ley de amparo. 

El término para le celebración de la audiencia, puedel 

aplazarse por el término que no exceda de diez días, cuando las -

autoridades o funcionarios no hayan cumplido con la obligación 

que tienen de expedir documentos o 'copias Solicitaba por las 

portes para poder presentarlas como pruebas en la audiencia respec 

tiva 023). 

Periodo de alegatos; es aquel en que se reciben los alega 

tos verbales o escritos de las partes y del pedimento del Ministe 

rio POblico. 

El-periodo de sentencia; comprende aquel en que el Juez 

de Distrito, puede sentenciar en la misma audiencia, como punto 

final de la instancia constitucional recurrida, comunicando dicha 

resolución a la responsable, para su cumplimiento.: 

(122) Carlos Arellano García. Op. Cit. página 180. 

(123) Idea. página 661. 
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Por lo que respecta a los alegatos, éstos pueden presentar 

se por escrito en la audiencia para que'Ze asiente'-constancia 

escrita de ellos, si se presenta en forma verbal sólo constará 

una síntesis de ello, cuandO se trate de actos que impOrten:peligrO 

de ,privación de la vida, ataques a la libertad personal, deporta 

zi6e, destierro o alguno de los prohibidos pot el articulo 22 

constitucional, se tomará nota escrita de los alegatos verbales.' 

Dichas alegaciones hechas por las partes en forma verbal no puede 

exceder de media hora por cada parte, incluyendo Mas réplicas 

y contra réplicas (124). 

Intervención del Ministerio Público Federal; es una parte 

equilibradora que representa el interés social y puede adherirse 
a las pretenciones del, quejoso, a las de la autoridad responsable 

a las del tercero perjudicado, o sustentar un punto independiente 

a la de las partes, es forzosa'su intervención, tienci.Capacidad 

para objetar de falso cualquier documento, puede solicitar copias 

y documentos de autoridades o funcionarios para rendir pruebas 

en la audiencia, interponer el recurso que proceda, articulo' 5, 

fracción IV, de la ley de amparo. 

3.7.— COMPETENCIA DE LOS cacaos JURISDICCIONALES, FEDERALES EN 

MATERIA DE AMPARO. 

Concepto: "Es la atribución legislativa de un juez u otra 

autoridad para el conocimiento o resolución de un asunto, es un 

sistema de división o separación de poderes que en este caso son: 

(124) Carió. &rellano García. 06. Cit., pigina 661. 
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Legislativo, ejecutivo y judicial o jurisdiccional" (125). • 

Según Arellano García: "Es la aptitud derivé:10 del derecho 

objetivo que se otorga a un órgano estatal para ejercitar- derecho 

y cumplir obligaciones, en relación con 01'.desempeñodela función 

-jurisdiccional dentro de los limites en que válidamente pueden 

desarrollarse" (126). 

Considerando así el poder de un juez al ejercer la jurisdic 

ció': que es la propia, en relación a un asunto determinado. 

En este caso refiriéndonos especialmente a la función 

jurisdiccional estriba en: "decir el derecho", esto es,. aplicar 

el derecho objetivo mediante la resolución de un conflicto•jurídico 

previo, suscitado por una controversia entre partes determinadas 

dentro de un estado de derecho. La competencia jurisdiccional 

se traduce en aquel conjunto de facultades específicas con que 

jurídicamente están investidas las autoridades encargadas.de desem 

peñar la función jurisdiccional estatal abstracta (127). 

La 'competencia es un elemento sine qua non para que la 

actuación de una autoridad en el desarrollo de su función, sea 

'.válidayeficaz, con el fin de establecer el control constitucional, 

en los casos previstos por'el articulo 103 constitucional. 

3.8.- EL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION. 

Este alto Tribunal se estructura, según el artículo 94, 

(125) Carlos Arellano García. Op. Cit.  página 661. 
(126) Idea. página 663. 

(127) Idea. página 664. 



de la Constitución, que a la letra indica. 

"Art. 94.- Se deposita el ejercicio del poder ',Mi!' 
cial de la Federación en una Suprema Corte de'Jul' 
'ticia, en Tribunales Colegiados y Unitarios de - 
Circuito, en Juzgados de Distrito y en un Concejo-
de la Judicatura Federal, 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se coz 
pondrá de once Ministros y funcionará en Pleno 
en Salas. 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el 
numero, división en circuitos, competencia territo 
riel y en su caso, especialización por materia de-

- los Tribunales Colegiados y Unitarios de Circuito-
y de los Juzgados de Circuito. 

El Pleno de la Suprema Corte de 'Justicia, estará--
facultado para expedir acuerdos generales, a fin - 
de lograr una adecuada distribución de las salas -
de los asuntos que competa conocer a le propia cor 
te y remitir a los Tribunales Colegiados de' Circui 
to, aquellos asuntos en los que hubiera estable --
cado jurisprudencia para la mayor prontitud de su-
despacho ". 

El pleno de la Suprema Corte de Justicia, es competente 

para conocer del recurso de revisión contra las sentencias dictadas, 

en la audiencia constitucional por los jueces de Distrito en los 

juicios de amparo indirecto en que el acto reclamado sea una ley 

o un Tratado Internacional,contra sentencias definitivas civiles 

o mercantiles stricto sensu. 

Contra sentencias dictadas por Tribunales Administrativos 

incluyendo al Tribunal Fiscal de la Federación y Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Distrito Federal. 
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Contra sentencias definitivas del : orden Penali. contra 
llaudos definitivos dictados por tribunalesAel trabajo (juntas:. 
de conciliación y arbitraje y Tribunal Federal de-tonciliación

y arbitroje)(128), 

El criterio -para determinar, la cempetencia de los jueces 
de Distrito, se:encuentra consagrado en la Constitución y en la 
ley reglamentaria, en donde se le conceden faUltadas para interve 
nir en el Amparo, "es aquel conjunto de facultades que la normación 
jurídica otorga a deterainadas autoridades estatales, con el fin_  
.de establecer el control constitucional, en los casos previstos .  

por el artículo 103, de la ley Suprema" (129). 

Competencias en el amparo. 

a).— Competencia por territorio. 

b).— Competencia por materia. 
c).-= Competencia por grado. 

a).— La .tompetencia por territorio: Es 'aquella delimitación, 
geográfica en materia de amparo en la cual la' Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tiene competenciaen este tato, es en todo 
e1 territorio nacional; los Tribunales Colegiados de Circuito, 
tienen competencia legal para resOlVer sobre amparo, dentro de 

una circunscripción geográfica limitada por la legislación; los 
Jueces de Distrito ubicados en todo el territorio .  nacional, se 

. :distribuye entre ellos la competencia dentro de limites geográficos 
que le - señala:la ley (130). 

(128) Ignacio burgo. Orihuela. El Juicio de Amparo. Op. Cit. página 385. 
(129) Idee. página 302. 
(130) Humberto Eriasfao Sierra. Teoría y Técnicas del Amparo. Tomo I. Op. Clt.  

página 420. 
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b).— Competencia por materia: Es la aptitud legal que 
se le atribuye a -un órgano jurisdiccional para conocer en lo rafe 
rente a-la materia penal; de los delitos del orden federal, de 
los juicios de amparo que se provean contra resoluciones judiciales :  
del .  orden penal, contra actos de cualquier aUtoridad que afecten 
la libertad personal, Salvo que se trate de correcciones disiplina 
ries o medios de apremio impuestos fuera:Ael procedimiento penal • 
contra actos prohibidos por el articulo 22, de la constitución 
federal, o violaciones a los árticulos 16, 19 y 20 fracción I 
VIII y X parrafos 10 y 2o, de la constitución- Citada, asi como 
de los juicioé_de amparo que se promueva conforme al articulo 
107 fracción VII, de la constitución federal, de juicios de amparo 
que se promuevan:contra leyes y demás dispósiciones de observancia 
general en materia penal, articulo 54 de la ley orsánica del 
poder Judicill de la FederaCión. 

Los juzgados de Distrito, distribuidos en todo el territori 
o nacional, dentro de los limites geográficos que le señala la 
ley y que determina la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

c).— La competencia por grado: es aquella aptitud de conoci 
miento de las controversias que se le atribuyen a los órganos 
jurisdiccionales y que deriva de una primera, segunda o ulteriores 
instancias; la primera es la resolución del proceso o controver 
sis hasta el dictado de sentencia definitiva, pero si ésta es 
impugnable se inicia una segunda instancia o segundo grado en 
la cual se analizarán los agravios que se hayan expresado, ya 
sea en el procedimiento o en la sentencia misma, seré susceptible 

• 



impugnarse mediante el recurso de revisión!  .vde- él conocerá 

la Suprema Corte o el Tribunal Colegiado, pegón las -refala de 

cOmpetencia (131). 

" JURISPRUDENCIA. COMPETENCIA. Cuando se suscita—
competencia entre los Tribunales Federales y los 
de los estados, deben decidirse en cual fuero --
radica la jurisdicción, sin que la resolución im 
pida que otros jueces del mismo fuero, puedan --
promover competencia al juez que hubiere obteni—
do ". 

Apéndice 1975, Octava parte. Pleno u Salas, Te--

sis 62. Pagina 108. 

3.9.— LAS SALAS DE. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA MACICE. 

Existen cuatro salas numerarias que juntas integran el 

pleno .de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estas' jamás 
conocen de amparo directo, sólo de amparo en revisión o segunda 
instancia; las salas conocen de amparo directo y de los recursos 

que señala la ley de amparo, éstas son: la. Penal, 2a. Administrati 

va, 3a. Civil, 40, Del Trabajo, y una auxiliar. 

Cada una de las salas está integrada de cinco ministros 

dentro de los cuales se elige al presidente de la misma, quien 

dura en su cargo un año, y puede ser reelecto, cada ministro tiene 
un secretario de estudio y cuenta, y la sala su secretario General. 

(131) Humberto Irise% Sierra. Teoría y Técnica, del Amparo. Tomo I. Op. Cit.  
página 421. 



X115 

Estas salas son.competentes para conocer de amparo directo 

y de los recursos que señala la ley como son: el de queja, revisión • 
y retlaMación. Los artículos 15 y 24, de la 1.ey Orgánica del 

Poder Judicial de la Federación, establece: 

". Art. 15.- La Suprema Corte de Justicia, funciona 
además, en cuatro salas, numeradas progresivamen 
te, de cinco ministros cada una; pero bastará la 
presencia de cuatro para que pueda funcionar 

Art. 24.- Corresponde conocer a la primera sala: 

I.- Del recurso de revisión en amparo contra sen 
tencias pronunciadas en audiencia constitucional 
por los Jueces de Distrito; 

II.- Del recurso de revisión contra sentencias 
que en amparo directo en materia penal pronun --
cien los Tribunales Colegiados de Circuito; 

.III.- Cuando la sala ejercite la facultad de ---
atracción contenida en la fracción V, del articu 
lo 107 de la Constitución, para conocer de un as 
paro directo en materia penal; 

IV.- Del recurso de queja interpuesto en los ca-
sos a que se refienen las fracciones V, VII, 
VIII y IX, del articulo 95, de la ley de amparo; 

V.- Del recurso de reclamación contra los acuer-
dos de trámites dictados por el presidente de - 
las salas; 
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VI.- De las controversias que se susciten en ma-
teria penal entre tribunales federales y locales 
o entre cualquiera de estos y los militares ",  

3.10.- LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. 

Los Tribunales Colegiados de Circuito, de conformidad., 

con  el artículo 107, fracción V constitucional, establece su compe 

tencia a nivel constitucional, de conformidad con la ley Argánica • 

del Poder Judicial de la Federación artículo 44. 

Son aquellos que conocen de amparo directo, así como del 

recurso de revisión, respecto de la resolución que dicten los 

Jueces de Distrito, y mediante el cual puedan modificar o revocar 

resoluciones que son objeto del amparo, que se plantea, de las 

cuales deben deben ser de aquellas que no admiten ningún recurso 

legal ordinario, ya que en éste caso, dicho Tribunal dictará sobre 

seimiento, en materia penal la protección es más amplia, puesto 

que se puede promover amparo en todos los casos en que no se haya 

aplicado exactamente la ley ya sea objetiva o aubjetiva en las 

relaciones, articulo 14 tercer parrafo constitucional, así como 

el articulo 45 de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa 

Ción que a la letra indica: 

" Art. 45.- Los Tribunales Colegiados especializali 
zados conocerán de las materias propias de su es-
pecialización, la cual se regirá, en lo aplicable 
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por lo dispuesto en los artículos del 24 al 27 de 
esta leY". 

- Los Tribunales Colegiados de Circuito que no 
tengan jurisdicción especial, conocerán de todos- 
los

,  
asuntos a que se refiere el artículo anterior". 

3.11.-  LOS JUZGADOS DE DISTRITO. 

Los juzgadOs de Distrito, son aquellos que conoterón de 

amparo indirecto o primera instancia; para fijar la competencia 

de los jueces de distrito, distribuidos en todo el  territorio 

nacional, se basará en razón de su circunscripción. 

a).- Por el lugar en que se realiza o tiende a realizarse -

el acto reclamado. 

b).- Por la residencia de la autoridad responsable. 

c).- Por la residencia del quejoso. 

d).- Por la ubicación del bien afectado. 

e).- Por la estructura del acto. 

f).- Por la intervención de otras autoridades. 

g).- Por el momento de la impugnación. 



La autoridad tiene una sede, y al rededor de ella se,ubice 

la circunscripción de su competencia territorial, articulo 42 

constitucional. 

Por lo que corresponde al quejoSo, no tiene una sede tiene 

un domicilio, una residencia o ubicación de su negocio, lugar 

de habitación, los cuales son necesarios para efecto de la notifi 

Ceción e información, del acto reclamado que puede afectar sus 

intereses. 

Tambien la ubicación de los bienes tiene tracendencia 

en cuanto se trate de bienes inmuebles, pueden estar Ubicados 

en dos o más estados, y la estructura del acto influye en la compe - 

tencia del juzgador, tomando en consideración si puede tener aplica 

ción Ya sea local o federal, en diversas circunstancias. la autori 

dad requiere de otras autoridades que auxilien o cooperen con 

ellos, en el sentido de que la ejecutora sea inferior jerArquico 

de la ordenardora, que resida en el mismo o distinto lugar, y 

que a su vez se auxilie de otra tercera, ejecutora, la intervención 

de la autoridad responsable es determinante para conocer la compete 

ncia del juez del amparo, y en cuanto , a la violación sea que proven 

ga del acto o del procedimiento, y en lo que respecta a la autori -

dad resp-onsable sea que actúe dentro de sus atribuciones o por 

instrucciones ajenas. 

"Respecto de la impugnación, sea que se impugne leyes 

auto, aplicativas, sentencias o procedimientos administrativos 

(132). 

(132) Humberto irise% Sierra. Teoría y Técnicas del Amparo. luso I. 0o. Cit. 
Ogine 425. 
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La fracción. VII del artículo 107 constitucional expresa: 

" :Art. 107.7 'VII.- El amparo contra actos ,en Jui-,  
'c10,-fUera de juicio o despúes de conclUidd o --
que afecten a persOnaa extrañas al juicio, con 
tra leyes o contra actos deautOridad adminis 
trat0a, se interpondrá ante juez de Distrito, - 
bajwcUya juriidicción se encuentre el lugar 01.-
el que el - acto reclamado se ejecute o trate de 
ejecutarse, y su tramitación se limitará al in 
forme dele autoridad, para la que se citará 
0, mismo auto en el que se mande pedir el infor
me y se reciban las pruebas que las partes inte-
resadas ofrezcan y se oirán los alegatos, pronun 
ciándose en /a-misma audiencia lousentencia ". 

De esta manera la competencia se determina por la circuns 
cripción territorial-, fulns del Di-atrito Federal todas las ramas 
jur%dicareclien.an la competencia de los Juzgados de Distrito 
aunque en el lugar existen dos: 

En cuanto a ésta división territorial para los Juzgados 
-de Distrito,la ley Orgánica del Poder JudiCial de la Federación, 
en el artículo 79. establece: 

" Art. 79.- Para los efectos de esta ley, el terri 
torio de la República se dividirá en el número - 
de circuitos que determine el pleno de la Supre-
ma Corte de JuSticia, señalando los limites te - 
rritoriales de cada uno de ellos ". 

De esta forma, el juez de Distrito es competente para 
coconocer de los juicios de amparo, aquel en cuya jurisdicción 



tenga ejecución, trate de ejecutarse o se haya ejecutado- el acto 

reclamado; si el acto reclamado he comenzado a ejecutarse en un 

Distrito y sigue ejecutandose en otro, cualquiera de los jueces 

de esa jurisdicción a prevención será competente. Entre los distin 

tos jueces de Distrito existentes en la República Mexicana,-puede 

surgir una cuestión competencial por razón de litis-pendencis, 

o sea cuando se trate de dos juicios tramitados ante dos jueces 

diferentes, en donde el quejoso, los actos reclamadoS y las autori 

dádes responsables sean las mismas; en este caso, la competencia 

debe declararse en favor del juez de Distrito que hubiere prevenido 

en el caso de que ambos jueces ptetendan su jurisdicción, en este. 

caso incumbe la resolución al Tribunal Colegiado de Circuito que 

corresponda o a las - Salas respectivas para dirimir dicha contro 

versia. 

Los jueces de distrito en materia penal conocerán: de 

los delitos del orden federal, de los procedimientos de extradición 

de los juicios de amparo, que se promuevan contra las resoluciones - 

judiciales del orden penal. 

La República Mexicana está dividida en circuitos judiciales 

de los cuales en este caso existen 98, juzgados de Distrito, dentro 

de los cuales 28, tienen su residencia en el Distrito Federal, 

mismos que están repartidos como sigue: 10 en materia penal, 9 

en materia administrativa, 6 en materia civil, 2 en materia del 

trabajo y 1 en materia agraria. 
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BREVE REFERENCIA A LOS TRIBUNALES UNITARIOS DE anuro.. 

Los Tribunales Unitarios  de Circuito, nunca conocerán 

de amparo, estos conocerán unicamente de apelaciones federales: ci 

viles, penales, administrativos, alrerios y del trabajó,. por lo 

cual se conocen como mixtos, por que conocen de todas las materias 

estos se 'integran por un sólo magistrado, y de los secretarios 

proyectistas en las-materias penal y civil, y un secretario:de

acuerdos del Tribunal. 

Estos Tribunales,, al igual que los Colegiados, tienen 

su fundamento en la Constitucián Federal, en el articulo 94; estos 

conocerán en segUnda instancia, de los juicios tramitados en una 

primera instancia ante los Juzgados de Distrito, ejercitando una' 

función de control constitucional,•independientemente de que 

.:.compone 	un sólo Magistrado, pero ejercitando las 'facultades 

que el encomienda la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federa 

ción en su articulo 37, que expresa lo siguiente. 

Art. 17.T. Los- Tribunales Unitarios de CircuitO 
to conocerán• 

/.!.. De la tramitación y fallo de apelación, cuan 
do proceda este recurso, de los asuntos sujetos 
en primera instancia a los juzgados de Distrito; 

Del recurso de denegada apelación; 



111-,- De la•calificación.de los impedimentos, excu-
sas y recusaciones de 101 jueces de Distrito, exct2 
to en los juicios de amparo; 

IV.- De las controversias que se susciten entre los' 
jueces de Distrito sujetos a su Jurisdicción, exct2 
to en los juicios de amparo; 

V.- De  los demás asuntos que les encomienden las '—
leyes 



CAPITULO 	IV 

EL PROCEDIMIENTO PENAL 

4.1.— EN EL ORDEN FEDERAL. 

Derecho penal, según Garraud, "el derecho criminal o derecho 

penal positivo, comprende el conjunto de normas que reglamentan, en 

cada país, el ejercicio de la represión por parte del estado. Tales 

dispoeiciones contemplan la determinación de las penas aplicables a 

quienes incurren en determinadas acciones u omisiones, la organiza 

ción de las autoridades de las jurisdicciones represivas y el proce—

dimiento a seguir para acreditar los hechos delictivos, perseguir y 

sancionar a loe delincuentes" (133). 

Para entrar al estudio de lo que es el procedimiento penal - 

en el ámbito federal, primero veremos cuáles son los delitos que co—

rresponden a este orden, entendiendo que por federal es lo que abar—

ca a la totalidad del Estado Mexicano creado por la Constitución en 

la totalidad del Territorio Mexicano, y la local, correspondientes 

alas Entidades Federativas y al Distrito Federal, las cuales tienen 

competencia sus autoridades locales sólamente en su zona geográfica 

que corresponde a su•estado como territorio. 

Ahora bien, son delitos del Orden Federal los que el Código 

Penal enumera en sus Artículos del 2 al 5, y por lo cual podemos de—

cir que nuestra ley penal es aplicable dentro del Territorio Nacio— 

(1SS) Sergio Garete %airee. Op. cit.  página 49. 
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nal, pero tambien tiene competencia para 

del inculpado, en caso de ser necesario, 

mentados en los artículos 103, 104, 105 y 

solicitar la extradición 

toda vez que están regla 

106, de la ley Suprema. 

" Art. 104, Constitucional: Corresponde a los Tribli 
nales de la Federación conocer: 

1.- De todas las controversias del orden civil o-
criminal que se susciten sobre el cumplimiento y 
aplicación de las Leyes Federales o de los Trata-
dos Internacionales celebrados por el Estado Mexi 
cano. Cuando dichas controversias sólo afecten in 
tereses particulares, podrán conocer tambien de - 
ellas, a elección del actor, los jueces y tribuna 
les del orden comen de los estados y el Distrito-
Federal ". 

En este precepto encontramos que el procedimiento sobre 

la aplicación o cumplimiento de Leyes Federales y Tratados Interna 

cionales que se ventilen ante dicho órgano judicial federal. El 

artículo 107 constitucional al respecto establece. 

" Art. 107.—Todas las controversias de que habla-
el artículo 103, se sujetarán a los procedimien-
tos y formas del orden jurídico que determine la 
ley de acuerdo con las bases siguientes: 

Fracción V, Inciso a).- En materia penal contra 
resoluciones definitivas dictadas por Tribunales 
Judiciales, sean estos Federales, del orden co -
'Aún o militares ". 

La Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

en su Artículo 51, establece: 



":Art. 51.- Los jueces de Distrito en materia pe - 
nal conocerán: 

De los delitos del'ordOn federal. Son deli 
toa del Orden Federal; 

a).- Los previstos en Leyes Federales y en Trata 
dos; 

Los señalados en los artículos del 2 al 5 -
del cádigo penal; 

c).- Los cometidos en el extranjero por los asen 
tes diplomáticos, personal oficial de las lega - 
ciones de la República y Cónsules mexicanos; 

d).- Los cometidos en las embajadas y legaciones 
extranjeras; 

e).- Aquellos en que la.federacián sea sujeto — 
pasivo; 

f).- Los cometidos por funcionario o empleado fe 
deral, en ejercicio de sus funciones o con moti-
vo de ellas; 

g).- Los cometidos encontra de un funcionario o-
empleado federal en ejercicio de sus funciones o 
con motivo de ellas: 

II.- De los procedimientos de extradición, salvo 
lo que se disponga en los Tratados Internaciona-
les; 

III.- De los juicios de amparo que se promuevan-
contra resoluciones judiciales del orden penal;- 
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contra actos de cualquier autoridad que afeCte 
la libertad personal, salvo 'Ole se trate de co-- 
rrecciones disciplinarias o de. Medios de apreSio 
impUestOs fuera del, procedimiento penal, y con !.> 
tra los actos lue-importen peligro do Privaci611 .  
de 14 Vida, deportácién, deltierro'o alguno de 
los 'Prohibidos por el articulo 22 de la Conttitu 
cián Federal. Cuándo se trate de violación de 
los artículos 16, en materia penal, 19 y 20, fre' 
cciones I, VIII-`Y X, Párrafos 10 y 20  de la mis-
ma COnstituciéniel juiCió de garantías podrá 
promoverse ante juez de Distrito respectivo, o - ' 
ante superior del Tribunal a quien se impute la-
violsción reclamada; 

'IV, De los juicios de amparo que se promuevan -
conforme al articulo 107, Fraccién VII, de la -, 
Constitucién Federal, en los casos en que sea -- 
procedente contra resoluciones dictadas en los.- 
incidentes de repáracibn del dañó exigible a per 
sobas distintas de loi inculpados: 

V.- De los juicios de amparo que se promueven 
contra leyes y demás disposiciones dé observan -' 
de general en materia penal-, en loé términos de 
la ley reglamentaria, de loa artículos 103 y 107 
de la Constitúción Federal ", 

De la misma forma a los delitos cometidos en aguas natio 

nales, mar territorial, según lo establecido en el articulo 27 

Constitucional en su parrafo octavo. 

" Art. 27, Parrafo octavo.- La Nación ejerce en -
una zona econ8mica exclusiva, situada fuera del- 



mar territorial y adyacente a éste, los derere - 
chos de soberanía y las jurisdicciones que deter 
minen las leyes del congreso. La zona económica-
exclusiva se extenderá a 200 millas náuticas, --
medidas a partir de la linea base, desde la cual 
se mide el mar territorial ". 

De la misma forma el artículo 14 constitucional 

partafcs primero en lo referente a la ley penal establece: 

" Art. 14, Parrafo primero final: En los juicios-
del orden criminal queda prohibido imponer por --
simple analogía y san por mayoría de razón, pena-
alguna que no esté decretada por una ley exacta -
mente aplicable al delito de que se trata ". 

En el presente párrafo, más que una interpretación es 

una prohibición a la aplicación por simple analogía, las penas 

relativas a los hechos considerados como delictuosos, este princi 

pio formulado, es el postulado más importante del derecho, penal 

en el cual suele expresarse diciendo: Nullum Crimen, Nulla Poena 

Sine Lege, ésto es que no hay más hechos delictuosos que aquellos 

que las leyes penales definen y castigan, ni más penas que las 

que las mismas leyes establecen, " Nadie podrá ser castigado sino 

por los hechos que la ley haya definido como delictuosos, ni con 

otras penas que las establecidas legalmente " (134). 

Así que en esta máxima se contiene una doble garantía 

individual; al no ser penado más que por los hechos previamente 

definidos por la ley como delitos, y que es una garantía criminal, 

"Nullum Crimen Sine Praevia Lege Poenalli", no se penado por pena 

ni en clase ni en medida diversa de las establecidas previamente 

(134) Eduardo García Maynes. Introducción al Estudio del Derecho. Séptima Edición 
Editorial PorrilA, S.A. Walco. 1956. pialas 379. 
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A3Or:la - ley para el hecho en cuestión, otra garantía penal; es 

por eso que la ley, es única frente al derecho penal o que la 

:ley penal carece de lagunas. 

De ahí que se prohiba la aplicación de las penas Por 'Simple 

analogía y aún por mayoría de razón. 

La ley penal debe aplicarse exactamente, pero ello no 

Oliere decir que no sea posible interpretarla, ya que la ley ,les 

una forma de expresión del derecho, lo cual demuestra que en todo 

caso exige ser interpretada, ya que lo que el artículO citado 

prohibe, no es la interpretación sino la integración de la ley 

.penal (135). 

En caso de obscuridad de la ley, es decir, cuando haya 

duda acerca de su sentido, debe interpretarse en la forma más 

favorable al acusado. La interpretación extensiva, sólo es lícita 

en favor del reo (136). 

"Por tanto un hecho no será punible más que cuando pueda 

incluirse en alguno de los dos tipos (figuras del delito), descri 

tos en el código o ley penal, y núnca será penado con penado con 

pena de clase diversa de la establecida por la ley penal, ni aque 

lla podrá exceder de la medida ni por debajo del minimun fijado 

por ésta, como en la actualidad las llamadas medidas de seguridad 

comienzan a tener en las leyes penaleá una importancia y extensión 

análoga a las de las penas, ha de entenderse aplicable tambien 

a ellas el contenido de la garantía penal y en su consecuencia, 

nadie podrá ser sometido a medida de seguridad diversa a las esta — 

blesidas o permitidas en la ley, ni su duración excederá de la 

(13S) Eduardo García Milpea. Op. Cit. página 379. 
(136) Idas. página 380. 
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Prefijada por ésta, a no ser en los casos en que aquella las impon 

por tiempo indefinido" (137). 

ConCepto: El proCedimiento penal segényeTietbei el piste 
ma o conjunto -.de'eórmas que regulan la procesión de 10$ actos 

en el proceSo penal, de modo que la dinámica prOcesal o sea el 

abánce. hacia en resultado querido por la norma, debe realizarse 
con arregló a los preceptos procedimentales: correepondientel. 
El procedimiento constituye por tanto norma de ectuación".-. ,--

(138). 
El mismo autor sostiene que en tanto consiste en una auce, 

ció:: de actos, el procedimiento es el metodo o cánon pata la reali 
zación de ésta secuencia de actos, y que es la medida del Procesó. 

NiCeto Alcalá Zamora y Castillo,"es la serie de actuaciones 
o diligencias sustentadas o tramitadas Según el orden y la forma 
prescritos en cada caso por el legislador, y relacionadas entre 
si por la unidad de efecto jurídico final,' que puede ser el de 
un proceso o el de una fese o fracmentasuyo" (139), 

García Ramírez, nos indica que verdaderamente. es una suce 
sión de actos deaarrollados, conforme a Cánones o reglas y unidoe 
entre si 'Oran triple concepto crOnológico,qUe establece su ppogra-
sión en el tiempo lógico, que los vincula mutuamente, fijando 
su reciproca interdependencia como presupuestos y. consecuencias, 
que los 'alcanza y consolida en razón del fin a que conjuntamente 
tienden. 

En cuanto al procedimiento penal Federal, comprende cuatro 

periodos que Son: 

(137) Eduardo Carda Mapas. Op. Cit.  pdglaa 380. 
(138) Idea. Ostaa 390. 
(139) tasa. pigina 391. 
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I. El de averiguación previa a la consignación. 

El de Instrucción. 
ElluiCio propiamente dicho. 

1Y. —  Y el de la sentencia. 

averiguación previa, comprende las . diligenCial 

"necesarias : para que el MinisteriO Público :pueda determinar el 
ejercicio de la:acciOn - penal, o el no ejercicio, que se traduce 
en el sobreseiMiento administratiyol  llamada a esta etapa tambien ,  
con el nombre dé preliminar..itas acciones son realizadas por el 

MinisterioYOblico Federal, ' con el auxilio de la policia Judicial 

Federal; La..laSek.de la averiguación comprende, desde la denUncia 

o querellé, -  que es la qUe pone en marcha la averiguación,. : hasta. 
el ejercicio de la acción penal atravéz - de la consignación, o 

- en el caso el' acuerdode archivo que concluye con la averiguación, 
por no proceder la consignación por falta de elementos. 

picha. averiguación tiene por objeto, que el: Ministerio 
PúblicO Practique todas las diligencias necesarias para asi poder 
acreditar el, cuerlo del delito y la presunta responsabilid4 del 
inCulpado, en definitiva se trata de una preparación para el ejerci 
ció de la acción penal conformando todas las averiguaciones necesa 
risa para el descilbrimiento de la verdad material e histórica, 

' en este Caso el Ministerio Público como pieza fundamental del 
-:. proceso penal moderno, asume monopólicamente el éjerciCio de le 
. acción penal en nombre del Estado, para algunos autores representa 

a la sociedad, para otros es el representante del estado, siendo 
éste dueño de .personalidad jurídica que la sociedad no tiene 

(lo) Sergio Cerda Saairea. Oº. Cit. pina 229. 
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El Ministerio Público como institución Jurídica rePresentante 

de la sociedad, cuenta con personalidad jurídica propia que ésta 

última no tiene, encontramos su fundamento a nivel constitucional 

en los artículos 21 y 102, que textualmente establece. 

"Art. 21.— La imposición de las penas es propia y 
exclusiva de la autoridad Judicial. La persecución., 
de los delitowincumbe al Ministerio Público y a  — 

la Olida judicial, la cual estará bajo . 1a autori' 
dad y mando inmediato de 

"Art. 102—A.— La ley organizará el Ministerio Públi., 
co,de la Federación, cuyos funcionarios serán nom—.  
brados y removidos por,el ejecutivo de acuerdo con 
la ley respectiva. El Ministerio Público de la Fe—
deración estará presidido por un Procurador Gene — 
ral de la República, designado por el titular del—
del Ejecutivo Federal con ratificad - del Senado o— 
en sus recesos, de la Comisión Permanente 	 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la 
persecución, ante los tribunales, de toba los de—
litos del orden federal; y, por lo mismo, a él le—
corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión 
Contra los inculpados; buscar y presentar las prue 
bas que acrediten la responsabilidad de éstos; ha—
cer que los juicios se sigan con toda regularidad—
para que la administración de justicia sea pronta—
y expedita; pedir la aplicación de las penas e in—
tervenir en todos los negocios que la ley deter - 
mine". 

Mediante esta disposición se instituye al, Ministerio 

Público Federal, como un organismo encargado de ejercer la acción 

penal persecutoria de todos los delitos del, ordén federal, así 

como la investigación de los mismos, presentar pruebas, así como 

solicitar las ordenes de aprehención en caso de ser procedente, 

ante el Juez de Distrito, estas funciones estarán dirigidas por 

el Procurador General de la República. 
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En los juicios de amparo, su finalidad consiste en velar, 

por el erien constitucional, así 'como el de vigilar y pugnar, por 

el acatamiento de los preceptos constitucionales y legales que 

consagran las garantías individuales, y elyégimen de competencias 

entre la Federación 'y los estados, es por ésto que el Ministerio.  

Público Federal, es una parte equilibradora de las pretenciones 

de las otras, desde el punto de vista constitucional y 

tiene una intervención propia, -ya que le inportan todos y. cada 

uno de los actos procesales en materia de amparo. 

El Procurador General de la República o el Ministerio 

Público Federal que al efecto se designe, será parte en todos 

los juicios de amparo, pero podrá abstenerse de actuar cuando 

el caso de que se trate carezca de interés público, así lo estable 

el artículo 5º de la ley de amparo que a la letra indica:.  

" Art. 5.— Son partes en el juicio de amparo: 

IV.— El Ministerio Público Federal, quien podrá 
intervenir en todos los juicios e interponer los 
recursos que señala esta ley, inclusive para in—
terponerlos en amparos penales cuando se recta — 
men resoluciones de tribunales locales, indepen—
dientemente de las obligaCiones que la misma ley 
le precisa para procurar la pronta y expedita --
administraCión de justicia". 

De esta forma el Ministerio Público, está legalmente 

legitimado para interponer los recursos de Revisión y Queja, contra 

las resoluciones que se dicten en los juicios de amparo; en lo 
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referente a- las notificaciones, ésta facultad se encuentra regulada 

por:ea artículo 29, Fracción II, párrafo 20  de la ley de amparo, 

y que a la letra indica. 

" Al agente del Ministerio Público Federal adscri—
to a los Tribunales Colegiados de Circuito, se'- 
le notificará pót medio de oficio el primer acto 
recaido:en los expedientes de la cOmpetencia de—
dichos Tribunales. 

Las demás notificaciones al Ministerio Pébli—
Co Federal, se le harán por medio de lista H.. 

II.— En la etapa de Instrucción comprende .según el arti— 

culo 1º, Fracción II del Código de procedimientos penales a nivel 
Federal, que a la letra indica. 

" Art. 1º, Fracción II.— El de instrucción com --
prende las diligencias practicadas por los Tri—
bunales con el fin de averiguar la existencia 
de los delitos, las circunstancias en que hubie 
ren sido cometidos y la responsabilidad o irres 
ponsabilidad de los inculpados ". 

Esta parte es la segunda en el derecho penal que tiene 

por objeto la ordenación del debate que lleva al conocimiento 

de la verdad legal, que va a servir de base para la sentencia,. 

por eso tiene varios fines especificos. 

— Para determinar los elementos suficientes para iniciar 

un juicio o para determinar su sobreseimiento. 

— La recopilación de los elementos probatorios para 

su comprobación o hacer posible la libertad del procesado. 
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— pata aplicar las medidas de -seguridad provisionales 

en cada caso que proceda. 

La etapa de Instrucción comienza por el auto inicial'pronun 

ciado por el juez y el cual concluye con la sentencia, '.así lo 

establece el artículo 20 constitucional que a la letra indica, 

" Art. 20. En todo proceso del orden penal, tendrá 
el inculpado las siguientes garantías: 

III.— Se le hará saber en audiencia pública y den 
tro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su—
consignacién a la justicia, el nombre de su acusa 
do la acusación, a fin de que conozca bien el he 
cho punible que se le atribuye y Pueda contestar—
e]; cargo, rindiendo en este acto su declaraciln 
preparatoria 

Con el cumplimiento de esta garantía individual, da 

inicio la instrucción propiamente dicha, con el fin específico 

de esclarecer la verdad histórica. 

Verdad Histórica; según Mittermainer, "es aquella que 

procuramos obtener siempre que queremos asegurarnos de la realidad 

de ciertos acontecimientos, de ciertos hechos realizados en el 

tiempo y en el espacio" (141). 

Porfirio Parra: "es la exacta correspondencia entre 

las ideas que queremos de las cosas y las cosas mismas" (142). 

(141) Sergio Cerda Sastres. Op. Cit. plato& 240. 
(142) Ideo. 
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El maestro Piña Palacios: "sólo una verdad es Posible 

y ello debe ser 'la meta del procedimiento, lo que _sucede es que 

al fin y al cabo la perspectiva ha mediado para los hombres confor 

me al pasaje histórico, desde el cual han querido conocerla" • 

(143). 

La Instrucción termina, cuando el juez conocedor estima 

que fueron practicadas todas las diligencias para controlar la 

verdad buscada, estando asi mismo desahogadas todas las que hayan 

sido solicitadas por lae partes, en ese momento. dictará auto que 

declarará cerrada la instrucción y ordenará que se paseel expedien 

te a la vista de los interesados por un tiempo determinado, para 

que manifiesten' lO que a sus intereses conVenga. 

SegGn el maestro Franco Sodi nos dice que el auto que 

declara cerrada la instrucción tiene los siguientes efectos: 

— Pone fin a la instrucción constitucional. 

— Transforma la acción penal de persecutoria en acusatoria 

— Marca legalmente el principio del tercer periodo de 

todo procedimiento penal o sea el juicio propiamente dicho — 

(144). 

III.— El juicio: Del latín indiCium, acto de decir y mos 

trar el derecho. La expresión juicio, tiene dos grandes significa 

dos en el derecho procesal. 

(143) Sergio García Ramírez. Op. Ctt.,  piens 240. 
(144) me, 
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En sentido amplio; se utiliza como sinInimo de RrOISdiinien

to o secuencia ordenada de actos atravéz de los cuales SeAeSen

vuelve..:todo proceso, según Niceto Alcalá Zamora .i:Oastillo. "En 

generál-en el derecho procesal Hispánico, juicio es sinónimo de 

procedimiento para substanciar una determinada categoría -de litigio 

entonces juicio significa lo mismo que proceso jurisdiccional 

(145). 

IV.- La etapa del juicio, cOmprende porun lado la' formula 

Cién de conclusiones del . Ministerio Público y de la defensa, y 

-por otro lado la emisién de la sentencia del juzgador. 

El .código Federal de procedimientos penales en su artículo 

94, establece que las resoluciones son: Sentencia si termina la 

instancia resolviendo el asunto en lo principal. 

4.2.- EN EL ORDEN CCRIUN. 

I.- La base constitucional lo encontramos en 

21 constitucional que a la letra establece. 

el artículo 

" Art. 21.- La imposición de las penas es propia -
y exclusiva de la autoridad judicial. la persecu 
ción de los delitos incumbe al Ministerio Públi-
co y a la policía judicial, la cual estará bajo 
la autoridad y mando inmediato de aquel ". 

La actuación del Ministerio Público en el orden común, 

en el procedimiento, es similar al del ámbito federal con la .dife 

rencia de que en el orden común o locales, comprende únicamente 

(145) Regio Carde Ristres. no. Cit.  página 454. 
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los delitos 'cometidos en su ámbito territorial,(Estados y Distrito.  

Federal), así el artículo 311  del código 00-1Procedimientos penales 

eateblese_lo siguiente. 

" Art.3 .— Corresponde al Ministerio PúbliCo..„ 

I.— Dirigir a la policia judicial en la ,investi—
gación que ésta haga para comprobar los elemen — 
tos del tipo ordenándole la práctica de las dili 
gencias que, a su juicio estime necesarias para—
cumplir debidamente con su cometido o practican—
él mismo aquellas diligencias; 

Pedir al juez a quien se consigne el asunto 
la práctica de todas aquellas diligencias que, a 
su juicio, sean necesarias para comprobar la --
existencia del delito y de sus modalidades; 

III.— Ordenar en los casos a que se refiere el — 
artículo 266, de este código, la detención o re—
tención según el caso y solicitar cuando proceda 
la orden de aprehensión ". 

" Art. 266.— El Ministerio 
dicial a su mando, están 
responsable, sin esperar 
en delito flagrante o en 

Público y la policía ju 
obligados a detener al—
a tener orden judicial—
caso urgente ". 

La encomienda substancial de la Dirección General de 

control de procesos es la de sostener atravéz de sus agentes, 

el ejercicio de la acción penal ante los Tribunales, de ello depen 

den los agentes del Ministerio Público adscritos al ramo penal. 
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Jimenez Asenjo; se entiende por querelle como "aquel escri 

to que estendido en forma legal se presenta ante el Juez o Tribunal 

competente, ejercitando una acción de carécter penal contra persona 

determinada como presunta responsable de un delito, y al mismo 

tiempo se notifica a la autoridad a efecto de que se persiga jurídi 

cemente y se sancione al responsable" (146) 

Sergio García Ramírez; "la querella es tanto una participa 

ción de .conocimiento sobre la comisión de un delito, de entre 

aquellos que sólo se pueden perseguir a instancia de parte, como 

una declaración de voluntas, formulado Por el 'interesado ante 

la autoridad pertinente a efecto de- que, tomada encuenta la existen 

cia del delito, se le persiga jurídicamente y se sancione a los 

responsables (147). 

Referente a la denuncia, Manzini la define como "la denun 

cia facultativa, o denuncia en sentido estricto, es el acto formal 

de un sujeto determinado, no obligado a cumplirlo, con el que 

se lleva a conocimiento de la autoridad competente, la noticia 

de un delito perseguible de oficio, lesivo ̀o no de intereses del 

denunciante, con o sin indicación de pruebas y de personas de 

quienes se sospeche que hayan cometido ese mismo delito o hayan 

tomado parte en él" (148). 

Así lo establece el Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito Federal, en su artículo 274, que a la letra indica. 

(146) Sergio Carel. Anafre:. Op. Cit. piel». Sel. 
(147) Idee. 
(148) Idea. 
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Párala fase de la Averiguación previa tenemos: 

En primer lugar tenemos la fase de tramite. ente la agencia 

investigadora del Ministerio Público, - hasta la .remisión del. caso 

al Departamento de Averiguaciones previas que corresponda 'o al.' 

Sector Central de la Procuraduría, cuando se trate de :delitos. 

concentrados. 

La'segunda fase comprende desde las diligencias practicadas 

hasta-  cuando se elabora el escrito de consignación, en caso de 

que proceda o no, en este último caso se remitiré al archiVo como 

caso concluido. 

En la tercera face Comprende, el periodo de instrucción, 

que tiene por objeIo determinar el delito cometido, e identificar 

a su autor y a los partícipes, y decidir si existen elementos 

suficientes para el juicio o si se sobresee, o aplicar en su caso 

penas accesorias y medidas de seguridad. 

Todo ésto logrado atravéz de los elementos probatorios 

que'el tiempo puede destruir, y poner en seguridad al inculpado 

por medio de prisión preventiva en casos gravez así lo afirma 

Florian diciendo,"podemos decir que en la fase instructora. la 

relación jurídica surgiré allí donde las partes se colocan en 

posición entre ellas, (directa e indirectamente), bajo la garantía 

jurisdiccional". 

El MinisteriO Público, puede conocer los delitos por dos 

medios; por denuncia o por querella. 

1 
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"Art.' 287 del código de 'procedimientos penales indi-
ca:' 'Dentro de las cuarenta y ocho horas contadas - 
desde que el indiciado ha quedado a la 'disposición - 
de la autoridad judicial encargada de practicar la - 
instrucción, ge procederá a tomarle su declaración 
preparatoria; la.misma se rendiráen forma oral o es 

- crita, por el inculpado en presencia de su defensor-
para la asistencia 'jurídica que requiera". 

4.3.- LOS AUTOS DE TERMINO CONSTITUCIONAL. 

Concepto citado por Arellano García, que es.una forma de re-

solución judicial fundada, que decide cuestiones secundarias previas 

o incidentales, para los que no requieren sentencia. 

Término; "La palabra término, comunmente significa fin, con 

clusión o consumación de algo" (149). 

Término procesal; "Tiene una naturaleza esencialmente crono 

lógica, que puede concebirse como el momento o pUnto de'finalización 

de un lapso, de un intervalo o de un periodo" (150). 

Término procesal: "Implica un periodo, un lapso o un inter--

velo dentro del cual se puede y se debe ejercitar una acción o un de 

recho, o realizar válidamente cualquier acto procesal ante una au-

toridad" (151). 

(149) Carlos Amilano Careta. Op. Cit., platos 665. 
(150) Idee. 
(151) Ignacio Burgos Orihuela. El Juicio de Amparo. Op. Cit. piaina 427. 
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' Art. 274.- Cuando la policia judicial tenga cono 
.cimiento de la comisión de un delito que se per-
siga de oficio, sólo cuando pOr las circunstan - 
cies del caso, la denuncia no puede ser formula-
da directamente ante el Ministerio Público, .le 
yantar& un acta, de la cual informará inmediata-
mente al Ministrio al Ministerio Público, en la-
que consignará: 

I.- El parte de la policía, -o en su caso, la.de-
nuncia que ante ella se haga, asentando minuciw-
samente los datos proporcionados por uno u otra ''. 

Culminando la actividad investigadora' del Ministerio ., 

Público realizada durante la etapa de la averiguación previa que 

terminará con la consignación, echando mano del ejercicio de la 

acción penal o bien por el contrario decretar el sobreseimiento, 

enviando el expediente al archivo como caso concluido, por no 

comprobarse el cuerpo del delito. 

Al momento en que el Ministerio Público consigna, deja 

de ser• autoridad y pasa a ser parte, y el juez conocedor de la 

causa pasa a ser autoridad para resolver el caso consignado, comen 

zando por el dictado del auto de inicio o auto de radicación,. 

cabeza de proceso, en donde se anotará: La. hora, el día, el mes 

y año en que se recibe la consignación, el delito por el cual 

el sujeto fue consignado, hecho ésto, el Juez ordenará practicar 

la diligencia, una de carácter constitucional que inicia con la ' 

declaración preparatoria en donde el juez se funda en el artículo 

20, Fracción III de la Constitución como sigue. 
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" Art. 20.- En todo proceso del orden penal, ten-
drá el inculpado las siguientes garantías: 

le hará saber en audiencia-pública,1-. 
dentro de las cuarenta y ocho y .ocho horas si':-
guientea a su cOnsignación a la justicie, el 
nombre de su acusador y la naturaleza y causo - 
de- la acusación, a fin de:que conozca bien el 

- hecho punible:que se le'atribuye y pueda contes 
ter el cargo, rindiendO en este acto su declara 
ción preparatoria ".  

Una vez que el inculpado haya rendido su-,declaración' 

preparatoria ante el juez de la causa, 1sta dictará.  dentro de 

un término de 72 horas pOtteriores,..el auto de termino constitucio 

nal, y que determinará la situación del inculpado, y esto lo teté 

de acuerdo a lo establecido por el artículo 19 de la Constitución, 

que: a:la letrá 

Art. 19.- Ninguna detención ante autoridad judi' 
cial podrá exceder del término de setenta y, dos-

lloraS,:ePertir de:  que el inculpado sea pueStO 
su dilposición, sin que se jultifique con un'au-:  
HtO de formal prisión y siempre que de lo actuado 
aparezcan datos suficientes que acrediten los 
elementos del tipo penal del delito que'se impu-
te al detenido y haga probable la responsabili - 
dad de éste. La prolongación de la detención en-
perjuició del inculpado será sancionada por la - 
ley penal. Los custodios que no reciban copia au 
torizada del auto de formal prisión dentro del - 
plazo antes señalado, deberá llamar la atención-
del juez sobre dicho particular en el acto mis - 
mo de concluir el término, y si no recibe la , --
constancia mencionada dentro de las tres horas 
siguientel pondrán al inculpado en libertad ". 



Dichos términos pueden ser: - Prorrogables, improrrogables 

o. fatales, y que son adoptados por la mayor parte de las legislo 

ciones'adjetivas, por la imposibilidad de que su duración:cronoló8i 

ca se amplie, en los casos muy excepcionales que la misma ley 

concede y que pueden ser suceptibles de prorroga. . 

El Maestre Burgoa Orihuela 	al respecto opina que existe. 

diferencia ya que puede haber términos improrrogablesisin,  

que sean fatales, cuya distinción consiste en las diversas conse 

cuencias juridico-procesales que engendran (152). 

En tanto que el fenecimiento de un término improrrogable 

no produce por si mismo la pérdida del derecho que debió haberse 

ejercitado dentro del mismo, sino que se requiere aparte del trena 

curso de la duración cronológica, un acuse de rebeldía incurrida. 

Sin embargo el vencimiento de un término fatal, sin necesi 

dad de actuar cumplimentando dicho requisito, sino sólo por el 

transcurso del tiempo. 

En el juicio de garantías, los términos procesales son 

improrrogables o fatales segun el caso. 

Improrrogables; "por que para los distintos actos procesa 

les que tiene un periodo de tiempo especial para su ejercicio, 

su duración puede ampliarse" (153). 

(152).  /enlacio Burga' Orihuela. El Juicio de Amparo. Op. Cit.  página 42S. 
(153) Idee. 
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fatales; "son aquellos que transcurrido este periodo de 

tiempo sin haberse desempeñado el acto correspondiente que se 

debió haber dercitado,  se pierde este derecho eutométicaMente. 

(154). 

Ya que los términos que concede la ley de amparo son impro 

rrogables y no existe precepto alguno que autorice la interrupción 

de los mismos, de lo cual se refiere el artículo 24 fracción IV, 

de la ley de.  amparo, En que los términos pueden ampliárse por 

razón de la distancia tomando en cuenta la facilidad o dificultad 

de las comunicaciones, pero sin exceder de un dia por cada cuarenta 

kilometros de distancia, de la misma forma el articulo 149 de la -- 

: ley de amparo establece. 

"'Art. 149.T Las autoridades responsables deberán-
rendir su informe con justificación dentro del -
término de cinco dias, pero el Juez de Distrito-
podré ampliarlo hasta por otro cinco si estimara 
que la importancia del caso lo amerita ". 

En el juicio de amparo existen dos términos procesales 

que son; los pre judiciales y los judiciales, los primeros son 

aquellos de los que dispone todo sujeto antes de iniciar un juilio 

para ejercitar la acción Constitucional articulo 21 de la ley 

de amparo, por regla general la interposición de la acción de 

amparo es de 15 dias, contados desde el día siguiente en que:haya 

surtido sus efectos y notificado al quejoso la resolución que 

le causa agravio, esto es en amparos civiles; ya que en amparos 

penales no hay termino para ejercitar tal acción. 

(154) Ignacio barloa Orihuela. El Juicio de Aaparo. Op. Cit. pigina 428. 
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Los segundOs, son los periodos - que . 10otOrgan:a las partes 

dentro de un jUicio, para ejercitar determinadoS actos'.  procesales .  

-.:(como son los recursos, rendición de informes, contestaCión a 

requerimientos, cumplimientos de resoluciones-  entre otros), y 

que pueden ser de variada índole, para el caso que' nos ocupa en 

materia penal, la ley de amparo es muy clara en su articulo 22, 

en su fracción II, 'establece: 

" Art. 22 Fracción II.— Los actos que importen pe-
ligro de privación de la vida, ataques a la li— 
bertad personal, deportación, destierro, cualqui 
era de los actos prohibidos por el articulo 22 
de la Constitución, o la incorporación forzosa — 
al servicio del Ejercito o Armada Nacionales; -- 

En estos casos la demanda de amparo podrá inter—
ponerse en cualquier tiempo ". 

4.4.— LA DECLARACION PREPARATORIA. 

La declaración preparatoria, es aquella que se efectGa 

por el acusado ante el Juez conocedor de la causa, en su primera 

comparecencia durante el periodo de instrucción en el proceso 

penal,' para establecer su versión de los hechos y conocer los 

cargos que se le imputan, a fin de que pueda preparar su defensa. 

La declaración preparatoria, esta regulada a nivel constitu 

cional, en el artículo 20 fracción III, y que a la letra establece. 

" Art. 20 Fracción III.— Se le hará saber en audien 
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cia publica, y dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes a su consión a la justicia, el nombre - 
de su acusador y la naturaleza y causa de la acu-'.,  
la de la acusación, a fin de qUe conozca bien el--
hecho punible que se le atribuye y pueda omites --
tar el cargov rindiendo en este acto su declara --
ción preparatoria ". 

En el mismo sentido se encuentra regUlado la declaración' 

preparatoria, como una garantía para el inculpado, esto es en 

en los artículos 287, del Código de Procedimientos Penales lie 
textuallente establece; así como el artículo.  20 fracción 	consti 

tucional indica. 

" Art. 287.- Dentro de las cuarenta y ocho horas -
contadas desde que el indiciado ha quedado a la-
disposición de la autoridad judicial encargada -
de practicar la instrucción, se procederé a to - 
marle su declaración preparatoria ". 

" Art. 20, fracción II, Constitucional; No podrá - 
ser obligado a declarar. Queda prohibida y seré-
sancionada por la ley penal, toda incomunicación 
intimidación o tortura. La confesión rendida a:1,-
te cualquier autoridad distinta del Ministerio - 
Publico o Juez, o ante éstos sin la asistencia - 
de su defensor careceré de todo valor probato --
rio". 

Esta es una manifestación soberana, un acto de defensa 
para el acusado, ya que puede manifestar lo que considere pertinen 

te para su defensa e inclusive a negarse a declarar, ya que la 
Constitución lo protege, ordenando así mismo que la declaración 

preparatoria debe rendirse por.el acusado dentro de las cuarenta 
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Y ocho horas siguientes a su consignsci8n ante el Júez de la cenes; 

pero cuando no se encuentre detenido, en virtud de que el delito 

por el que se le acusa no merezca pena corporal, en este caso 

el Ministerio Público, tiene la facultad y obligación.de solicitar 

al, juez que libere orden de comparecencia para que se presente 

a rendir su declaración preparatoria. 

Para el caso de que el acusado hubiese interpuesto el 

juicio de amparo, y se le haya concedido la suspensión definitiva ' 

contra una orden de aprehensión, y ésta no es ejecutada en lo 

referente a comparecer ante el juez de la causa, dicho juzgador 

solicitaré a quien haya concedido la suspensión, a,que lo haga 

comparecer dentro de tres dias, para que rinda su declaracián 

.preparatoria así como para los demás efectos del procedimiento 

así lo establece el artículo 158, del Código de Procedimientos 

Penales a nivel Federal. 

Esta diligencia cuenta con dos aspectos fundamentales 

a los cuales se refiere en primer lugar, la información que debe 

dar el juez al procesado o inculpádo, consistente en el nombre 

de su acusador y de los testigos que declaren en su contra; la 

naturaleza y causa de la acusación, y el derecho que tiene en 

su caso de obtener su libertad causional y el procedimiento para 

obtenerla; así como el derecho que tiene para nombrar persona 

de su confianza para que lo defienda, advirtiendole que de no 

hacerlo, el juez le designará uno de oficio, articulo 290, del 

Código de Procedimientos Penales. 
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La segunda parte, consta de la declaración preparatoria 

propiamentadicha; Que es aquella en que el acusado debe referirse,. 

ademas de sus datos personalts, a los hechos que sale imputan 

adoptando el juez la forma, términos, y demés circunstancias'que 

crea convenientes, a fin de esclarecer el dentó. 

En este momento el Ministerio Péblico- es quien lleva la 

acusación , así como el defensor tiene derecho de interrogar al 

acusado pero el juez de oficio o a petición de parte, deberé dese 

cher aquellas preguntas si fueren objetadas fundadamente o a su 
juicio resulten inconducentes artículo 292, del código de procedi 
mientos penales. 

El acusado puede redactar sus contestaciones, y si no 
lo hiciere así, las elaboraré el juez, procurando interpretarlas 

con la mayor exactitud posible sin omitir detalle alguno que pueda 
Servir de cargo o descargo, articulo 293, del código de Procedimien 
tos'penales. 

La doctrina insiste en que el nombramiento de defensor .  
del acusado, .debe de hacerse con anterioridad a la diligenéia 

de la declaración preparatoriá, y no después de iniciáda'la misma 

o terminada, ya que'asi lo establece el articulo 294, del código 
de procedimientos penales que a la letra indica. 
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":Art. 294.7 Terminada la declaración u obtenida - 
la manifestación del indiciado de que no desea 
declarar, el juez nombrará al Procesado un defen 
sor de oficio cuando proceda, de acuerdo con la. 
fracción XII, del artículo 269 de este código ". 

Para obtener la mayor concentración posible en el:proceso 

penal respectivo, cuando sea posible al concluir la declaración 

preparatoria o se determine la diligencia en la cual el inculpado 

se niegue a' declarar, el jueZ podrá carear al acusado con los 

testigos que depongan en su contra. Artículo 295, del código de 

procedimientos penales.. 

Estas son las garantías esenciales que no deben de violar 

las autoridades respectivas, ya que se encuentran reguladas por. 

nuestra Carta fundamental, para garantizar al inculpado a que 

se le'lleve un proceso lo más recto posible, y que se le castigue 

pero conforme a las leyes establecidas y no por simple analogía 

o por mayoría de razón. 

4.5.- EL AUTO DE FORMAL 

Jiménez Asenjo lo define como: "Aquella resolución interlocu 

torio fundada, en la que, imputandose provisionalmente a determina 

da persona o personas un hecho punible, se le sujeta directamente 

y con bienes bastantes, si los tiene, al resultado definitivo 

que dicte el Tribunal Juzgador" (155). 

(155) Sergio García Ramírez. Op. Cit. página 435. 
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El maestro Colín Sánchez lo define-.como: "La resolución,  

pronunciada por el'jUez 'Tara resolver la situación jurídica del. 

procesado, al vencerse el térMino constitucional de setenta y 

dos horas,por estar comprobados los elementos, integrantes del 

tierpcy del-  delito, que merezca pena corporal y los datos suficien 

tes para .presumir 1:uresionsabilidadi siempre y cuando no esté 

Probada en . faver del procesado una' causa de justificación . 0 'que 

extinga .la acción penal, para así determinar el delito o'delitoS 

por los que ha de seguirse el proceso" (151). 

Sn el derecho positivO mexicano, "El auto de formal prisión 

es la resolución dictada dentro de las setenta y dos horas de 

que se fijan los hechos materia del proceso, estimándose acreditado 

Plenamente el cuerpo del delito y establecida la probable responsa 

. bilidad del inculpado" (157). 

De esta manera el auto de formal prisión es la resolución 

dictada por el órgano jurisdiccional,durante el curso del proceso 

penal, en cuya virtud se. fija la califitación legal de un hecho 

Consignado por la acusación y se atribuye a un sujeto, previamente 

señalado por ésta, la responsabilidad penál correspondiente con 

carácter provisional y en grado de probabilidad en la que al mismo 

tiempo, se ordena la privación de la libertad del presunto responsa 

ble como medida cautelar. 

Estos requisitos son indispensables para la Procedencia 

del auto de formal prisión, ya que si no se reunen, el juzgador 

(156) Sergio Gerrie Madres. Co. Cit. .g4gine 43S. 
(157) Idee. 
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no puede dictar auto de formal prisién, dictaré otro auto  distinto, 

como son; auto de libertad por falta de elementos pana procesar 

o auto de sujesión a proceso, pero núnca auto de formal prisión,''  

y si a pesar de ello lo hiciere, será violatorio de garantías 

individuales consagradas en la Constitucién en su articulo 19, 

que a la letra consigna. 

":Art. 19.-11inguna detencih ante atitoridad judi—
cial :podré exceder del término de setenta y dos—
horas, apartir.de que el indiciado sea puesto a 
disposición, sin que se justifique con un auto 
y siempre que de lo actuado aparetCan datos su 
ficientes qué acrediten los elementos del tipo 7 
penal del delito que se impute al detenido y ha—
ga probable la responsabilidad de éste 

Este auto es el que va a fijar el tema o materia del 

proceso, preciáando los hechos por los que éste deba seguirse. 

Una vez dictado el auto de formal prisi6n, Se -eSpedirén 

boletas acreditivas del mismo por triplicado, para el reo, ;mira 

el juzgador, y para el director del reclusoriO, con cOpia de la 

resoluCión para el detenido si la llegare a solicitar, notificando 

le personalmente tal resollición, así como a su defensor y -al 114nla 

terio POblico. 

Como consecuencia trae consigo para el procesado la 

suspenhi8wde sus derechos ciUdadanos, segun el articulo 38,fracci 

in II constitucional. 
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Hecho lo anterior,Aa inicio el cómputo a que se refiere 

el articulo 20 constitucional en su fracción VIII, que a la letra 

indica, 

".Art. 20.- En todo proceso del orden Penal, ten 
dril el inculpado las siguientes garantiaa: 

VIII.- Seré juzgado antes de cuatro' meses si se 
tratare de delitos cuya pena maxima no exceda de-
dos 

 
años de prisión, y antes de un año si la pena 

excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor 
plazo para su defensa ". 

4.6.- REQUISITOS CONSTITUCIONALES DEL AUTO DE FORMAL PRISION. 

Concepto: Los requisitos constitucionales son aquellos 

que deben de reunirse para poder demostrar que el delito cometido 

por una persona esté plenamente demostrado, y así poder dictar 

el auto de formal prisión, ya que en caso contrario se estaría 

violando las garantías individuales consagradas en el articulo 

14 constitucional, en donde establece que nadie puede ser privado 

de la vida, de la libertad o de sus.propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los Tribunales previa 

mente establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales 

del. procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterior 

al hecho (158). 

USS) Sergio Careta 	Op. Cit. aíslo. 441. 
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En el:sup-uesto de que no.11egaSe a configUrarheelCuerpo 

del delito exigido por la ConstituCión, el juez conocedor de le 

Cause procederá a dictar auto de libertad por falta de elementos 

para procesar o auto de, sujeción a proceso, pero nunca dictará 

auto de formal prisión, el cual es también llamado auto constitucio 

nal o auto de término constitucional, en el que se expresarán 

los requisitos del articulo 297 del código de procedimientos pena 

les. 

En el caso de que el juez de la causa dictáis auto defoenar 

prisión sin cine se llegara a comprobar plenamente el cuerpo del 

:. - delito y la presunta o probable responsabilidad, estará cometiendo 

violación e los preceptos constitucionales y a le ley, de conformi—

dad con lá tesis jurisprudencial que a 11 letra establece. 

" JURISPRUDENCIA. AUTO DE FORMAL PRISION, EFECTO:—
DEL AMPARO QUE SE CONCEDE CONTRA EL.— Para dic 
tar un auto de formal prisión, son indispensa --
bles requisitos de fondo y forma que la constitu 
ció:: señala, y si faltan los primeros, ésto—
bastará la concesión absoluta del amparo; pero — 
si los omitidos son los de forma, la protección—
debe otorgarse para el efecto de que se subsanen 
las deficiencias relativas ". 

Quinta Epoca, Tomo. XXVIII, Página 1636, Sdnchez 
Román. 

4.7.— REQUISITOS DE FONDO. 

Concepto: "Es el primer periodo que da inicio con la ave 
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riguación previa y las diligencias de la policia judicial y termina 

con la consignación ante el órgano jurisdiccional. hecha . por la.  

.:.autoridad investigadora y que tiene conocimiento de un hecho que 

es̀  catalogado como delictuoso, por el cual el Ministerio páblico 
solicita la intervención del órgano encargado de aplicar la ley, 

conocido como el juez de la causa quien conocerá en segundo caso" 

(159).  

El segundo periodo  comprende el de instrucción que.. va 

desde que el detenido ha quedado a disposición de la autoridad 

judicial, el cual da inicio con el auto de radicación como primera 

actividad del órgano judicial, una vez que tenga conocimiento 

de laconsignación y termina con la resolucién'dictada por éste, 

que va a servir de base al proceso.correspondiente y que consiste • 

en el dictado del auto de formal prisión, ya que reunen los ciernen 

tos suficientes para ello, como son la comprobación del cuerpo del-

delito, y la probable o posible responsabilidad del inculpado 

(160).  

Estos requisitos constitucionales son indispensables paré 

que proceda el dictado del auto de formal prisión dentro de las 

setenta y dos horas, contados de momento a momento, a partir de 

que ha quedado a disposición de su juez. 

Estos requisitos de fondo o medulares, no solamente es 

necesario su fundamento y motivación, sino por que así lo exige 

la Constitución y la ley reglamentaria, y para su comprobación, 

(159) Juan José Gomales Bustamante. Derecho Procesal Penal. 4a. Edición, Edito-
dial Porrda, S.A. Idgalco, 1984. Mana 165. 

(160) Idas. 
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las pruebas deben de ser convincentes, para comprobar el cuerpo 

del delito  y la presunta o probable responsabilidad, esto es como 
un mínimo y no un máximo, en los elementos probatorios del cual 
deberá servir de base para el dictado del auto de formal Prisión, 
y si no, el acusado puede salir beneficiado con la libertad en 
cualquiera de sus formas. 

El tercer periodO, comprende el proceso o jOicioqoe-. .va 
desde el dictado del auto de formal prisión o sujeción dYroceso, 
hasta el ictado de la sentencia definitiva. 

4.8.— REQUISITOS DE FORMA. 

Este requisito al igual que el de fondo, ambosSOn_indispen. 
sables para la comprobación del cuerpo del delito y la presunta 
responsabilidad del inculpado, que sin ello no podría el juzgádor ,  
porningún motivo dictar auto de formal yrisión, que tiene como 
finalidad toda consignación hecha por el-  Ministerio ., Público, 
ya - que es quien tiene el monopolio de la acción penal. 

Este requisito, lo establece la Onstitución en su artículo 
19 y que a la letra establece.' 

" Art. 19.— Ninguna detención. ante autoridad judi—
cial. podré exceder del término de setenta y — 
dos horas apartir de que el indiciado sea puesto 
a su disposición, sin que se justifique con un — 
auto de formal prisión y siempre que de lo actua 
do aparezcan datos suficientes que acrediten los 
elementos del tipo penal del delito que se impu—
te al detenido y hagan probable la responsabili—
dad de éste ". 
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La Constitución General, regula la forma en que debe de 

desarrollarse el procedimiento para comprobar el cuerpo del delito 

y la presunta responsabilidad, y así llegar al dictado del auto 

de formal prisión, por el juez conocedor de la causa (161). 

Así tambien lo establece el código:de:procedimientos pena 

les,. en su artículo 297, que a la letra indica._ 

",Art.'297.- Todo auto de formal prisión deberé - 
reunir los siguientes requisitos: 

I.- Se dictará dentro del plazo de setenta y --
. dos horas. a partir de que el indiciadodealie-
to a disposición de la autoridad judicial; 

Que se le haya tomado la declaración prepa 
ratoria al inculpado en los términos de ley, o-
bien, conste en el expediente que se negó a emi 
tirla; 

III.- Que de lo actuado aparezcan datos sufi --
cientes que acrediten los elementos del tipo pe 
nal del delito por el cual deba seguirse el - -
proceso, 

IV.- Que el delito sea sancionado con pena pri-
vativa de libertad; 

- Que no esté acreditada alguna causa de lici 
tud;  

VI.- Que de lo actuado aparezcan datos suficier•, 
tea que hagan probable la responsabilidad del - 
indiciado, y 

VII.- Los nombres y firmas del juez que dicte - 
la resolución y del secretario que la autorice". 

(161) Juan José González Bustaineote. Op. Cit. página . 167. 
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Los efectos del auto de formal prisión, en primer lugar 

da las bases para el inicio del proceso, ya que deja comprobados 

el cuerpo del delito y la probable responsabilidad, la intervención 

del órgano jurisdiccional para que decida sobre el caso concreto, 

yo que sin ello es imposible seguir proceso alguno. 

Este fija el tema del proceso, yn que señala el delito 

por el que debe seguirse éste, permitiendo así que toda actuación 

posterior se haga en forma ordenada. 

Por otra parte, el auto de formal prisión puede ser impugna 

do, por la vfa de recurso de apelación, o por la vis del amparo 

indirecto, ya que cuando se violan los artículos 16, 19 o 20 

de la Constitución General, no rige el principio de definitividad 

(162). 

4.9.— EL CUERPO DEL DELTPO. 

Es una condición necesaria para que pueda justificarse 

una detención por un plazo mayor de tres días, (setenta y dos 

horas). 

DELITO.— Proviene del verbo latino delinquere, que signifi 

ca abandonar, apartarse del buen camino, alejarse del sendero 

señalado por la ley (163)• 

(162) Juan José González Bustamante. Op. Cit. pésima 167. 
(163) Manuel Rivera Silva. El Procedimiento Penal. 3a. Edición, Editorial Porróa, 

S.B. Mítico, 1904. Opine 122. 
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FRANCISCO CARRARA. Lo define como : "la infrecCión de 

1.13 ley del estado, promulgada para Proteger la seguridad de ims 

Ciudadanos, reáultante de un acto eiterno del hOmbre POsitivO:,  

o - negativo, moralmente imputable y pOliticamente doloso" (164). 

JIM1NEZ DE AZUA.— comenta que el "delito es electo típica 

mente antijurídico y culpable, sometido aveces a condiciones objeta 

vas:  de penalidad, imputable a un hombre y sometido a una sanción 

penal" (165). 

Segánla Suprema Corte de justicia de la Nación, nos diU0 

que es el conjunto de elementos objetivos o externos' que. constitu : 

yewia materialidad de la figura delictiva descrita concretamente 

por-  la ley penal. 

NUestro Código Penal en su articuló 75  lo define como: 

"delito es el acto u omisión que sancionan las leyes penales".' 

En el derecho positivo mexicano, el cuerpo del delito 

tiene una importancia capital', mismo que se encuentra Consagrado 

en el Código Fundemental en su artiCuló 19, mediante el cual exige 

para su comprobación como una condición necesaria, justificar 

la detención de una persona, de la cual depende la procedencia:. 

del auto de formal prisión, ya que si no se, llegase a comprobar 

plenamente, y el inculpado interpone el juicio de garantías, el 

juez tendrá que rectificar su desición o incurriría en responsabilidad 

(164) Mimuel Rivera Silva. Op. Cit. pátina. 122. 
(163) Idas. pátina 123. 
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Para tal efecto, -las pruebas aportadas deberán ser cOnvin-T 

centes, pare que el cuerpo del delito esté plenamente comprobado 

y la responsabilidad al menos deberá ser probable, cabe señalar 

que esta exigencia debe de ser un mínimo y no un máximo. 

En' este sentido el juez-  goza de una amplia facultad Para 

poder comprobarlo, aunque se éparte de los medios específicos 

señalados por la ley,- con el sólo hecho de que no vaya contra 
la ley misma y de las buenas costumbres. 

4.10.- LA PROBABLE O POSIBLE RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO. 

Como segundo requisito, sólo debe.de ser como lo establece 

la ley, en grado de probabilidad ya que según el precepto en su 

mayor o menor amplitud, está presente el problema de la certeza 

necesaria respecto del cuerpo del delito, y la duda sea mínima, 

exigiendo al juez su comprobación en él proceso e imponga la san 

ción cortespOndiente (166). 

CUELLO CALON.- Manifiesta que la responsabilidad es: 

" el deber jurídico en que se encuentra el individuo imputable, 

de dar cuenta a la sociedad del hecho imputado. Siendo una resolu 

ción necesaria gine llua non, el auto de formal prisión, la cual 

funciona como condición de validez de los actos posteriores, tales 

como la apertura del procedimiento ordinario o sumario, el periodo 

probatorio, formulación de conclusiones de las partes y sentencia? 

(167). 

(166) Manual Rivera Silva. Ca. Cit., pialas 125. 
(167) Ido'. 
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CAPITULO 

EL AUTO DE FORMAL PRISION Y EL JUICIO DE AMPARO. 

Es la resolución dictada por el órgano 'jurisdiccional, 

durante el curso del -. proceso penal mediante el cual se fija la 

calificación legal de un hecho consignado por la acusación, y 

atribuido xiun sujeto la responsabilidad penal correspondiente, 

con carácter provisional y en - grado de probabilidad en la cual 

se ordena la privación de la libertad del presunto responsable 

como medida cautelar. 

Auto de formal prisión, es 

el juez de la causa, a petición del 

comprobado el cuerpo del delito y la 

lidad en contra de persona alguna. 

aquella disposición que dicta 

Ministerio Publico, al haberse 

presunta o probable responsall 

En nuestro derecho positivo mexicano, el auto ..de 

prisión tiene rango constitucional, segfin lo establerdWó'' 

articulo 19, que a la letra indica 

" Art. 19.— Ninguna detención ante autoridad judi 
cija podré exceder del término de setenta y dos 
horas, apartir de que el indiciado sea puesto 
a disposición, sin que se justifique con un au—
to de formal prisión y siempre que de lo actua—
do aparezcan datos suficientes que acrediten --
los elementos del tipo penal del delito que se—
impute al detenido y haga probable la responsa—

. bilidad de éste ".  

formal 

en el 
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De la misma forma, está regulado en el Código de Prntedimier:-
,tos enales en sus artículos 298 y 299, que a la letra indica. 

298. Dictado el-auto de formal prisión O de suy 
jeción a proceso, el juez ordenará que se ldénT:. 
rifique al procesado por el.sistema administra-
tiVo edoPtado para el caso ". 

Art.:299- El auto de formal prisión se notifiT 
Carlinmediatamente que se dicte, al prolehado,':-
si estuviere detenidol l al establecimiento 
detención al que se dará copia autorizada de 
,la resolución, lo mismo que el detenido si lo 
solicitaré 

Sienda-ál auto de formal Prisión una resolución necesaria 
y le cual es una:condiCión de validez para los actos, proCeseles 
posteriores. al mismo, tales ,como la apertura del procedimiento 
ordinario o'.. sumario, asicomo el periodo probatorio,. formulación 
de Conclusiones de laá partes y de la resolución  o sentencia, 
por bto, se pUede'decir que es el acto con que inicia el proceso 
penal propiamente dicho, y.ein la cual no existirá éste. 

En el caso sumario, al dictar el auto de formál prisión 
sin haberle dado oportunidad al acusado a que se defienda, no 
rendir sudeclateción preparatoria, no permitir el careo Consticio-
maZ, no acepte:» sus testigos, el ejercicio de la acción penal 
po; órgano incompetente; cada uno de estos constituye:ánaylolación 
a las garantías individuales, y por consiguiente es: procedente 
el juicio de garantías en contra de ralea actos, interponiendo 
éste:ante el Juez de Distrito competente, puesto' que cuendo se 
trate de violación a los ,eatículos 16, :19 y 'O consticuciceieles
en los cuales se establecen las garantías individuales, no rige 



162 

el principio de definitividad, el Juez de Distrito cuando no encon 

trare causas manifiestas de improcedencias, concederá la medida 

de protección tanto provisional como definitiva, de conformidad.  

a lo establecido por el articulo 230, de la ley de - amparo, en 

su último.  Perrefn, en - que el Juez de Ddstrito siempre concederá 

la suspensión provisional cuando se trate de la restricción de 

la libertad personal fUera de procedimiento judicial, tomando 

las medidas a que alude el párrafo anterior (168)• 

Si los actos aGn no se ejecutan, privando al quejoso de 

su libertad, procede la suspensión provisional, ya que ésta .sólo 

tiene efectos para que las autoridades responsables no procedan 

a la detención del agraViado, sin perjuicio de que se la consigne 
judicialmente'por el delito que se le impute al concederse la 

suspensión por el Juez de Distrito, quien ademas deberá decretar 

las medidas de aseguramiento que considere conveniente, para evitar 

que el quejoso se sustraiga de la acción de la justicia, y pueda 

después ser puesto a disposición en caso necesario, cuando no 

le sea concedida la suspensión definitiva. 

Si el quejoso estuviese detenido, el Juez de Distrito 

puede ponerlo en libertad provisiónal, decretando las medidas 

de aseguramiento idóneas para que el agraviado no se sustraiga 

de la acción de la justicia, para el caso de que no se le conceda 

el amparo, dicha potestad judicial podrá ser ejecutada; por el 

contrario, al concederse la suspensión definitiva en la interlocuto 

ria, llamada asi por ser una cuestión accesoria de tipo incidental, 

independiente de la principal, y no teniendo la naturaleza de 

(160 Alberto del Cestillo del Valle. Od. Cit.  página 167. 

1 
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un auto, ésta puede ser en tres sentidos; en el sentido de conceder.  

la suspensión definitiva; denegatoria de la misma medida cautelar. 

o declarando que el incidente respectivo ha quedado sin materia 

ya queésta no debe de estudiar cuestiones de fondo por que es 

objeto del amparo: así lo establece el articulo 138, de-la leY' 

de amparo que a la letra indica. 

" Art. 138,- En los casos en que la suspensión sea 
procedente, se concederá en forma tal que no im-
pida la continuación del procedimiento en el a- 
sunto que hayemotivado el acto reclamado, hasta 
dictarse resolución firme en él; a no ser que la 
continuación de dicho procedimient6 deje irrepa-
rablemente consumado el daño o perjuicio que pue 
da ocasionarse al quejoso ".  

A este respecto el maestro Ignacio Burgoa Orihuela, 

nos da un concepto de suspensión diciendo que: "La suspensión 

del acto reclamado es aquella orden judicial potestaiiva y unilate 

ral que dicta el Juez de Distrito en el auto inicial del incidente 

de suspensión, previniendo a las autoridades responsables que 

Mantengan las cosas en el estado que guarden al:decretarse, mien' 

tras no , se les notifique la resolución que conceda o niegue al 

quejoso la suspensión definitiva del acto reclamado (o suspensión 

propiamente dicha)" (169). 

La demanda de amparo, solamente procede cuando sean satis--

fechos todos los requisitos establecidos en el articulo 124, de 

la ley de amparo en donde establece lo siguiente: 

(169) /osmio Burgos Orihuela. El Juicio de Amparo. Op. Cit.  página 783. 
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" Art. 124.- Fuera de los casos a que se refiere -
el articulo anterior, la suspensión se decretaré 
cuando concurran los requisitos siguientes: 

1,-- Que la solicite el agraviado; 

11.-Que no se siga perjuicio al interes social,-
ni se contravengan disposiciones de orden públi-
co. 

III.- Que sean de dificil reparación los daños - 
y perjuicios que se causen al agraviado con la - 
ejecución del acto. 

Por. lo consiguiente, para otorgar o negar la suspensión 

definitiva, en contra de los efectos o consecuencia de una orden 

judicial,.ya sea de aprehensión o auto de formal prisión, respecto 

de lalibertad personal del quejoso que aún no ha sido privado 

de ella, el Juez de Distrito debe de determinar si se satisfacen 

los requisitos principales para otorgar dicho beneficio, y con 

ello no se perjudique el interes social, ni se infrinja el orden 

público, tomando en cuenta la gravedad del delito que se le imputa 

al quejoso, la peligrosidad de éste y demés circunstancias que 

pudiesen producir tal convicción, el Juez de Distrito en este 

caso, debe conceder la suspensión definitiva contra le orden o 

auto de formal prisión, respecto de la libertad del quejoso. 

En el caso de que la aprehensión del quejoso o su detall 

ció:1 ya se haya efectiado con anterioridad al otorgamiento de 

la suspensión provisional, ésta impide su detención o aprehesión 

del quejoso o agraviado, al ser concedida por el Juez de Distrito, 
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bajo las medidas de aseguramiento necesarias, con la finalidad 

de que éste no se sustraiga de la acción de la justiciaLdichas' 

medidas pUeden consistir en una garantía pecuniaria (depósito. 

en efectivo o fianza), o en otras Obligaciones que se le impOnga, 

así como una comparecencia periódica ante el Juez de Distrito 

o ante autoridad responsable, así como sujeción a la vigilancia 

policiaca, y prohibiCión para abandonar determinado lugar e inclull 

ve su reclusión en sitios que determine la autoridad federal. 

En caso de que el quejoso no acate tales disposiciones 

con la intención de sustraerse de la justicia-, en este momento 

el Juez, de Distrito puede declarar que la suspensión provisional 

ha dejado de surtir sus efectos, pidiendo en ese momento la ejecu-

tienda acto reclamado, es decir la orden de aprehensión o el auto 

de formal prisión, respecto a sus consecuencias o efectos frente 

a la libertad personal, de esta forma la suspensión provisional 

quedaré sin efecto. 

En el caso de que el quejoso se encuentre recluido, el 

Juez de Distrito puede otorgarle su libertad caucional si procedle. 

re conforme a las leyes penales, y con los datos fehacientes que 

se le suministren a dicho funcionario, respecto al delito por 

el cual la mencionada orden o auto de formal prisión se haya pronun 

ciado. 

La suspensión definitiva, otorgadaen contra de una orden 

de aprehensión, para que ésta sea en forma absoluta, el Juez de 



Distrito que haya concedido la suspensión provisional dejará a 

su diaposición,y bajo su responsabilidad ,y a su prudente arbitri.0! - 

en tanto que el juez que ,haya liberado la orden de sPrehenSión 

dictará dentro del término constitucional auto de formal prisión 

en contra del Auejoso por los delitos que tenga' conocimientodicho 

La suspensión no se concede de oficio por el Juez de Distri 

sino que sólo procederá a petición de parte, en este caso. 

por el quejoso, 'pero existe un supuesto en que la suspensión es 

concedida, de oficio, Sólo cuando importe peligro de privación 

de la vida, deportaCión o destierro o alguna pena prohibida por,  

el artículo 22, de la Constitución, así como en los casos de que 

se llegasen a consumarse e hicieran físicamente iniposible restituir 

al agraviado en el goce de la garantía violada, éste se decretaré 

en el mismo auto en que admita la demanda y comunicará sin demora 

a la autoridad responsable para su inmediato cumplimiento, así 

lo'establece el artículo 123, de la ley de amparo. 

A diferencia• de la suspensión oficiosa que se concede 

de plano, la petición de parte presenta dos modalidades procesales. 

fundamentales, tanto en lo que concierne a la procedencia, como 

en lo que respecta a su eficacia; la provisionalidad suspensión 

provisional; y la suspensión definitiva . definitividad de la suspen • 

sión . 

La suspensión provisional encontra de una orden de aprehen-

sión, para que el Juez de Distrito conceda esta medida cautelar, 

no existe obligatoriedad, sino qui para su otorgamiento o denega.-- 
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de.111, queda sujeto al prudente arbitrio judicial, segGn lo estableci 

Por el artículo 130, de la ley de amparo?.  

Si el juez de Distrito determina discrecionalmente otorgar: 

esta medida provisionalencontra de los efectos y consecuencias 

tanto de una orden de aprehensión como de un auto de formal prisión 

por lo que respecta a la libertad del agraviado, siempre queIsta 

no haya sido efectuada. 

5.2,— LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE 

FORMAL PRISION. 

La procedencia del juicio de amparo. o la accidn'de garaw-7 

tfas se determina por la satisfacción de los requisitos que la 

ley exige para que una persona pueda válidamente promoverlo, ejerci

tando dicha acción, cuando el auto sea violatorio de garantías ,  

individuales establecidas en la Constitución en su artículo 103 

fracción I, 107 fracción III y IV, así como en el artículo 114 

fracción I, de la ley de Amparo. 

Este se tramita o promueve ante Juez de Distrito, correspow 

diente a una segunda instancia, ya que puede llegar al conocimiento 

de la Suprema Corte o< Tribunal Colegiado, atravéz del recurso 

de revisión que se, promueva por el quejoso. 

En cuanto a la procedencia y alcance de la suspensión 

en los juicios de amparo, que se interponga en contra del auto 
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de formal prisión, cuando el quejoso no baya sido privado de su 

libertad Personal, en tanto que la orden de aprehensión no 'baya' 

podido ejecutarse, por haberse interpuesto el juicio degarandas 

y otorgado la suspensión provi¿ional o la definitiva en los térffii -

nos - del artículo 20, fracción I, de la Constitución en 

establece: 

" Art. 20.7 En todo proceso del orden penal tendrá 
el inculpado las siguientes.  garantías: 

I..— Inmediatamente que lo solicite será puesto 
en libertad provisional bajo Caución, que fijaré • 
el juzgador, tomando•en cuentasas.aircunstarlias—,  
hbk804131as ./ la gravedad del delito, incluyen 
do sus modalidades, merezca ser sancionado con —
pena cuyo término medio. afttnético. no- sea mayor — 
de cinco años de prisión, sin más requisito.que—
poner la suma de dinero respective, a disPosi---. 
• cilUidela autoridad judicial, u otorgar otra cau—
'ció:: bastante para asegurarla, bajo la reslonla—
bilidad del juzgador en su aceptación ". 

5.3.— 	LA VIA. 

Concepto: Es el camino o sendero, por el cual deberé 

seguir o encaminar su demanda el quejoso, en busca de la protección 

de la Justicia Federal, en ,contra de los actos de autoridad o 

leyes que le causen perjuicio (170). 

En este caso, es el saber a que tipo de amparo nos acogere 

nos, si al amparo directo o indirecto; a este respecto el Artículo 

(170) Hictor Fiº Zatiudio. 00. Cit.  pigina 270. 
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114, fracción II, de la ley de Anparo establece lo siguiente: 

" Art. 114.— El ayas se pedirá ante Juez de Dis—
trito: 

II.- Contra actos que no provengan de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajó. 

En estos' casos cuando el acto reclamado emane: 
de un procediniento seguido_en ferma de juicio — 
el amparo sólo podré promoVerse contra la resOlu. 
ción definitiva por violaciones cometidas en 1E17 •: 
misma resOlución o durante el proCedimiento— - 
si por virtud de estas últimas Jalare quedado -- 

, sin defensa el quejoso o privado de lbs derechos 
que la ley de la materia conceda, a no ser que 7 
el amparo sea promovido por persona extraña a la --: 
controversia. 

5.4.—  LA SUBSIANCIACICO. 

En lo'--referente a la substanciación en el juicio ;de amparo 

indirecto o bi instancial, se encuentra reglamentado esencialmente 

. por los artlCulos del 151, al 155, de la ley de amparo, este prOCe 

dimiento esté regido por el sistema predominantemente dispositivo 

'es decir pot el impulso procesal a través de las partes, principal 

mente por, el quejoso, la autoridad responsable y el tercero perjudi.:  

cado, quienes se encargan de poner en conocimiento al juez de. 

Distrito, Proporcionando - todos los datos necesarios y elementos 

suficientes para el buen impulso procesal, para continuar -- con 

el procedimiento hasta llegar a un fUturo prolimo, la. resolución 
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definitiva, de conformidad con el articulo 157, de la Ley de Amparo 

que a la letra indica: 

•.Art. 157,— Les'juecesde Distrito cüidarón dcuque 
los jinetes de amParwno queden paralizados, espe. 
cialmente cuando se alegOe  por los quejosos la gr-' 
pliceCión por lea autoridades de leyesideclaradas 
inconstitUcionales por la jUrisprudencia de la Su, 
presa Corte de Justicia,. proveyendo lo que corres 
pondaliasta dictar sentencia, salvo los casos en 
que esta ley : disponga expresamente lo contrario. 

El Ministerio Pfiblico cuidará del exacto oto,' 
plimientó de esta disposiCión, princilalmene27— 

'en los casos de aplicación de leyes declaradas 
jurisprUdencialmente inconstitucionales, y cuer—
do el acto reclamado importe peligro de privaci•i 
ón' de. la vide, de la libertad, o entrañe deporte 
ción, destierro o alguno de los próhibidos por—,  
el . ártiCulo 22 de la COPStitUCióil Federal.". 

Se ConCibe que 	proledimiento en el. juicio de amparo 
indirecto obedece necesariamente á 'los principiod de eralidad, 
esto es, que las prUebas deberán desahogarse de .  viva Voz'a través 
de leOalabia hablada, pero esto no quiere decirque , fle:Se...pueda 
escribir, ya que debe de quedar una narración lo mía exacta posible 
de lo que en ella se exprese por las partes. 

Concentración; Esto implica que les pruebas aportadas 
por las partes, se recibirán y desahogarán en una sola audiencia, 
y en la cual termina poniendo fin al proceso o juicio. 
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Este da inicio promoviendo ante el Juez del..distritO - bajo 

cuya jurisdicción se encuentra el lugar en donde el acto reclamado-

se ejecute o trate de ejecutarse, iniciando por medio de la demanda 

de la que generalmente se formula por escrito, peto que en casos .  
graves, de atentados contra la vida y la libertad personal,,. pueden,' 

pedirse por comparecencia, .1iincluso por telégrafo, según lo esta 

`blece el articulo 118 y 119,-  de la 141, de'llmparo que a la letra 
indica. 

" Art. 118.- En casos en que no admitan demora, la 
petición de amparo y de la suspensión del acto -
pueden hacerse al Juez de Distrito aón por telé-
grafo, siempre que el actor encuentre algOn in - 

• conveniente en la Justicia local. la demanda cu—
briré los requisitos que le corresponda, como si 
se entablara por escrito, y el peticionario debe 
ré ratificarla también por escrito, dentro de --
los tres dfas siguientes a la fecha en que hizo-
la peticién por telégrafo. 

" Art. 119.- Transcurrido dicho término sin que se 
haya presentado la ratificación expresada, se --
tendré por no interpuesta la demanda". 

5.5.- TERMINO PARA EJERCITAR LA ACCION CONSTITUCIONAL. 

Término; hasta donde llega o se extiende una cosa, en cuanto 
a lo jurídico o procesal, el término alude a un periodo cronológico 
dentro del cual se puede ejercer derechos o cumplir obligaciones 
de manera valida respecto a un proceso jurisdiccional (171). 

Término en el proceso, es el tiempo fijado por la ley y 

(171) Diccionario de la Lengua Española. Real Academia Upabais. 19a. Edición. 
Mateo, 1970. Ogine 1257. 
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Precisado en su caso por el juzgadOr en el que se pueden ejercer 

derechos y cumplir obligaciones procetalmente válidos; éste tiene 

un - momento en el que se inicia, otro momento en el que transcurre 

y un momento final que concluye. El término abarca todos los dial 

y la$ horas en las que se puede realilar válidamente un acto 

-procesal (172). 

Todo Proceso en su etapa de ejercicio de la acción o presea 

tación de la demanda, de primbas, alegatos y sentencia, de ejerci 

cio o cumplimiento de sentencia está encausado por el factor tiempo 

¿t'Orza& de dos términos que opera en toda las etapas del proceso. 

Los términos se clasifican en: legales y judiciales. 

Los términos legales son aquellos que estan fijados en 

la Ley de Amparo; los judiciales, son aquellos que señala el juzga—

dor con fundamento en la ley, pero que ya están individualizados 

para alguna de las partes o un tercero (173). 

A su vez los términos pueden clasificarse en: Individuales 

o comunes. Será individual, aquel señalado en forma especial para 

una de las partes, citaremos un ejemplo. El término que la ley 

señala al quejoso, para interponer su demanda de amparo o el que 

le marque el juzgador para aclarar o completar su demanda o exhibir 

una de las copias faltantes. 

Los comunes; son aquellos que rige para todas las partes, 

como es el caso para anunciar la prueba testimonial hasta antes 

de la audiencia constitucional. 

(111) Carlos Arengue Cerda. El Juicio de Amero. EP. Cit.  pigina 666. 
(173) Idee. - 
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Término prorrogable, aquel suceptible de ser ampliado 

improrrogable, aquel -- que no puede extenderse, en el juicio-  de' 

amparo, amparo, por regla general loa términos son inprorrogables, pero 

existen casos :de excepción en que se puede conceder una extensión 

del mismo. 

Término fatales y no fatales; fatales o perentoriós, son 

llaMados de esa manera por que el sélo transcurso del tiempo prodir,  

cela consecuencia de pérdida del derecho que pudo: ejercitarse 

en tiempo, no fatales o perentorios, aquellos en los que se requie 

re que la Parte contraria acuse la rebeldía, para que el juzgador.  

deClare la pérdida del derecho que en tiempo pudo ejercitarsef• 

(174). 

En el juicio de amparo, por regla general los términos 

son fatales por que no requieren el acuse de rebeldía para que 

sea declarado la pérdida del derecho. 

En el juicio de amparo el término para la interposición 

de la demanda de garantías es de 15 dras, el cual empezaré a contar 

desde el día siguiente en que haya surtido sus efectos la notifica 

› ción al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame, en que 

haya tenido conocimiento de ello o de su ejecución, o en que se 

hubiese ostentado sabedor de dos mismos, ya que el amparo extemporá 

neo es improcedente y por tal motivo se sobreseeré. 

(174) Carlos kellaao Cenia. Op. Cit. pialas 667. 



174 

Si el término empieza a correr al día siguiente en que 
se haya notificado al quejoso la resolución o acuerdo que reclame, 
por consiguiente, primero verificar si el acto reclamado de la  

autoridad raaPonsahle fue notificado, verificar cuando se notificó, 
si la resolución o acuerdo no fue notificado, éste comenzará a 
contar desde el momento en que el quejoso tuvo conocimiento de 

esa resolución o acuerdo que se reclama. 

Si no fue notificado y tempocó tuvo conocimiento de esa 
resolución o'scuetdo.1 - 411:0 tiene conocimiento de la ejecución 
el término empezaré a contar, a partir del momento en que tuvo. 
conocimiento de la ejecución de tal resolución o acuerdo. 

Si-tuvo : conocimiento de la resolución , o acuerdo, ,de la 

ejecución de esa resolución o acuerdo, el término-empezaré a contar 
0p2r-fr del momento en que el propio quejoso se ostente sabedor 
de la resoluCión o acuerdo 'que se reclame. 

El térlino ya dentro del juicio' de amparo,' iniciada ya 
laacción mediante la demanda de amparo, dentro de la mismaemistel 
.una serie 'de términos como son los que establece el articulo 
17, de la ley reglamentaria, al interponer la demanda de ampare 
en nombre del quejoso, 'el juez senálard a éste un término de tres 
días para que ratifique la deManda de amparo, ya que si no lo 
hiciere asi se tendrá por no interpuesta dicha demanda de garantías 

Si no comparece el quejoso, la autoridad que conoce del 
amparo, mandará suspender el procedimiento en lo principal y trena-
currido un año sin que nadie se apersone en dicho juicio en repre.  
acotación del quejoso, se tendrá por no interpuesto. 
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Si los quejosos son dos o más de dos. ,  éstos deberán desig 
nar un representante común dentro del término de tres dfas, esto 
es fijado por el juzgador ante quien se esté tramitando el amparo 
Para los órganos jurisdiccionales en materia de amparo existe 
el términO de un die para notificar sus reáoluciones. 

El término para la interposición del recurso de 'revisión 
es 'de cinco dias Contados a partir de que surta sus efectoá la 
notificación. 

Conéedida la suspensión del acto 'reclamado, el juez de 
Distrito, pediré el informe previo a las autoridades responsables 
quienes deberán rendirlo en el término de 24 horas. 

Si existiese irregularidades en el escrito de demanda 
o se hayan omitidos los requisitos previstos en el articulo 116 
de ` la Ley de "aparo, el juez previene al quejoso para que dentro 
del término de tres dias llene los requisitos omitidos; en materia 
penal :subsiste el principio de suplencia de la definciencia de 
la queja, para el caso de que sean de los requisitos que se puedan 
subsanar de oficio. 

La audiencia Constitucional deberá• ser fijada dentro 
del térmno de treinta das contados a partir de la admisión de 
la demanda, los jueces de Distrito que conozcan de amparos indirel 
tos, deberán de resolver'si admiten o desechan la demanda de amparo 
dentro del término de 24 horas contadas desde que fue presentada. 
y dará aviso a la Suprema Corte de Justicia• 
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Las autoridades responsables deberán rendir su informe 

justificadO dentro del término de cinco dios, los cuales pueden 

ser prorrogables por el Juez de Distrito hasta por' otros cinco 

más, si estima que la importancia del caso lo amerita; articulo 

109 de la Ley de Amparo. 

Al rendir la prueba testimonial las partes para acreditar 

algún hecho, deberán anunciarlas cinco días antes de la fecha 

señalada para' la audiencia constitucional; articulo 151, de la 

ley de amparo (175). 

5.6.- REQUISITOS DE LA DEMANDA. 

La demanda es el acto procesal del demandante, en virtud 

del cual ejercita el derecho de acción (176). 

Del latín Demandare, confiar poner a buen seguro, remitir. 

La demanda es el acto procesal por el cual una persona se constiu 

ye, por él mismo en parte actora o demandante, formulando su petl 

ción, expresando la causa o causas en que intente fundarse, ante 

el órgano jurisdiccional, con el cual inicia un proceso y solicita 

que a su petición le recaiga una resolución favorable. 

La forma; por regla generar la demanda de amparo indirecto 

o bi-instancial, adopta la forma escrita, con los requisitos que 

establece el articulo 116, de la Ley de Amparo que a le letra 

indica: 

(175) Carlon »relleno García. Op. Cit.  pieles 667. 
(176) Alberto del Cestillo del Talle. Op. Cit.  página 157. 
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" Art. 116.- La a demanda de amparo deberé 'formular - 
se por escrito, en la que se expresarán: 

El nombre y domicilio del quejoso y de quien 
promueve en su nombre ; 

II.- El nombre y domicilio del tercero perjudig 
do; 

III.-La autoridad o autoridades responsables ; 

IV,- La ley o el acto que de cada'autoridacFse 
reclame; 

V.- Los preceptos constitucionales que contera 
gan las garantías individuales que el quejoso-
estime violadas ". 

Excepto cuando los actos reclamados. traen consigo un 

grave peligro para el quejoso, de la cual se refiere el artículo 

17 de la ley de amparo, permite que la demanda se formule por 

comparecencia, es decir primero se formula verbalmente levanté:1 

dose acta de la comparecencia, bastando que se expresen en ella 

el acto reclamado y autoridad o autoridades responsables si lo 

supiere (177). 

Auto inicial; al presentarse la demanda ante el Juez 

de Distrito, ésta deberé ser examinada cuidadosamente por dicho 

funcionario para así poder dictar el auto correspondiente, ya 

que éste es el que decide si se admite, si ordena aclarar algún 

punto o si desecha la demanda por improcedente, son las tres reaa. 

luciones que podré dictar al respecto. 

(177) Carlos Amilano Gorda. OP. Cit. Alina 704. 
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Auto aclaratorio de demanda; el Juez de. Distrito dictaré 

esta Providencia cuando en la demanda se omite alguno de los requi 

sitos que establece el articulo 116, de la Ley de Amparo, o no 

se exhibiesen las copias necesarias o no se cita la direccién 

del tercero Periuditadn en el caso de existir, y que el quejoso  

subsanaré en el término de tres dias. 

:AutoAe,desechamientoel Juez da Distrito -  dictará ista 

prOvidencia cuando haya motivo suficiente de notoria inprOcedencia.- .  

Auto admisorio de demanda, dictaré ésta:providencia, cuando 

▪ la .demandereuna todos los requisitos necesarios y:que no exista 
motivos de improcedencia que se desprenda de la misma demanda, 

y que. ésta sea en forma notoria indiScutible, si el motivo ,de 

itprocedetiCia requiere de mayores elementosde juicio o sea dudosa,—

no debe debechárse la delanda, sino que-  se admite sin Perjuicio 

de que en el curso de la misma se dicte sentencia de sObreSeimient ' 

to, al admitir la demande- de amparo, ordenaré requerir a la auto r 1  
▪ dad o tutOridadeS respOnsables para.que rinda su informe con jusii 
ficaci6n dentro del término de cinco días, si existiese tercero 

perjudiCadO, (prdenaré qUe se le haga:faber de:lademándade,amparo 

y que se le entregue una copia de le miste, por conducto del actut 

rio o del secretario del juzgado o de la autoridad que conozca 

del juicio en el.lugar que éste se siga, y fuera de él por conducto

de la autoridad responsable, dentro del término - de 48 hOrás,.señala 

rá día y hora para la audiencia constitucional, dentrO del término 

que no excederá de treinta días (178). 

(170) Carlos Arellano Carlea. Op. Cit._ pésima 704. 



179 

,Si se solicita la suspensión provisiOnal, ordenará que 

se ferlen loh incidentes correspondientes por cuerda separada. 

Ellnforme justificado, es 

la autoridad responsable mediante 

demanda de amparo, y con el mismo 

acrediten el acto reclamado. 

el acto procesal, escrito de 

el. :cual da contestación a. la 

acompañará los documentos 'que.. 

Don José María Lozano manifiesta; "del informe de la autori- 

dad ejecutora. Este debe ser justificado, debe acompañarse del 

testimonio de las constancias ,respectivas que acrediten la verdad 

de los hechos referidos en el informe y se comprende que. cuando 

éste concuerda en todo con la relación hecha por el quejoso, no 

necesita justificación " (179). 

En el informe justificado rendido por la autoridad responsable 

manifestará si son o no ciertos los actos que el quejoso impugna 

traves• del amparo y que son violatorios de garantías individuales 

que. por ello le causa perjuicios, y tiene diversas hipótesis: 

— Dicho informe puede ser que la autoridad responsable 

reconoce como ciertos los actos reclamados por el quejoso- 

- Puede contestar negando la existencia de los actos recia 

orados por el quejoso. 

— Puede controvertir loa argumentos aludidos por el quejoso 

— Puede simplemente defender la constitucionalidad o legaW 

dad de sus actos• 

(179) Carlos Arelis:3o Cara,. 00. Cit.  Oilla 703. 

• 
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, Se concretará a manifestar la imPrucedeocia9sobremindento7 

— 	que se debe de dictar respecto al amparo promovido a consecuen. 

cia de sus actos; 

— La responsable, tiene el deber de cumplir con el informe 

ya que si no lo hace tiene señalada una sanción, 'y asimismo se 
presumirán ciertos los actos reclamados; 

- La responsable para poder justifiCar la constitucionali: 

dad de sus actos, estos deberán estar de acuerdo por lo dispuesto 

por los artículos 103, 14 y 16 de la Constitución y 111  de la Ley 

de Amparo (160). 

Ptr costumbre el informe justificado se rinde con extemporw. 

neidad, es decir desplíes de los cinco dfas concedidos, y mas' ah 

hasta antes de la audiencia constitucional, dejando con esta acta• 

tud al quejoso en desventaja, ya que al preparar su escrito de 
ofrecimiento de pruebas, afin no conoce el sentido de la conteste 
ción de la autoridad responsable y por consiguiente de sus alegatos 
(181). 

5.7.— PRINCIPIOS RECTORES DEI: JUICIO DE AMPARO. 

Estos prinCipios han sido y siguen siendo una- innovacien-7 
para los tratadistas y estudiosos de la materia de amparo y que 
a través. .de ellos se puede decir que se impulsa con mayor-eficacia 

(150) Humberto irise% Sierre. Op. Cita  Piiint 384. 
(181) Idee. 
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en favor del quejoso el ...juicio de garantías, y de 
garentizil'oU efectividadt.tradicionalmente son siete los 

1)4S:reptó-res por el cual se rige nuestro juicio devimparo. 

7' -Principio de parte agraviada. 

—. Principio de agravio personal y directo.. 

— Principio de definitividad del juicio de amparo.' 

— Principio de prosecución judicial. 

Ptincipio de estricto derecho. 

— Principio-de la suplencia - de la deficiencia de la queja. 

Principio de relatividad de la sentencia o formula Otero. 

- 5.7.1:— PRINCIPIO DE PARTE AGRAVIADA. 

Este principio es denominado de esta manera, ya que el 
juicio de amparo no prospera de oficio, sino sólo a instancia 

de parte agraviada (a petición del quejoso), ya que si el amparo 

es considerado como un juicio, y éste no puede existir sin acción 

o a'petición de parte agraviada, puede pedirse por si o 'a través 

de representante, pero en este caso, es necesario que sea ratifica 

do por el igraviado o se tendrá por no interpuesto dicho juicio. 

Este principio no admite excepción alguna, ni tampoco 
'podría considerarse como tal, en caso de que proceda, en términos 

del articulo 17 y 117, de la Ley de Amparo, en donde cualquier 
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PérPona,  eón sin ser representante legal del quejoso pueda .promoVer 

amparo en.nombre y representación de la parte agraviada.. 

Siendo el agraviado el hico a quien incumbe'el ejercicio 

de la acción de. amparo cuando es lesionado sus derechos; de esta 

manera nuestro juicio de garantías ha sobresalido en todos los 

regímenes politicoá de diversa índole,  ya que es más claro el 

apoyo al necesitado o agraviado, por las diversas violaciones 

cometidas por las autoridades a sus garantías individuales. 

5.7.2.- PRINCIPIO DE AGRAVIO PERSONAL Y DIRECTO. 

Para poder entender este principio, es necesario aclarar 

que se entiende por agravio; en este caso, puede entenderse como 

la lesión o afectaCión de los derechos e intereses jurídicos de 

una persona en especial; a través de una resolución judicial, 

en °traes palabras el agravio, es el equivalente a perjuicio o 

afectación de un interés jurídico, de ésta se desprende que en 

perjuicio, es la pérdida de una ganancia licita; así como el daño 

es el menoscabo en el patrimonio de una persona. Por lo que respec-

ta al amparo, tanto el perjuicio como el daño'constituyen agravios, 

ya que ambos términos constituyen ofensas a los derechos o - intere 

,ses de las personas, mediante la violación de garantías individua 

les. 

• De esta manera para que el agravio pueda ser causa suficieji 

te para el juicio de amparo, necesita ser personal,'esto es.,que 

el perjuicio lo sufra una persOna determinada bien sea física 

o moral, en tanto para que sea directo debe haberse ya producido, 

estarse produciendo o producirse inminentemente. 
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La SupreMa-  Cortela sostenido que cuando no:exietei,erte 

agraviada o sea cuando no ,hey agravio personal, se debe; sobreseer 

el juicio dé empero por ser improcedente, este principio. rector 

, no' admite excepciones. 

" JURISPRUDENCIA. AGRAVIO DE LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

No debe aceptarse como agravio contra la senten-
cia que en amparo pronuncien los jueces de Dis - 
trito, la manifestación que hagan las autorida - 
• des responsables de que se tenga como tales los-
puntos del informe justificado, pues las razones 
• que en él se exponen, sólo tienden a justificar-
el acto reclamado en la demanda, pero no pueden-
servir de fundamento a los agravios que causare-
la sentencia, por ser estos posteriores a aquel". 

ApéndiCe 1975. Octava parte. Pleno y Salas. Te -
sis 28. Página 48. 

5.7.3.- PRINCIPIO PR DEFINITIVIDAD. 

Por lo que respecta a este principio rector, existe le 

obligación para el quejoso de agotar todos los recursos o medios 

de defensa existentes en la ley que rige el acto reclamado para 

atacarlo, o bien sea modificándolo, confirmándolo o revocándolO, 

de tal suerte que existiendo dicho medio de impugnación y no sea 

tomado en cuenta por el quejoso, el amparo será improcedente. 

Este principio se encuentra regulado por los artículos 

107, fracciones III y IV, constitucional y 73 fracciones XIII, 

XIX y XV, de la Ley de Amparo. 



En conclusión, si el amparo es un arma jurídica suprema 

de que dispone el gobernado para proteger sus derechos fundemenu 

les contra la acción ilegal de las autoridades del Estado, si 

su ejercicio provoca la realización de las más altas funciones 

jurisdiccionales desplegadas por los Tribunales, es lógico que 

antes de intentarlo, se dedUzcan por los interesados todos aquellos 

medios comunes u ordinarios de invalidación del acto reclemado 

que sólo.se ataca directamente en su origen por nuestras institucio 

nes controladores, cuando la legislación que lo norman no brinda 

al afectado.  ningún medio legal de reparación, esto se puede impuz 

nar directamente en la via constitucional, aún cuando el quejoso 

haya interpuesto contra el auto de formal prisión el recurso ordial 

rio de apelación, que establece la ley penal, con el sólo hecho 

de desistirse de dicho recurso, para que el amparo sea procedente 
S 4 

ya que la interposición del recurso de apelación es un obstáculo 

legal para la proCedencia del amparo, por que dicho auto de formal 

prisión puede ser violatorio del articulo 14, 16, 19 y 20 de la 

Constitución en los cuales se consagran las garantías violadas. 

5.7.4.— PRINCIPIO DE PROSECUCION JUDICIAL. 

Este principio implica que el juicio de amparo en cuanto 

a la substanciación de un verdadero proceso judicial, en la cual 

se observen las formas jurídicas procesales, iniciadas con la 

demanda, contestación, audiencia de pruebas, alegatos ,y sentencia; 

es decir que se ajuste este procedimiento a las formas procesales 

ante Tribunales especializados, en donde la única diferencia 

en este caso, la contestación de demanda, corresponde a los infox 
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mes Justificados que rinden las autoridadeS responsables de los 

actos reclamados, y que son los que lecammm. agravios al quejoso; 

este principio no tiene excepciones. 

PRINCIPIO PE ESTRICTO DERECHO.- 

Este principio a diferencia de los anteriores, impone 

una norma de condUcta al órgano de control constitucional, en 

el sentido de que los fallos a la cuestión planteada en el juicio 

de garantías, únicamente deberán revisar los conceptos de violación 

que se expresan en la demanda respectiva, sin formular consideraci2 

nes inconstitucionales no relacionados en dichos preceptos, o 

tratar de suplir la queja o demanda deficiente de manera oficiosa, 

para determinar si el acto reclamado es inconstitucional a los 

preceptos de violación expresados en la demanda, o a los agraviOs 

esgrimidos en los recursos. 

Este principio 'no se encuentra regulado expresamente 

en la Constitución, sin embargo lo entendemos interpretando a 

tontrario sensu los párrafos segundo y tercero de la fracción 

II, del articulo 107, de la Constitución, que preve la facultad 

de suplir la deficiencia de la queja. 

Respecto a los amparos en materia penal, este principio 

no es observable por los órganos de control en el sentido de absIe 

nerse de suplir la queja deficiente, ya que pueden hacerlo discrg 

cionalmente, esto es al presentar la demanda de amparo, si el 
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Juzgador advierte que los actos reclamados son inconstitucionales. 

PRINCIPIO DE LA SUPLENCIA DE LA DEFICIENCIA DE LA QUEJA. 

Concepto de quejé; Similar a la demanda de amparo, de 

la cual suplir-  la deficiencia de la demanda de gerencias; ésta 
tiene. dos acepciones, la falta o carencia de ella, y la de imperfec 
Ción,.por lo nue suplir la deficiencia es integrar lo que falta, 
remediar :una carencia o subsanar una imperfección, completar o 
perfeccionar lo que esté incompleto o imperfecto (182). 

Una demanda de amParo puede ser deficiente, Ya. Sea por `'  

<>Misión o por inoperfección, por lo que suplirla deficiencia de 

la queja Significscolmar las omisiones, perfeccionarla completando, 
la en lo que falta, subsanar los errores por loalueces de ,Distrito, 

. Tribunales Colegiaba de Circuito o Suprema Corte de Justicia,: 
articulo 79. de la Ley de Amparo. 

Esto puede,  traducirse en una equivocación por .parte del 
quejoso:al citar o invocar la garantía violada, por lo 'que el 
juzgador al dictarla sentencia respectiva, puede corregir dicha-
equivocación cometida, ya que en materia penal esto puede operar 
atin en la ausencia de los conceptos de Violación o de agravios 
noSeñaladoá por el agraviado o quejosO. 

• 

Esto puede coneiderarse como una facultad o una obligación 
por parte del juzgador al suplir de oficio la deficiencia de le 
demanda de amparo, en todo lo lie no se haya señalado 
(lag) ~Mato lkiseb Sturre. 90. Cit. Alwa 5114. 
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5. 73.—  mucamo DE RELATIVIDAD DE LA SENTENCIA O FORMULA OTERO. 

Este principio es atribuido a Don Mariano Otero, es por 

eso que se le llama formula otero, acerca de los efectos' relativos.. 

a las resoluciones dictadas en los juicios de amparo; sin embargo, 

ya en la Constitución Yucateca de 1840, Don Manuel Crescencin: 

Rejón y Alcalá, ya contemplaba este principio aunque muy débilmente 

a Mariano Otero, lo que en realidad le correspondió fue nplicarlo: 

en. su extensión y estructurarlo; a este principio básico fUndamen 

tal, al igual que's1 principio de instancia de parte agraviada, 

se debe la subsistencia del juicio de amparo el cual se encuentra 

establecido en el articulo 76, de la Ley de Amparo. 

Este principio consiste en que los efectos de la sentencia 

de amparo que otorga al quejoso la protección constitucional 

deben circunscribirse u otorgarse sólo a quienes promueven dicha 

protección y concretarse Únicamente a los actos que se señalan 

como reclamados o leyes, al alcance de este principio sólo se 

refiere a los puntos de reSolución de un caso, Gnicamente abarquen 

a este sin extenderhe a otros más y sin afectar la calidez general 

del acto autoritario. 

Citamos un ejemplo: Tratandose de amparo contra leyes, 

en el caso de que sólo algunos ciudadanos de los muchos que se 

ven afectados por una ley, que por su sola aplicación le trae 

un perjuicio, solicitan la protección de la justicia federal y 

obtienen la protección invocada, porque la autoridad estimó la 

inconstitucionalidad de la ley reclamada sólo a estos individuos, 



personas físicas o morales que ejercitaron la 'acción constitucional 

y obtuvieron el fallo a su favor, va a beneficiar dicha declaración 

de inconstitucionalidad de lá ley, y no .a todosaquellos que se 

encuentran sujetos a ella .o afectados por dicha ley y que no inter 

pusieron el amparo en contrade tal ley o habiéndolo interpuesto 

no se lo concedieron, 

Este principio rige también para las autoridades responsa' 

bles, en elcaso de que sólamente las que - fueron señaladas como 

responsables obligará dicha sentencia y nO aslaequellas que no 

fueron señaladas. 

Sin embargo no acontese lo mismo respecto de lea autori49 

des ejecutoras, que si. bien no fueron parte en el amparo, pero 

por virtud de sus funciones, tienen que intervenir en la .ejecución 

del acto reclamado, y por ello quedan también' sujetas a dichas 

sentencia de amparo. 

La ejecutoria de amparo deben ser inmediatamente cumplida 

por toda autoridad que tenga.conocimiento de ella y no por razón 

de sus funciones debe intervenir en su ejecución, pues atenta 

la parte final del primer párrafo del articulo 107, de la Ley 

Orgánica de los artículos 103 y 107, de la Constitución; no solamen' 

te la autoridad que haya figurado con el carácter de responsable 

en el juicio de garantías, está .obligada a cumplir la sentencia 

de amparo, sino cualquier otra autoridad que por sus funciones 

tenga que intervenir en la ejecución de ese fallo (183). 

(113) Tulio Mauro 99. Octava Tarta del Apéndice del Semanario Judicial de la Fede-
ración. 1917 a 1975. 
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5.8.— LAS PRUEBAS EN EL JUICIO DE ANPARO. 

El procedimientolPrebatorio en el amparo indirectó o ht.  
instancial, segGn el articulo 107, fracción VII, COnstituCional,:,-

-Se recibirAn las pruebas que las partes interesadas OfreZaw y 

Oirán los alegatós, pronunciíndoee en la misma audiencia la sen 

tencia. 

La prueba viene a ser la eficiente reproducción , de un 
acontecimiento, de acuerdo con su legalidad natural. En el amparo 
lo que se debe de.probar es la violación del.derecho 
articulo 79, del código federal 4e proCedimientos civiles, de 
aplicación supletoria, en que para conocer la verdad el juzgador 
puede valerse de cualquier persona, ya sea parte o tercero, y 
dé cualquier cosa o documento, ya sea que pertenezca ilaspartes 

o a un tercero, sin más .  limitaciones en que las pruebas estén 
reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los hechos 
controvertidos (184)• 

Pata Eduardo Panatela: "Se entiende por medio de prueba 
todas aquellas cosas, hechos o abstenciones que puedan producir 
en el Animó del juez, certeza sobre los puntos litigiosos, así 
comOt004-ensobre los motivos de prueba, los lprocesalistas expresan 
por motivos de prueba, las razones, argumentos-o instrucciones ,  
por lag cuáles el juez o Tribunal tiene por probado o por no proba 
do determinado hecho u omisión" (185). 

(184) Carlos (rellano Carda. ,CO. Cit. 1441no rii. 

(195) Idos. 
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De esta forma dentro del:juicio:de amparo,. son admisibles 

toda clase de pruebas con excepción de'las posiciones y lasqUe 

bayan contra la moral y contra el derecho. articulo 150, de la 

ley de amparo. 

El objeto de la prueba, siempre será la verificación de 

los motivos, datos o prUebas - en que la autoridad responsable haya 

apoyado su resolución, y quea través de ellos intentará demostrar 

que los motivos que tuvo que tomar en cuenta la ley, son distintos 

a los que pueden inferirse en el acto, y que fue los que tomó 

encuenta la autoridad responsable para Conducirse como lo hizo. 

El :periodo probatorio7consta de tres fases: el de ofrecl 

miento de pruebas, el de admisión de pruebas y el de› desahogo 

de, pruebas.. 

Respecto al> ofrecimiento y admisión de pruebas, en el 

• juicio de amparo rige el principio literal, en el sentido de que 

pueden aducirse y admitirse todos aquellos medios que produzcan 

convicción en el juzgador existiendO sólo la limitación expresa 

en la ley, y estas serán ofrecidas y admitidas en la audiencia 

constitucional. 

5.8.1.— OFREcD1IENTO DE PRUEBAS. 

En lo que respecta a este, acto, siempre será imputable 

a las partes los que tienen que llevar acabo, y lo harán en la 

audiencia constitucional. 
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las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en le audiencia 
excepto la documental, que podrá presentarse con anterioridad 

sin perjuicio de que el juez haga una relación de ellas en la 

audiencia y la tenga como recibida aunque no exista Bestión exPrena 
del interesado, articulo 151 de, la Ley de Aziparo, 

De este  precepto se desprende que el ofrecimiento de prueba 

la documental ya sea pública o Privada, puede presentarse con 
anterioridad a la celebración de la audiencia, pero no asi con 

la pericia' o testimonial, que deberán anunciarla con cinco días 
hábiles antes del señalado para la audiencia, sin contar el de 

ofrecimiento ni el señalado para la, propia audiencia, exhibiendo 

copia de los interrogatorios al tenor de los cuales deban ser 
examinados los testigos o del cuestionario para los peritos. 

5.8.2.- Awslom T DASAHOGO DE LAS PRUEBAS., 

Es el acto qUe comprende el periodo probatorio y que corres 
ponde a ia eudiencia - cOnstitucional en la cual se admiten y dend0há 
gan - las mismas, letón lo establecido por el artículo 155, de la, 

Ley deAmparo que a la letra indiCe, 

" Art. 155.— Abierta la audiencia se procederá a — 
recibir, por su orden, las pruebas, los alegatos 
por escrito y, en su caso, el pedimento del Mi — 
nisterio Público; acto contínuo se dictará el 4, 
llo que corresponda ". 

En la celebración de la audiencia, se lleva acabo la 
reunión de los sujetos interesados, conocidos como partes es un 

acto público,iara exponer, probar o alegar en una forma más adecue 
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da paradar'y recibir información, así como la concentración del 
procedimiento, conocido como la inmediatez de las actuaciones. 

La carga de la prueba, en el juicio de amparo, lo podemos 
llamar principio de equidad, en lo que corresponde a le obligacién 
procesal al respecto, ya que no solamente el quejoso está obligado 
a probar la . existencia del acto reclamado y . su inconstitucionalidad 
sino que tambien la autoridad responsable debe probar la existencia 
de sus actos, reclamadoS por el quejoso y su constitucionalida4 
pare justificar sus actos, y que no contravienen a la Constitución. 

Expuesto de otra manera, si el quejoso impugna la legalidad 
de los actos de autoridad, en este caso de la responsable, y demula 
tra la existencia de ellos, a dicha autoridad le corresponde demi 
trar la legalidad de los mismos y no al quejoso, por lo que la 
carga de la prueba le corresponde a ambos; por lo que se Considera 
que es un principio de equidad, ya que ambos están sujetos a la 
carga probatoria con intereses opuestos, por lo que respecta al 
quejoso, tratará de probar que los actos de autoridad son violato 
rios de garantías individuales en su perjuicio por ser contrarios 
a la Constitución, y por otro lado la autoridad responsable, 
tratará de justificar sus actos y que éstos estén permitidoi por 
la Constitución y por tanto justificados. 

Respecto a la valoración de las pruebas; este principio 
consiste que en cuanto al valor, la fuerza o eficacia de.canprobacifer 
y. de cada uno de sus elementos o medios probatorios aportados 



por las partes en el juicio,' mismas que serán calificadas por el 

juez según su prudente estimación, por lo que se puede decir que el 

juez está:facultado para aplicar su conocimiento personal, discretio 

nalmente respecto de las pruebas aportadas, como es la perinial,.pt, 

ro dicho criterio debe de ser prudente y no caprichoso, sino sensato 

y razonado con criterio jurídico. 

AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 

Del:Latin Audiencia, consiste en el acto por parte de los :T 

soberanos o autoridades, de oir a las personas que exponen, ,.recla-

ten, o soliciten alguna cosa (186). 

'Respecto de la gerencia de audiciencia, nuestra Carta Magno 

lo establece como gerencia da audiencia, en su articulo 14, segundo 

párrafo que a la letra indica. 

"Art. 14. Párrafo 22..- Nadie podrá ser privado de -
la vida, de la libertad o de sus propiedades, pose—
siones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimien-
to y conforme a las leyes expedidas con anterioridad 
al hecho". 

La audiencia constitucional ea susceptible de aplazamiento - 

por el término de diez dios, cuando la autoridad o funcionario no 

haya cumplido con la obligación que tiene de expedir los documen 

(186) José Otb6n Ramírez Gutiérrez. Audiencia Vid. Diccionario Jurídico Mexicano.  
Op. Cit. plebe 228. 
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tos o copias a las partes, para así poder rendir sus pruebes en 

la audiencia aún con la prórroga y el requerimiento hecho, no 

expidiese las copias o documentos, el juez a petición de 'parte 

o si lo estimare indispensable podrá transferir la audiencia hasta 

en tanto no se expidan las copias y hará uso de los medios de 

de 'apremio consignando en su caso a la autoridad omisa por la 

desobediencia a su mandato (187), 

La audiencia constitucional se lleva acabo en tres períodos 

procesales muy.importantes, y que es en lo que consta el.,juicio 

de garantías; ofrecimiento, admisión y, desahogo de pruebas; el 

segundo corresponde al período de alegatos, aquel en que se reciben 

los alegatos, ya sean verbales o escritos de las partes y el pedí 

mento del Ministerio Público Federal; .el tercero corresponde al 

Período de sentencia, en que el juez de Distrito, puede dictarla 

en la misma audiencia llevada acabo. 

Por lo que respecta a los alegatos, éstos son argumentos 

que pueden formular las partes por separado, con fundamentó en 

le lógica y el derecho, con la finalidad de sostener que sus hechos. 

aducidos en sus escritos de demanda, informe justificado o el 

escrito del tercero perjudicado, los cuales quedaron acreditados 

con los elementos de prueba que cada uno aportó, y los preceptos 

legales invocados por cada uno de ellos, lea produzcan consecuen 

cies jurídicas e su favor y que deben resolver el asunto conforme 

a las peticiones que cada uno formuló. 

Cada uno de las partes puede contradecir las pretensiones 

(117) Alberto del Castillo del Valle. Op. Cit.  pAsil.m.181. 
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de la parte contraria argumentando que los hechos aducidog por 

ella no quedaron acreditados pletamente y que sus pruebas carecen 

de valor que se le atribuyen, y que los preceptos invocados no 

Son aplicables en la forma que ella pretende. 

Todo esto puede presentarse 

constitucional para que sea tomada en 

'rio si' se presenta en forma verbal, 

o resumen de ello, ya que además la 

de media hora por cada parte, incluye 

Ca. 

por escrito en la audiencia 

cuenta, ya que por el 'contra 

sólo se asentará un extacto 

exposición no podrá exceder 

ndo la réplica y contra répli 

5.8.4.- EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

Es una parte equilibradora, pues representa el interés 

social y puede adherirse a las pretensiones del quejoso o a la 

de la autoridad responsable o a la del tercero perjudicado, o 

puede sustentar un punto de vista independiente diferente en todo' 

a la de las partes (188). 

Este organismo, en su carácter de representante social 

y como regulador o mediador del juicio de amparo, es una institución-

611 publica y jurídica, con funciones y atribuciones propias, 

para interponer recursos, hacer pedimentos, interrogatorios en 

representación del interés social, por lo que siempre será parte 

en todos los juicios de amparo, pero podrá abstenerse de intervenir 

en estos, cuando el caso de que se trate carezca a su juicio de 

interés social; esta institución tiene rango constitucional, eg 

(338) Carlos amilano García. Op. Cit. pisiaa 729. 
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tablecido en el articulo 107 fracción XV. 

5.8.5.- TERCERO PERJUDICADO. 

Es toda persona física o moral que tiene intereses' contra. 
- ríos a los del quejoso y similares a los de la autoridad responsé 
ble, por lo que puede decirse que es un tercero interesado, ya 
que tiene su interés particular en el acto reclamado, y la única 
parte 'perjudicada es el quejoso, y desde que es dictado el auto 
admisorio de la demanda de amparo, ordenaré el Juez de Distrito, 
sea emplazado para hacerle Saber, mediante notificacién personal en 
la cual se especificará; la interposicién de la demanda de amparo, 
la'admisién de ella, fecha de la audiencia constitucional, y además 
se le entregaré una copia de la demanda por conducto del actuario 
del juzgado Oatravés del secretario del mismo, o de la autoridad 

.que conozca del juiCio del lugar en que se siga y fuerade él 
por conducto'de la autoridad responsable, en el caso de no ser 
en materia penal. Si, no consta en autos el domicilio deltercero-
perjudicado y se desconoce éste, la primera notificacién se hará 
por edictos a costa del quejoso, ye que es titular de los mismos 
derechos, al igual que la autoridad responsable (189). 

5.9.- LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. 

Es un auto proveniente de la actividad del &raen° jurisdic 
cional (190). 

(105) Humberto hiedo Sierre. El Impero Mexicano. Op. Cit.  página 582. 
(l'O) muele auno. Otibuela. El Juicio de Amparo. Op. Cit.,  página 525. 
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Se entiende ; que lesentencia son aquellos actos Trocesales: 
provenientes de la' actividaddel órgano jUrisdiccionalquw implica 
una decisión que concierne al asunto en lo principall,generalmente 

la sentencia-  'de aMparo que concede la protección de la justicia 
federal, consisteeali invalidación del-acto o de los actos reclama 
dos y en la declaración de:  su ineíiCacia jurídica, fegénAa.natura.'  
leza del acto reclamado, el cual puede ser pOsitivo o negativo-
y que adogs haya habido o no contrevención de garentlai-indivi::' 
dualea. 

En cuanto a lá sentencia de amparo que niega la protección -
al quejoso, es por que ha Constatado la :constitucionalidad de 
los -actos -reclamados por el qUejoio y éstos tienen la validet 
y eficacia. constitucional, por lo tanto no existe violación de 

garantías individuales alegadas por el quejoso, articulo 76, de 
la ley de amparo. 

La sentencia declarativa, es aquella en la que se decreta 
el sobreseimiento, el cual es un acto potestativo que da por:_con' .  
cluida la instancia, sin-resolver el asunto en lo principal, ya 
sea por vicios que afecten la acción intentada, los cuales pueden 

— Cuando el quejoso se desiste expresamente de la demanda 
de amparo o se le tiene por desierto conforme5a la ley. 
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Cuando el agraviado o quejoso muere durante el juicio. 

- Cuando durante la tramitación de la demanda 'de amparo, 

se Compruebe o sobreVenga alguna causa de improcedencia. 

-_Cuando se demuestre la inexistencia de los actos reclame

dos. 

- CUande en la • substanciación del juicio, :sobrevenga el 

fenómeno de la inactividad procesal. 

-Las resoluciones dictadas pueden clasificarse en; sentew 

cies definitivas y sentencias interlocutorias. 

• -Las sentencias- definitivas, son aquellas que dirimen. . 

una controversia o cuestión de fondo esto es en lo principal. 

y que no acknite ningún recurso legal ordinario por el que puede 

ser impugnado conforme lo ordena la ley, esta resolución debe 

ser el resultado de un estudio conciente y veréz de todo el conjun 

to procesal, estableciendo las relaciones jurídicas entre los 

diversos elementos o 'actos, ya que el objeto principal es restituir 

al agraviado en el goce de las garantías individuales reclamadas, 

y con ello restableciendo las cosas al estado que gUardaban hasta 

entes de la violación de dichas garantías. Articulo 80, de la 

Ley de Ampare,. 

En el caso de que la contravención ya esté consumada, 

el efecto de la sentencia que concede el amparo al quejoso, obliga 

ré a la aútoridad o autoridades responsables hacer efectiva en 

favor del quejoso la garantía violada, constriñendo a aquella 
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a invalidar cualquier acto o actos que impliquen la violación 

Y a realizar los que restituyan al mismo la garantía infringida. 

Cuando el acto reclamado sea de carácter negativo, el 

objeto de la sentencia consistirá en obligar a la autoridad reapon 

Sable a que cumpla con lo que determina la garantía Violada, artícu 

lo 77, fracción III de la ley de amparo. 

De acuerdo con los principios fundamentales que rige el 

juicio de amparo, no es permitido a los jueces de Distrito, resol 

ver sólO en parte la controversia, sino que en la audiencia respec 

tiva, 'deberá dictar sentencia en le que resuelva,  sobre la cuestión 

constitucional en su integridad, por violaciones a las garantías 

4ndividuales, consagradaa en los artículos 14 y 16, de la Constitu 

ción, por lo que sólo y únicamente deberán analizar el acto o 

actos reclamados, tal y como hayan sido omitidos por la autoridad 

responsable. 

La sentencia interlocutoria; significa hablar o decir 

interinamente o de.  manera provisional, son decisiones judiciales 

que resuelven una controversia incidental que se suscita entre 

las partes; sus efectos jurídicos son provisionales y están sujetos 

a modificaciones por las sentencias definitivas. 

En conclusión podemos decir, que no se considera como 

una sentencia, ya que en los juicios de amparo sólo son sentencias 

las definitivas, que resuelven el asunto en lo principal, así 

lo establece el Código de Procedimientos Civiles a nivel federal, 
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en el artículo 220. 

Sentencia ejecutoriada; del Latín excecUtoriUs, derivado del 

verbo 'eXceku'or,:sue significa ejecutar, es la calidad que se 

le- atribuye 	las sentencias que por no ser susceptibles de.  

ulte'rior impugnación han adquirido la autoridad de cosa ,juzga '  

da (191). 

Por lo tanto, sentencia ejecutoriada, es aquella que no - 

puede ser alterada o impugnada por ningen medio jurídico ordt 

nimio o-,extraordipario, y 'Por  consiguiente constituye H la ver 

dad legal 	cosa. lunada. 

Las sentencias causan ejecutoria por doe formal ',dife-
rentes, por ministerio de ley y por declaración judíciaL, 

Causan ejecutoria por ministerio de Aa ley, aquellas 
sentencias . .en las que de pleno derecho sin necesidad de -
cualquier acto posterior o a solicitud de parte cause ejecutoria, 
sino por el sólo hecho de que reuno los requisitos y condiciones cane 
la ley le atribuye. 

Las sentencias que causan ejecutoria por declaración judi-

cial, son aquellas en qua la ley no señala expresamente, sino que - 

opera a petición de parte y por el transcurso de cierto período 

de tiempo para que proceda, y que no haya sido recurrida por la 
parte afectada. 

(191) José Oville revela. Ejecutoria Vid. Diccionario Jurídico Mexicano. Op.Cit.  
página 27. 



CAPITULO VI. 

EFECTOS DE LA SENTENCIA EN EL JUICIO DE AMPARO. 

La sentencia que concede la protección constitucional, 

contra el auto de formal prisión, es el acto procesal proveniente -

'de la actividad del órgano jurisdiccional, del latín sententia, . 

es aquella que el juzgador al concluir el juicio de amparo, resuel 

Ve finalmente sobre el asunto principal declarando si condena' 

o absolviendo. 

Las sentencias son aquellos actos procesales provenientes 

de la actividad jurisdiccional en la cual implica una decisión 

o resolución final de una cuestión contenciosa o debatida por 

las partes dentro del proceso o juicio, bien sea esta incidental 

o 'de fondo; Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la ley de Amparo. 

En nuestro sistema jurídico mexicano, la sentencia en 

materia de amparo, solamente es dictada cuando se concede la protec 

ción de la justicia federal; ésta puede ser de carácter condenato 

rio, cuya resolución autoritaria encierra una prestación de dar 

o de hacer, excepcionalmente una abstención la cual necesariamente 

debe realizarse por la autoridad o autoridades responsables, dicha 



prestación consiste en reparar el agravio ocasionado, restituyendo 

al quejoso en el goce y disfrute de la garantía constitucional 

violada en su perjuicio, así lo establece la jurisprudencia de 

la SuPrema Corte: 

" JURISPRUDENCIA. SENTENCIA DE AMPARO.- El efecto 
jurídico de la sentencia definitiva que se pro - 

. nuncie en el juicio constitucional, concediendo-
el'amparo, es volver las cosas al estado que te-
rlan antes de la violación de garantías nulifi-
cando el acto reclamado y los subsecuentes que -
se deriven.". 

Apéndice 1975. Octava Parte. Pleno y Salas.-
Tesis 174, página. 297. 

La sentencia en los juicios de amparo, es la decisión 

con que culmina:la controversia constitucional que los motiva, 

y para la justificación de esta decisión, en el nivel jurídico 

superior en que se desarrolla toda cuestión constitucional del 

acto reclamado (192). 

Las autoridades requeridas por los superiores jerárquicos, 

incurren en responsabilidad, por falta de cumplimiento de las 

ejecutorias en los términos que las autoridades contra cuyos actos 

hubiesen concedido el amparo (193). 

De esta manera las sentencias de amparo no solo obliga 

a las autoridades responsables para que acaten su cumplimiento, 

restableciendo las cosas al estado que guardaban antes dela viola 

ción de las cuales existen dos hiptitesis al respecto. 

(192) Luis Eadrecb. El Juicio de Amparo.  Cuarta Edición. Editorial Trillas. Mí-
mico, 1983. página 308. 

(193) Idee. 
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Cuando los actos reclamados no hayan originado aún la 

contravenCión sino que éstas hayan permanecido en pOtencia, por 

haber sido oportunamente suspendido, en este caso la restitución 

consistirá en obligar a la autoridad responsable a' respetar la 

garantía amenazada, lo que corresponderá a una abstención a un 

no hacer por parte de las autoridades. 

Para el caso de que la contravención , ya este consumada, 

en este caso el objeto de la sentencia de amparo en favor del 

quejoso, estribará en obligar a la autoridad o autoridades responsa 

bles a hacer efectiva en favor del quejoso la garantía violada, 

conminando a éstas a invalidar todos aquellos actos que hayan 

implicado dicha violación. 

La sentencia de amparo, tiene una impotancia capital, 

ya que trae consigo fuerza coersitiva para el caso de incumplimlen 

to, y no cumplir, el amparo perderá su finalidad; de esta manera 

el insigne tratadista Don Ignacio L. Vallarta; "de nada serviría 

que una ejecutoria declarara inconstitucional y nulo un acto dado, 

de nada aprovecharía al quejoso que la ley le diera el derecho 

de que se restituyesen las cosas al estado que tenían antes de 

violarse la Constitución, si la sentecia no se llevara a puro 

y ávido efecto si no hubiera una autoridad encargada de su ejecu 

ción. De éste punto de verdad importante no se ha olvidado la 

ley, sino por el contrario, contiene las dispocisiones que creyó 

bastantes a asegurar en todos casos el cumplimiento de la ejecu 

torio" (194). 

(194) Carlos Arellano García. Co. Cit.  página $13. 
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6.2.- SUS EFECTOS. 

En el caso aue nos OCUDO, la sentencia de' amparo contra, 

el auto de formal prisión, será siempre en el sentido de poner 

en libertad al quejoso en caso de que éste se encuentre detenido, 

afectado por el acto de autoridad o tambien hacer cesar los efectos.  

en caso de una orden de aprehensión, lo que la ley quiere es que 

la elecutoria se cumpla y se cumpla sin demora, para lo cual conce 

de un término de 24. horas, contados desde que se comunicó a la 

responsable tal resolución, si pasare de este plazo sin haber 

cumplido, el Juez de Distrito, se dirigiré a la autoridad superior 

inmediata de la responsable, pidiendo que se obligue a ésta a 

dar cumplimiento a lo resuelto, ordenado en la sentencia, si no 

hubiere 'autoridad responsable a quien dirigirse, el Juez de Distri 

to haréel requerimiento en forma de autoridad responsable. 

Podemos decir que la sentencia de amparo. engendra deberes 

y obligaciones que deben acatar y cumplir las autoridades reman 

sables, y en . caso de incumplimiento de la referida sentencia, 

se produce una actuación coactiva por parte del órgano jurisdiccio 

nall  a fin de lograrlóransamvute; el acatamiento de lo ordenado 

Por dicha resolución, y que es lo que se denomina: Mención de 

la sentencia de amparo. 

El único objeto del juicio de amparo, es concretamente 

imponer a la autoridad responsable el respeto a la garantía violada 

o garantías que el quejoso dentro del marco de su reclamación, 

a fin de restablecer de hecho y por derecho, el orden jurídico 
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segGn el,rdRimen establecido en la ,ConstitUci-601  desde este punto' 

de vista nos-percatamos que sileautorided respOnsable ha ajustado` 

O no sus actos aloa preceptos conttitucionales aplicables.: 

Si en la sentencia, reconoce y declara la existencia de 

la violacidn através de la intervención del juez de amparo se 

9xtiende hasta obligar a la autoridad responsable, a que restituya. 

al queloso el disfrute de su garantía violada, vá oite,e1:Juicio 

de aMparo solamente procede, contra violaciones' que ya 'llopUedan 

ser reparadas por la autOridad responsable ni-por el superior 

ierdrouicS, sino solamente tOr'.  el juez .0emParoeitravés de - Su 

sentencia que éite dicte al respecto, así lo establece la juristru 

dencia de la Suprema Corte que a continuación se cite. 

° JURISPRUDENCIA. SENTENCIA DE - SEGUNDA INSTANCIA.- 
Adn cuando tenga efectos definitivos, no tienen—„ 
el carécler de sentencias definitivas, si .  no 
Suelven la cuestidn principal, y por tanto,.del—
amparó Que contra ellas.  se pida, deben conocer — 
los jueces de Distrito 

Jurisprudencia. Anendice 1975. Octava parte. 
Pleno y Salas. Tesis 178. Pag. 304. 

6.3.— ~UNTO E INOIMPLIMIPITO DR LA SENTENCIA DE ~ANO. 

Respecto al cumplimiento,ya' hemos anunciado que solamente 
surge en el caso de que el amparo sea concedido mediante una ¡lentes 
cia que conceda al quejoso la proteccidn de la justicia federal, 
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Y a su vez condene a la autoridad responsable a realizar una Preste 

ción, reParando el agravio inferido mediante la restitución al 

quejeso en el Roce V disfrute de esa garantía de dar o de hacer, 

excepcionalmente una abstención, según lo establece el articulo 

113, de la Ley de Amparo, en el sentido de Que no podrá archivarse 

ningún juicio de amparo sin que Quede enteramente cumplida dicha 

sentencia en que se haya concedido, al agraviado la protección 

constitucional o apareciere Que ya no hay materia para ejecución 

por lo que el Ministerio Público cuidará del cumplimiento total 

de esta disposición. 

Según la propia naturaleza de la sentencia que decide 

el debate constitucional a favor del agraviado, y la obligación 

de la autoridad responsable, al acatamiento en los términos descri 

tos, resolviendo todas las cuestiones previstos en los con&ideran 

dos, sólo obligará a dichas autoridades a lo que el quejoso expuso 

en sus conceptos de violaciones en su demanda de garantías y no 

al exceso, esto es ir más ella, de lo indicado: en la materia 

penal que nos ocupa, opera la suplencia de la deficiencia . de la 

queja, para el caso de que el quejoso en su demanda -  de amparo 

haya omitido algo alegado en su favor. 

Don Germán Fernandez del Castillo, expone 	estudio Que 

intituló: "Las sentencias de amparo y sus extralimitaciones, 1944, 

La influencia de la sentencia de amparo, está limitada únicamente 

a todo aquello QUO se refiere al fundamento que sirvió de base 

a la declaración de violaciones de las garantías individuales, 
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en 01 caso" concreto planteado 'en la resolución de eer. piles. no,,  
cualquier  otro asunto es inocuo segri:hemoS demostrado en la prime 

▪ ra parte deeste estudi0, y contraria a la fracción I, del articulo 
-.:.107. - de la Constitución, en otros términos, la sentencia de amparo' 

▪ es imPerioss, definitive en le nueva sentencia que tenga que dictar 
-la autoridad judicial, PerO únicamente en la-parte que fija el 

concepto de violación de la garantía indiVidUalreclamada. - Y carece 

de tode. eficácio Ohligatória en todo aqUello que excede a esa! 

mAteliái PhWeso no constituye proPiamente sentencia en su contera, 
do  jurídico aunque forMe parte del contenido material de ellat! 

(19.1). 

La eficacia de las ejecutorias constitucionales que Otorga 

la 	protección federal. - :no obligá a la autoridad responsable 

cumplirlas cuando no se encuentra epoladás por precePtos legajes: 

como corresponde; pata que exista un cumplimiento total de' lae 

sentencias-'de amparó, Atellano García nos da una relación de los 

hechos que para ello es necesario: 

- Que exista una ejecución de amparo. 

Que exista una comunicación de la ejecutoria de amparo 

a la autoridad responsable, para que ésta conozca íntegramente 

entregandole copia de la sentencia. 

7 Que exista una relación de orden, proCedente del órgano 

jurisdicciónal que ha conocido 9 resuelto el amparo. 

- La autoridad responsable tiene el deber de acatar de 

(195) Tomei° »mol *abuela. El Juicio de Aman. Ce. Cit.,  Oigas 557. 
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inmediato lo dispuesto en la sentencia de amparo. 

— Si la autoridad responsable toma las medidas Idónees,prara 

restaurar al. quejoso en el goce de sus derechos conculcadOs -  por 

el acto reclamado, ha hecho honor' a su deber de cumplimiento, 

la cumplido y el amparo ha logrado su fin último, 

— En el supuesto de que laautoridad deje de cumplir el deber 

de observancia material de la ejecutoria de amparo. 

— Una abstención total. 

Realización de un cumplimiento parcial o una abstención 

parcial, es decir un cumplimiento defectuoso o defecto en el cumplí 

'miento. 

7 Realización de un cumplimiento excesivo, la aUtoridad hace: 

más delo que la sentencia ordena. 

— Retardo en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo. 

Evasivas de la autoridad para evitar el deber de cumplimien: 

to de la ejecutoria. 

— Procedimientos ilegales que implican desacato a la ejecuto 

ria de amparo por la autoridad responsable o por cualquier otra 

autoridad, que intervenga en el cumplimiento del amparo. 

— Repetición del acto reclamado (196). 

(1%) Carlos Arel lano Carcía. Cb. Cit.  Página 814. 



6.3.1.— TERMINO PARA EL CUMPLIMENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 

Respecto al términO para el cumplimiento de 'la sentencia 

de amparo, nuestra Ley de Amparo en su articulo 105, a la letra 

Otablece. 

"Art. 105.— Si dentro de las 24 horas Siguientes 
a la notificación a las autoridades responsa 
bles la ejecutoria no quedare cumplida, cuando—
la naturaleza del acto lo permita o no se encon 
trase en vias de ejecuciÓn en la hipótesis cono:1 
traria, el Juez de Distrito, la autoridad que — 
haya conocido del juicio". 

Respecto a las notificaciones, estas surtirán sus efectos, 

respecto a las autoridades responsables, desde la hora en que 

hayan quedado legalmente hechas; para el caso de que la autoridad 

responsable, ha informado falsamente sobre el cumplimiento que 

no ha llevado acabo, el quejoso puede hacer una narración de hechos 

y puede aportar pruebas al hacer la petición de tal requerimiento 

como medio de impugnación, con base en la prevención, y en caso 

de, que no estuviere de acuerdo, pedirá que se envie el eipediente 

a la Suprema Cprte de Justicia dentro de los cinco (lilao siguientes 

a la notificáción, sobre la re-solución correspondiente, de no 

impugnaras se tendrá, por consentida. 

6.4.— MEDIOS DE IMPUGNACION EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LA SEMI 

CIA DE AMARO. 

Para el caso de que las autoridades responsables al dar cumplí 

miento a la sentencia de amparo, éstas deberán acatar todos 
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los puntos tratadosen la 'sentencia constitucional en que se  tonce 

de al quejoso, la protección federal dictada en la resolución 

cOrrespondiente, en este caso las autoridades responsableSdeberén 

invalidar todos Its actos reclamados por el quejoso y destruir 

todas les situaciones y efectos que éstos hayan producido al quejo 

so, y que se hayan reputados violados. 

Por otra parte, podemos decir que sn toda ejecuCión de 

una sentencia de amparo, tiene el cumplimiento forzoso de la misma, 

teniendo como finalidad esencial el csimplimiento obligatorio por 

la parte condenada a su cumplimiento. 

Dicho de otra manera, el acto autoritario incumbe a los 

jueces de Distrito, Tribunales Colegiados de Circuito o Suprema 

Corte de Justicie, segGn el caso que corresponde, esto consistirá 

en la orden de prevención que dirigirá a las autoridades responsa 

bles para que den cumplimiento a las sentencias de amparo,. tal 

como lo establecen los artículos 104, 105, y 106 de la Ley de 

Amparo; Por lo que los jueces de Distrito a quienes hicieren consig 

naciones por incumplimiento de las ejecutorias dictadas o por 

repetición del acto reclamado, se limitaré a sancionar tales hechos 

y si "además apareciere otro delito diverso, inmediatamente procede 

rá a separar de su cargo y consignar al Juez de Distrito que corres 

ponda, a toda autoridad que incurriere en tales omisiones, pera 

que sea juzgada por la desobediencia cometida, en los términos 

del Código Penal aplicable en materia federal, por el delito de 

abuso de autoridad. 

1 
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en este -caeor independientemente de la responsabilidad en que 
incurra aquella, seré el Juez'de Edstrito quien provea directamente 
la ejecución de los fallos constitucionales:realilando él mismo 
todos los hechos no ejecutados por las responsables, salvo el 

caso en que el cumplimiento consiste en la PronunciaciónAle une: 
nueva sentencia, que sólo la autoridad reSpOntable puedeAictar. 

En el .:caso -  de:que se le. comPrsehe el incumplimiento, el 
juzgador:del amparo procederé a la ejecución forzoso de dicho 
fallo constitucional; Y si tales órdenes no fueren obedecidas' 
dentro del plazo prudente que el propio juzgador señala, éste 
comisionaré alaecreterio o actuario del juzgádo'a su cargo-, p̀ara 
que de' cumplibiento a lo ordenado, si no procediere el juez de 
Distrito lo:llevaré acabo personalmente, constituyéndose en el 
lugar donde la ijeCución deba realizarse, aún sin autorización 
de la Suprela Córte,articuló 80, de la ley de amparo, - lsegGn jucis--
ntndenCia de la Suprema- Corte que a la - letra establece. 

JURISPRUDENCIA. EJECUCION DE SENTENCIA DE AM 
PARO. Si dentro de veinticuatro hbras signientíg 
en que la autoridad responsable recibió la ejecU 
torta de amparo, ésta no qUeda Cumplida en_vfas' 
de. ejeculión,'la corte, a petiCión:de cualquiera 
de las,partes,..lodré requerir aAicha autoridad—

' en término perentorio, y 141 prOceder a la con 
signación de la repetida autoridad, porque sien 
dO la observancia .de las- ejecutorias de la corte 
de interés público, le respetabilidad de estos  
fallos, no admite que se retarde su cumplimiento: 
en evasivas o procedimientos ilegales de la auto 
ridad responsable, o de cualquier otra que inter 
venga en la ejecución ". 

Quinta Epoca. Tomo XXII. Página.  7. 



INCIDENTE DE INEJECUCION DE LA SENTENCIA DE AMPARO. 

Del latín Innidere; que significa abreviar, interrumPitse, 

producirse; procesalmente los incidentes son procedimientos que 

tienden a resolver controversias de carácter adjetivos, relaciona 

dos inmediatamente con el asunto principal (197). 

Es la ejecución de un acto de imperio por parte de la 

autoridad que dictó la sentencia o la qué la ley señala para tales 

efectos,ya que obliga a la realización por parte de la condenada 

a cumplir con tal decisión, ya que la finalidad esencial es obtener 

obligatoriamente su cumplimiento en caso necesario por parte de 

la responsable y que son las que deberán de restituir al quejoso 

en el goce y disfrute de las garantías constitucionales violadas 

en su perjuicio, el cual consistirá segó!: el caso, concreto de 

que se trate. En la pronunciación de una nueva sentencia o resolu 

ción, con el fin de volver la libertad al quejoso o agraviado 

con dicha disposición, ya que cualquier falta de observancia a 

dicha sentencia, dará origen a este incidente. 

Incumplimiento por falta u omisión total de la realización 

de los actos tendientes al logro de los objetivos de la ejecutoria 

de amparo, ya que con estos actos restituye al agraviado en el 

goce de la garantía violada en su perjuicio, y sin restablecer 

las cosas al estado que guardaban antes de la violación, y sin 

cumplir con lo que la sentencia exija, ya sea también en el retardo 

para ejecutarla, arguyendo evasivas o procedimientos ilegales, 

según lo establecido en el articulo 107 de la ley de amparo, que 

0,97) Dolores Beatriz Chapoy Donifas. • Incidente Vid., Diccionario Jurídico lisalca-
1L W„,..51. pista' té. • 
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E1 Juez de Distrito, excarcelará al. quejoso en caso de que 

estuviese detenido, dentro del término maximo de tres dias, los 

cuales enpezarán a contar desde que fue notificada la autoridad 

responsable de la resolución que deba cumplimentar, asi  mismo 

obliga también a los encargados de las prisiones Observarestas 

órdenes. 

En otras palabras, si la autoridad responsable o sus superio 

res jerárquicos, rinden su informe sobre el cumplimiento que hubie 

sen dado al fallo constitucional, en contestación a lo requerido 

por el Juez de Distrito, éste deberá dar viste al quejoso con 

el oficio que contenga dicha información para que éste exprese 

lo que a su derecho convenga, si en este caso el 'quejoso no estuvie: 

se de acuerdo con dicho cumPlimiento informadol  deberá especificar 

concretamente la desobediencia que a su juicio la autoridad respon 

sable no ha tumplido con lo ordenado por la sentencia, aportando 

pruebas que demuestren la inobservancia en que ha incurrido dicha 

autoridad; En este caso el Juez de Distrito dará vista a la respon 

sable con la promoción del quejoso para que ésta rinda informes 

al respecto, sin perjuicio de que dicho funcionario mande practicar 

las diligencias que estime pertinentes para constatar- si efectiva 

mente hubo o no acatamiento de dicha resolución judigial, haciendo 

uso de las facultades que le confiere el articulo 80, del.  Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria de 

la Ley de Amparó (198). 

(198) Ignacio .zgoa tWihuela. El Juicio de Amparo. Op. Cit.  Página 570. 
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6.6. — EL RECURSO DE QUEJA POR.  INCUMPLDIIENTO DE LA SENTENCIA DE 

AMPARO. 

Del latín Recursos, acción y efecto de recurrir, el que los 

interesados promueven ante los tribunales o autoridad superior, 

contra la resistencia de un inferior a admitir una apelación u 

' otro recurso de reforma o de reposición. 

El recurso es un medio jurídico de defensa, que. surge dentro 

- de un procedimiento judicial o administrativo, para impugnar un 

Seto del mismo y 'que tiene como .finalidad revocarlo, confirmarlo 

o Modificarle, mediante un nuevo análisis que Ienera la prolónga 

ción de la instancia en la cual se interpone, conservando o mante 

niendo ésta en su substanciación, los mismos elementos teleológicos 

motivadores del acto atacado (199). 

En materia de amparo el recurso en general, es aquel medio 

jurídico de defensa que se da a favor de las partes dentro del,  

procedimiento constitucional, para impugnar en acto del mismo, 

teniendo como fin su revocación, confirmación o modificación, 

artículo 231. del Código de Procedimientos Civiles. 

Nuestra Ley de Amparo nos da una serie de hipótesis en contra 

de quienes como autoridades procede el recurso de queja, en este 

caso sólo nos Ocuparemos de la queja en contra de las autoridades 

quienes que no cumplen con lo ordenado en las sentencias de amparo 

en favor del quejoso, restituyendole la garantía violada en su 

perjuicio, artículo 95, de la Ley de Amparo. 

(199) Ignacio Iirgos Chhuele.  II Juicio de /aparo. 01 Cit.  %gire 570. 
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El recurso de queja, no procede contra la resoluciln en 

:que se pretende o ya esté iniciado el-recUrso de revisián!'Plr 
lo que los daños y perjuicios que aquella pudiera ocasionar no 

seafuSuceptibles de reparación en la sentencia definitiva. 

Elrecurso de queja siempre se tramitará para que proceda 
durante by'tramitación del juicio de amparo o del incidente de' 

suspensión, y que tiene como requisitos los siguientes: 

- Que ésta sea tracedentayy grave. 

T Que afecte considerablemente los intereses del quejoso, 

que de ello no se ocupará la sentencia. 

- Que pUéda causar daños y perjuicios a alguna e• 

partes. 

- Que la resolución no sea reparable en la sentencia definí 
live y que abarquen puntos o aspectos del proceso, de lem - tuales 

no se volverá a ocupar de ellos la sentencia definitiva,Hy por:  
• lo tanto que sea suseptible de un nuevo análisis en el Momento, 

de dictar sentencia definitiva. 

- De la misma manera será impugnado a.través de la queja 

aquellas resoluciones despues de fallado el juicio en primera 

instancia. 

- CUendo no sea reparable por las autoridades citadas 
o por la Suprema Corte de Justicia. 

- Contra resoluciones de un Juez de Distrito. 
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Centra resoluciones definitivas nue se dicte en el inca 

dente de daños y perjuicios, para hacer efectiva la responsabilidad 

proveniente.. de sarantías y contra garantías que se otorgue con 

motivo de la suspensión en el juicio de amparo inditecto (200). 

6.7.- TERMINO PARA LA INTERPOSICION DEL RECURSO DE QUEJA, 

En el juicio de amparo, no hay un sóló términó para la 

interposición de este recurso, esto depende del supuesto de queja 

de que se trate, según el artículo 97 y 98, de la Ley de Amparo 

diápone lo siguiente: 

'" Art. 97.- Los términos para la interposición del-
recurso de goda serán los siguientes: 

I.- En los casos de las fracciones II y III,delar 
artícUlo 95, de la ley podrá interponerse en cual 
quier tiempo, mientras se falle el juicio de ampa 
ro en lo prinCipal, por resolución firme; 

H.,» En los casos de las fracciones I,V, VI,VII - 
VIII y X, del mismo artículo, dentro de los cinco 
días siguientes al en que surta sus efectos la rió 
tificación recurrida; 

III.- En los casos de las fracciones_IV y IX, del. 
propio ártículo 95, podrá interponerse dentro de-
un año, contados desde el día siguiente al en que 
se notifique al quejoso del auto en que se haya -
mandado cumplir la sentencia o al en que la perso 
na extraña a quien afecte su ejecución tenga cono 
cimiento de esta; 

IV.- En el caso de la fracción IX del referido ar 
ticulo 95, dentro de las 24 horas siguientes a fi 
en que surta efectos la notificación de la resolu 
ción recurrida ". 

(200) Carlos Amilano García. 00. Cit.  página 024. 
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" Art. 98.- En los casos a que se refieren las - 
fracciones II, III y IV, del articulo 95, la 
queja deberá interponerse ante Juez de Distri-
to o autoridad que conozca o haya Conocido del 
juicio .de amparo en los términos del articulo 
37, o ante el Tribunal Colegiado de Circuito-
si se trata del caso dela- fración IX, del ar 
titulo 107 de la Constitución Federal precisa 
mente por escrito, acompañando una copia 
para cada una de las autoridades responsables 
contra quienes se promueva y para cada una de 
les partes en el mismo juicio de amparo ". 

Dando entrada al recurso, se requerirá a la autoridad 

contra la que se haya interpuesto para que rinda su infórme con 

jUstificación sobre la materia de la queja, dentro del término 

de tres días, transcurridos éstos, con el informe o sin él, se 

dará vista al Ministerio Público .por igual término y dentro de 

los tres días siguientes se dictará la resolución que proceda. 

Podemos notar que es un verdadero incidente por la forma 

de su tramitación y no como un recurso, ya que éste será resuelto 

por autoridad superior a aquella que emitió la resolución que 

se impugna, así también la brevedad con que será resuelto dicho 

recurso, independientemente de que se rinda o no el informe que 

se solicita a la responsable; .éste recurso lo puede interponer 

cualquiera de las partes dentro del juicio de amparo: 

En los casos previstos por la fracción VI del articulo 

95, la interposición del recurso de queja, suspenderá el procediml 

miento en lo principal, no así el incidente de suspensión, siempre 

que la resolución que se dicte en la 'queja, deba influir en la 
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sentencia o cuandO de resolverse el juicio en lo principal, haga 

nulo los derechos que el recurrente, hizo valer en la audiencia,. 

si obtiene resolución favorable en la queja. 

6.8.- LA SUSPENSION EN EL JUICIO DE AMPARO CONTRA EL AUTO DE 

FORMAL PRISION. 

La palabra suspensión es de origen latino "susPennio, 

auspensionis", es la acción y efecto 'de suspender. Del verbo suspen. • 

der, del latín suspendere, detener o diferir por algún tiempo 

una acción u obra" (201). 

Por lo que, la suspensión, es la determinación judicial 

mediante la cual se ordena detener la realización del acto reclama 

do por el quejoso temporalmente, mientras se resuelve la cuestión 

principal planteada (202).  

La suspensión de los actos reclamados constituyen una 

providencia cautelar, por cuanto significa una apreciación prelirn 

nar la existencia de un derecho, con el objeto de anticipar proisid-

-nalmente algunos efectos de la proteccion definitiva (20). 

Arellano García lo define como: "la suspensión en el amparo 

es la institución jurídica en cuya virtud, la autoridad competente 

para ello, ordena detener temporalmente la realización del acto 

reclamado en el juicio de amparo, hasta que legalmente se puede 

(201) Carlos Amilane García. Op. Cit.  Oslo. 878. 
(202) Motor Zis Zasudio. El Juicio da Aspiro. Op. Cit. pistos 277. 
(203) Carlos Arellano García. co. Cit. pdgins 879. 
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continuar o hasta, que se decrete la inconstitucionalidad del acto. 

reclamado en sentencia ejecutoria" (204)• 

Elementos que constituyen la suspensión en cuanto 4 la 

definición; se trata-de una institución jurídica, desde el momento 

en que hay una pluralidad de relaciones jurídicas entre la Parte 

que solicita la suspensión, el órgano que la decreta y la autoridad 

responsable que ha de, acatárla, el .tercero perjudicado que en 

• el momento dado puede oponerse, o que por lo menos tiene garantiza 

dO su derecho. 

La suspensión está prevista legalmente, pero en todos 

los casos aún cuando opera de oficio, requiere de una determinación 

de la autoridad competente que la decrete, ordenando que se detenga 

la, realización del acto reclamado; tal detención del,acto reclamado 

es temporal o transitoria, no es definitiva, ya que-sólo-la senten 

cia de amparo puede producir una paralización definitiva. 

La suspensión se produce durante la tramitación del juicio? 

de amparo nunca antes de que se inicie éste o cuando ya haya sentón 

cia definitiva; en caso de que se niegue la suspensión definitiva, 

debe de continuar aún concediéndosele le suspensión provisional, 

basta cuando se dicte sentencia ejecutoriada, concluye la misión 

de la suspensión provisional del acto reclamado 

Si el amparo es concedido, el acto reclamádo habrá quedado 

paralizado definitivamente, pero ya no por el efecto de la suenen 

alón, sino por el efecto de la sentencia concesoria del amparo. 

(204)  Carlos ♦rellano Carda. Op. Cit.  página 277. 
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Por consiguiente, si el amparo se niega, la autoridad 

reáponsable recuperar su potestad para llevar acabo el acto recia 

rnado am perjuicio del quejoso, así lo establece la jurisPrudencia 

de la Suprema Corte que ale letra indica. 

u  JURISPRUDENCIA. SUSPENSION DEL AUTO DE. El auto --
que la decreta debe fijar concreta y claramente 
el acto que haya de suspenderse, y debe corregirse ,  
disciplinariamente al juez que, al decretarle, no—
concrete el acto a que se refiere ”. 

Jurisprudencia.Apéndice 1975. Octava Parte,---
Pleno y Salas. Tesis. 166. Página 316. 

Existen dOs clases de suspensión en el amparo, la suspen 

alón que se concede de oficio y la que se concede a petición de 

pene. 

La suspenlión de oficio, es aquella que se concede por 

el Juez rde Distrito, sin que preViamente exista ninguna gestión 

por parte del agraviado solicitando su otorgamiento, esto deriva 

de un acto unilateral de motu orootioqUe parte de la autoridad 

federal, que obedece a la gravedad del acto y el peligro o riesgo 

de que en caso de ejecutarse éate, el juicio - de amparo quede sin 

materia, por imposibilidad de que se pueda cumplir la sentencia 

constitucional que conceda al quejoso la protección federal; dicho 

de, otra manera, la naturaleza del acto reclamado que causa grave 

dad en cuanto a 1? 'electos de su ejecución para el agraviado 

y también para concervar la materia del amparo, asi como .evitar 

la imposibilidad de restituir al quejoso en el uso y goce de la 

garantía violada en su perjuicio, estos dos factores son determinan 
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tés para la procedencia de la suspentión Oficiósa del acto reclama 

do 'en el amlato erticuló 123, de - la .ley reglamentaria. 

- Por lo que respecta ala petición de parte, ésta .eil.proce 
dente: ea' todos aquellos casos . en que no se encuentre previsto 

en los artículos 123 y 124; de la Ley de Amparo; en consecuencia 
la suspensión no produce efeCtoS restitutorios sino que enicamente 
paraliza el acto reclamado, pero no destruye los : efectos producidos 
sólo suspende los efecto-a no realizados y aen los. realizados, 
permaneciendo así hasta que se dicte sentencia definitiva, ya 

que ésta sí sera restitutoria en caso .de ser concedido el amparo 
alquejoso, artículo 80, de laLey de Amparo. 

La suspensión a petición de parte, tiene dos etapas :que 
la ley 1:la jurisprudencia califica como suspensión provisional 
y suspensión definitiva.. 

Le primera que con mayor propiedad indiere .denominarse 
preliminar o - previa. tiene efectos puramente.conservativos puesto 
qUe sólo tiene.por objeto que las cosas se mantengan en:el estado ,  
que guerden„ hasta que se dicte la providencia definitiva, por 
lo que debedecreterse da'acUerdo con los datos nue aparecen en 
la'demende, sin trámite especial ni ulterior recurso, ya que7 
se funda en el peligro inminente de que se ejecuten los actos 
redes:iodos, con notorios perjuicios para el presunto agraviado, 
por lo que constituye una medida cauteler de vigencia en lo que 
sólo se bate una aprecieción sin limite de la infracción alegada, 
siendo el peligro inminente de ejecución (205). 

(205) Meter 118 Zamedio. £1 Juicio de ~anal  Op. Cit.  ~no 282. 
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La segunda etapa de la suspensión definitiva, se decreta 

através de un trámite incidental contradictorioen el que- de acner..-.. 

do con los elementos aportados por las partes, se hace una aprecia 

ción incidenter tantum, de la naturaleza de la violación alegada, 

la dificulatad de la reparación de los daños y perjuicios , que 

pueda sufrir el:presunto agraviado en .su ejecución, los que pUedan 

inferirse a terceros, así como al interés publico (206). 

Procedencia constitucional, son aquellas condiCiones:  que 

debe reunir la peticiÓn, para que surja le obligación JuriadicCie: 

nal de conceder la - suspensión solicitada en la demanda de amparo, 

y para que- sea efectiva, debe de reunir ciertas exigencias o reqUi 

sitos legales para que de esa manera sea concedida la suspensión 

y...surtir sus. efectos. 

La procedencia de la suspensión contra aquellos actos 

en los cuales sean ciertos, que la naturaleza de los mismos permita 

su realización, ya que si el quejoso no comprueba su existencia 

en la audiencia incidental conforme al articulo 131, de la Ley 

de Amparo, no le será concedido dicha protección. 

Requisitos que debe de reunir la solicitud de suspensión 

del acto reclamado ante el Juez de Distrito. 

— Que sea solicitada por el agraviado expresamente en. 

su demanda de,amparo o durante la tramitación del juicio. 

- Que al solicitar la suspensión no se contravengan disposi 

ciones de orden público. 	• 

Béctor Pie lereudio. El Juicio de Aparo. CP.. Cit. iáeina 282. 
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El principio que rige la suspensión, cuando afecte -la 

libertad- persOnal del agraviado, :consiste en que siempre será 

obligatorio parwel Juez de Distrito, otorgar dicha medida'cautelar

tanto en su aspecto proVisional como definitivo en caso de que 

Proceda, artículo 130, de la ley de amparo eltimo parrafo. 

6.9.— EFECTOS DE LA SUSPENSION. 

La suspensión sólo tiene efectos para que las autoridades responsa 

bles no procedan a la detención del agraviado, por una orden judi, 

cial.de aprehensión o de un auto de formal prisión, y que éste no 

Sea aprehendido o sea encarcelado mientras sea analizado y resuelto 

sobrela constitucionalidad de tales actos. 

El Juez de Distrito, deberá decretar las medidas de asegura 

Miento que considere adecuadas, tendientes a evitar que el quejoso 

Se sustraiga de la acción de las autoridades y pueda 'ser puesto 

a disposición de la responsable, en caso de que no se le conceda 

la suspensión definitiva o el amparo en sus respectivos casos; 

esto sucede cuando el benficio suspensional, sea decretado provisio 

nalMente en el auto inicial o en forma Aefinitiva en la audiencia 

Constitucional. 

En caso de que el acto reclamado ya se hubiese realizado 

y el quejoso se encuentre detenido, el Juez de Distrito puede 

poner a éste en libertad provisional, decretando las medidas de 

aseguramiento idóneas para que el agraviado no se sustraiga de 

la acción de la justicia. 
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La suSpensión provisional, siempre operará o procederá 

tretjndOse de amparo indirecto tramitado ante Juez de Distrito, 

la cual no requiere tramiteoi64 especial, bastará que 1weelicite .  

el quejoso en. su demanda de amparo, y su efecto siempre será, 

el de mantener Zas cosas "en el estado queguardaban antes de la 

violación de la garantía constitucional, hasta que se notifique 
a la autoridad o'eutoridadea responsables de la resolución que 
se dicte sobrela -suspensión definitiva; la suspensión provisional, 
debe ealVaguardar loa -derechos de terceros y evitar perjuicios
a  interesados, Mediante la fijación de una fianZa al-quejoho, 
para que de esta forma surta sus efectOs la suspensión provisional 

'concedida (207) 

Dicha suspensión alude a una Cond0O.  por la vial 0e 
detiene temporalmente una acción u obra mediante una .deterMinación 

' ,- judicial-en la que se ordena detener dicho acto reclamado en tanto • 
se resuelva la cuestión constitucional planteada. 

ña,existe .  tercero perjudicado, puede concederse la suspen' 
sión sin necesidad de que se otorgue garantía, ya que ésta es 
para garantizar los intereses de éste, pero no de cualquier tercero 
sino de aquel que tenga interés en el asunto; en materia penal 
por lo regular no existe tercero perjudicado. 

Por otro lactó,' por lo qUe hace a la suspensión concedida, 
el egruiado , o quejoso, quedará sujeto por lo , que respecta a 
su proces0, a la autoridad jurisdiccional que desde un principio 

- 'cOnoció de dicho juicio penal, y por lo que respecta al Juez de 
DiStritO, sólo en cuanto a su libertad personal, pero éstepuede 

(207) Ignacio Burgos Orihuela. El Juicio de Amparo. Op. Cit.  página Tal. 

1 
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otorgar su libertad' tanto:  provisional como definitiva, en  piso  

de .,. que procediese debiendo continuarse . el ::proceso penal en su 
contra en el Suzgado dé su radicación hasta sus eltiaas consecuen 
cies, dictando sentencia definitiva en el Mismo. 

6.10.7 LA LIBERTAD DENTRO DE LA SUSPENSION. 

Desde el pinto :de vista procesal, dentro : del juicio-de 
amparo,:dicha suspensión se promueve en forma incidental a petición. 
dé parte agraviada, ya que la suspensión de oficio no forma inciciell 
te, sino que se decreta en el mismo auto en que admite lá demanda 
de garantias, el juez al dictar el auto en el cual se concede 
o niega al quejoso la suspensión del acto que reclama, no abordará '  
la cuestiÓn de fondo sino .que su actividad se contrae a constatar ,  
si procede o no la paralización o cesación de la actividad de. 
la autoridad responsable de acuerdo a los preceptOwlegales sin 
perjuicio de que en la sentencia de amparo, considere o no inconstl 
tucional el acto reclamado. 

La suspensión tiene como efecto, de prevenir a la autoridad 
o autoridades responsables, para qué mantenga las cosas en: el .-
estado que guardan al decretaras éstas, hasta en tanto no se les 
notifiquela resolUción en la cual se concede'o niegue al quejosa 
la suspensión definitiva, ya que pata .ello el Juez_ de DistritO, 
tiene facultades de tomar las Mediddas que estime convenientes, 
consistendo estas en, fianza, hipoteca, prenda o deposito en efecti 
va, 'quedando el quejoso bajo la mAs estricta'responsibilidad de 
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de éste, y no se sustraiga de la acción de la justicia, nue en 

caso contrario se baria efectiva la fianza otorgada, por que la 

Sespenaión tiene como objeto, paralizar o impedir la actividad 
que desarrolla la autoridad responsable, con el fin de 'que dicho 

'acto no se 'reelice, obteniendo de esa manera la protección constitu 

cional en contra  de un daño o perjuicio inminente que el quejoso 

pone en conocimiento del Juez de -. Distrito, y que éste siempre 
concederé la suspensión provisional cuando se trate de restricción - 

a la libertad personal fuera del procedimiento judicial, tomando 

las medidas pertinentes (208). 

Respecto de la suspensión definitiva,ev'contra del.auto 

de formal prisión,Aste tiene como objeto de que no se prive al 
quejoso de su libertad, entre tanto no se le juzgue, pero unan 
ves dictada la sentencia y ésta quede firme, cambiaré su situación 
jurídica, trayendo como consecuencia el sobreseimiento del juició 

de milpero, y por consiguiente la terminación de la vigencia de 
la suspensión, cuando la sentencia es apelada la suspensión defini• 
tiva seguiré surtiende sus efectos hasta en tanto el.  Tribunal 

SUperior resuelve sobré la apelación interpuesta, pero'siempre 
que antes no se haya .resuelto el juicio de garantías, dictada 

la resOlución'por el Tribunal de apelación, surge una nueva situa• 
ciówjurldica, en el cual el. quejoso tiene como recurso el amparo 
directo, en el caso de que la sentencia le perjudique. 

6.11.— LAS PRUEBAS EN EL INCIDENTE DE SUSPENSION. 

• 
Si la suspensión provisional se traduce en el mantenimiento 

(208) Ignacio bolos Orihuela. El Juicio de As+paro. Op. Cit., phina 703. 
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del estado que guardan las colas, como una verdadera paralización,  

de los actos reclamadoP, y la obligación de las autoridades respon 

sables de mantener en el estado en que se encuentren aliomento 

de decretarse, en tanto no se resuelva. si se.Concede o se miega:.  

la susOensión definitiva, la obligación de realizar acto alguno 

en tanto no se diCte sentencia ejecutoria en el que se resuelva 

el fondo del santo. 

En el momento de admitir la demanda de amparo, el -Juez 

de Distrito, solicitará a las autoridades responsables un informe 

mediante el cual hará saber si son o no ciertos loa actos reclama 

dos p¿r el quejoso, dentro de las 24 horas siguientes, y en donde 

éstas tratarán de defender la constitucionalidad de sus actos, 

y pedirán que se les niegue el amparo solicitando que se sobresea 

éste, invocando alguna de las causales de improcedencia que considl. 

re procedentes. 

También es posible que no rinda el informe solicitado 

por el juez 'del amparo en este caso, se presumirán ciertos el 

o los actos reclamaba que se estimen violatorios de garantías, 

en este caso, dicha autoridad se hará acreedora de una corrección 

disciplinaria por parte del Juez de Distrito. 

Solamente será tomado en cuenta dicho informe para el 

objeto de la suspensión provisional sin suspender la fecha de 

la audiencia incidental y constitucional respectivamente y el 

agraviado tiene la obligación de aportar las pruebas necesarias 
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para así conseguir que se le otorgue la suspensión definitiva 

en la audiencia de mérito, dichas pruebas tenderán a acreditar 

la existencia del. acto reclamado y el surtimiento de. todos los 

requisitos previstos por el articulo 124, de la Ley de Amparo, 

en el sentido de que sea solicitado por el.  agra.viado, que no se 

Siga perjuicio al interés social y no sea contraria a disposiciOnes 

de Orden público, y que . en caso de que dicho acto se llegase a 

ejecutar, le ocasione al quejoso perjuicios de imposible reparación 

el periodo probatorio en la audiencia incidental, es aquel que. 

como en todos los procesos, consta de ofrecimiento, admisión y 

desahogo de pruebas, el periodo de alegatos y el de resolución 

definitiva (209). 

El periodo probatorio, es el acto mediante el cual las 

.partes, autoridad o autoridades responsables, tercero perjudicado 

qn caso de existir, Ministerio Público Federal, y el quejoso,. 

están: obligados a aportar pruebas, para que dicha autoridad federal.  

pueda establecer si concede o no la suspensión definitiva, analizan 

do dichas probanzas aportadas por las partes, ya que éstas tienen 

un carácter limitativo. 

Dichas probanzas consistirán en documentales, inspección 

judicial y testimonial, cuando no se trate de actos que importen 

peligro de privación de la vida, ataques a la libertad personal 

fuera'del procedimiento judicial, deportación o destierro; de acuée 

do con la jurisprudencia de la Suprema Corte que a la letra indica. 

(209) Ignacio hurgo' Orihuela. XI Juicio de Amparo. Op. Cit.  ptgioa 786. 
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" JURISPRUDENCIA. PRUEBAS EN EL AMPARO, Deben rendir 
se ante'Juez de Distrito y no durante la revisión—
ante la Corte, al expresar agravioe contra la-sen—
tencia ". 

Jurisprudencia.' Apéndice. 1975, Octava Parte. 
Pleno y Salas. Tesis. 143. Página. 250. 

Estas pruebas, se aportarán en la audiencia incidental 

las cualei tenderán a demostrar la certeza del acto que se reclama, 

así como condidones genéricas sobre las qúe descansa la procedencia 

• de la suspensión definitiva, ya que servirá para demOstrar-  la 

incenstitucionalidad del acto reclamado y probar su interés juridi ,  

co en la obtención de la medida ceutelar, y demostrar así en fórma 

Presuntiva el derecho que pudiese lesionar con el acto que se 

reclama al realizarse éste. 

Ahora bien, asi como la demanda gola de autonomía, el 

incidente tambien es autónomo, por lo que las pruebas se presenta 

rán en ambos casos tanto en la demanda como en la suspensión, 

aún siendo las mismas en ambos casos, ésto con el fin de que cuando 

el Juez de Distrito dicte la interlocutoria, las tenga a la vista. 

La prueba instrumental, consistirá en las constancias 

escritas' de un hecho plasmado en un documento pfiblico o privado, 

de acuerdo con la disposición delC6digo Federal de Procedimientos 

Civiles, el cual también norma la interlocutoria de la suspensión 

definitiva, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo. 

La inspección judicial; ésta consistirá en la observación 
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directa hecha por el juez de la causa y que realizará fuera del 

local del juzgado de Distrito y que hará constar la captación 

o percepción sensitiva de hechos y circunstancias que tuvo a su 

alcance en el momento de su visita al - lugar de los hechos, y qUe 

se relaciona directamente con la demanda que fue ylanteada por 

el quejoso (210). 

Una vez que las partes hayan aportado sus pruebas para 

la audiencia incidental, el Juez de Distrito deberá dictar el. 

proveído correspondiente en donde admite o desecha las pruebas 

según se hayan o ni, ajustado a derecho. 

Una vez desahogadas las pruebas aportadas por las partes 

en la audiencia incidental, correspondiente, éstas pueden producir 

sus alegatos por escrito en los cuales expondrán consideraciones 

que les favorezcan a cada uno de las mismas,< según su interés 

jurídico. 

Alegatos; es la expresión oral o escrita de los argumentos 

de las partes sobre el fundamento de sus respectivas pretensiones, 

una vez agotada la etapa probatoria pero con anterioridad al dictar 

se la sentencia de fondo; una vez formulada ésta, el Juez de D'inri. 

to dictará en la audiencia incidental la resolución que proceda 

ya sea concediendo o negando la suspensión definitiva, respecto 

a los actos reclamados por el quejoso, por lo que la suspensión 

definitiva,"es la que define la situación en que deben de quedar 

las cosas", así como las ,medidas pertinentes para conservar la 

materia del amparo y tambien respecto al quejoso y la autoridad 

(210) Ignacio lurio& Orihuela. El Juicio de espero. Op. Cit. pítima 107. 
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Quedan subordinadas- a la potestad del Juez de Distrito, sin que 

éstas Ultimas Puedan invocar . sus facultades para eludirlaa(211 

Al otorgar la Suspensión provisional, . los actos quedan 

paralizados.; no podrán ser ejecutados por ningún motiVo, por parte. 

de las autoridades responsables, ya que se puede decir que éstas 

queden relevadas de su cargo, de su imperio que las leyes les 

confieren, respecto al juicio de amparo en particular. 

6.12. DIVERSOS TRATADISTAS. 

Si bien el juicio de amparo, es unatnstitucián jurídica 

inminentemente nacional por excelencia, desde que fue de vida 

por Don Manuel Crescenció Rejón y Alcalá, ha estado en constante 

evolución a través de las aportaciones que cada uno de los estudio 

sos,del amparo, ha aportado eón en grado mínimo, pero significativo 

que Siendo una luminaria nacional y aportación jurídica al mundo 

en cuanto• a la procedencia para la protección de todo gobernado 

en sus garantías individuales consagradas en la Constitución, 

y que son objeto de constantes violaciones por parte de las autori-

dades encargadas de impartir justicia conforme a derecho, pero 

que de una u otra forma es violada en su perjuicio. 

Desde otro punto de vista, nuestros tratadistas tambidh 

se han preocupado de manera especial por conservar- la materia 

del amparo, y con ello no permitir su deterioro o posiblemente 

su muerte de la vida jurídica, al no cumplir con su finalidad 

propuesta, dejando de tener relevancia como máxima figura jurídica. 

(211) Ignacio Sorgo& Orihuela. El Juicio de loparo. Cl. Cit., página 79d. 
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6.13.- T. EN EL DERECHO POSITIVO NEIICANO. 

-El amparo.como-ye se especificó, es la institución nacional 
por excelencia, de mayor prestigio Y -arraigo eael derecho positivo.0 

mexicano, y en su evolución a lo largo de -aás:de cien áfiOs, con 

un sistema de efectos de inmediata eplicacióny'qUe esde interés 
Pare todo estudioso del derechO,:quase interese Por dicha diaciplt 
na:cuyaaplicación de iMportancia, en cuanto al proceso penal, 
ya que la:protección que brinda es respecto:a: _la libertad personal 
y al enjuiciamiento .criminal, en donda'1a suspensión juega un 
papel muy importante por que tiene como objeto paralizar o impedir 
la actiVidad que desarrolla o que esté por deserróllaree, :  per 
parte de la$ autoridades responsableses. pór asa.que.:Se le da 
el nombre de medida precautoria, que el quejoso-s-olicita.en contra 
del Oen° o perjuicio inminente, y que el Juez de Diétrito concede 
dlcha protección atravée de ana garantía personal, coa la cual 
surtirá sus efectos, con el objeto de que el quejoso quede a dispo ,  

sición de dicha' autoridad federal y bajo su estricta responsabili. 
dad. 

IGNACIO - BURGO. ORIHUELA; opina" que "la suspensión prOvisional 
.del acto reclamado, es aquella orden judicial potestativa y unilate 
ral qUe dicta el juez de Distrito en el auto inicial del incidente 
dé suspensión, previniendo a las autoridades responsablés que 
mantengan les cosas en el estado que guarden al decretayse mientras 
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no se les notifiquen la resolución que conceda o niegue.al qUejosO 

la suspensión definitiva del acto reclamado, (o suspensión propiamin 

te. dicha)" (212). 

Respecto a lá libertad personal del quejoso, "la suspensión 

proVisional surtirá sus efectos de que el quejoso quede a disposi 

ción de la autoridad que la haya concedido, bajo la responsabilidad 

de la autoridad ejecutora y sin perjuicio de que pueda ser puesto 

en libertad causional, si procediere, bajo la más estricta responsa 

bilidad del Juez de Distrito, quien tomará además, en todo caso 

las medidas de aseguramiento que estime pertinente" (213). 

PIDO CALANANDRET; opina que dentro 'de las providenCias 

cautelares, que es como llama a todo conjunto de medidas asegurati 

vas dentro de lo que llama "aseguramiento preventivo de los medios 

aptos para determinar que la providencia principal, cuando llegue 

sea justa y practicamente eficaz, por ésto aún después de. la emana 

ción de la providencia cautelar, la relación substancial continúa 

teniendo carácter de controvertida y el de no prejuzgada; la regula 

ción prOvisoria dada por la providencia cautelar contempla la 

.adquisición de los medios de prueba o la indisponibilidad de los 

bienes que podrán ser a su tiempo objeto de ejecución forzada, 

pero no a la relación substancial que en espera dé la regulación 

principal no sea objeto de ese intervalo, ni siquiera de descisión 

interna" (214). 

FERNANDO ANILLA HAS; la suspensión en el juicio de amparo 

en terminos generales "es el cese de su ejecución ordenado 

(212) Ignacio hurgo* Orihuela. 81 Juicio de *aparo. Op.' Cit. página 783. 
(213) Idee. 
(214) Cerlos Melles» García. Op. Cit. phina 811. 
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por la autoridad que conoce del juicio; "esto es en los casos.  

en que proceda la suspensión conforme al articulo 124, de la ley, 

si hubiese peligro inminente de que se ejecute el acto reclámado 

en notorios perjuicios para el quejoso, el Juez de Distrito con 

la sola presentación de la demanda de amparo, podrá ordenar, que. 

las cosas se mantengan en el estado que gUarden, hasta 'nue se 

ilotifique a la autoridad responsable la resolución que se dicte 

sobre la suspensión definitiva, tomando las medidas que estime 

convenientes para que no se defrauden derechos de terceros y se. 

eviten perjuicios a los interesados, hasta .donde sea posible, 

o bien las que fueren procedentes para el aseguramiento del quejoso 

si se tratara de la libertad personal" (215). 

CARLOS ARELLANO GARCIA; Para este tratadista, al tratar 

sobre la suspensión, asevera que es la determinación judicial 

por la que se ordena detener la realización del acto reclamado 

temporalmente mientras se resuelve la cuestión constitucional 

planteada, "el Juez de Distrito, al conocer la suspensión procurará 

,fijar la situación en que abrán de quedar las cosas, y tomará 

las medidas pertinentes para conservar la materia del amparo, 

hasta la teminación del juicio" (116). 

"Le suspensión en el amparo,, es la situación jurídica 

en cuya virtud la autoridad competente para ello, ordena detener 

temporalmente la realización del acto reclamado en el juicio de 

amparo, hasta que legalmente se pueda continuar o hasta que se 

decrete la constitucionalidad del acto reclamado en sentencia 

(215) Carlos Amilano Carota. Op. Cit.  pagina 811. 
(21f) Idas. 
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ejecutoria; la suspensión no produce efectos restitutorios, esto 

significa que detiene o paraliza el acto reclamado, pero no destru 

ye los efectos ya producidos, tampoco 'impedirá la continuación 

del'. procedimiento hasta dictar resolución firme en él" (217). 

LEON ORANTES; expresa que lá otden del Juez de Distrito 

'que suspende el acto reclamado es "un mandato paralizador en 

el proceso de desenVolvimiento de aquel acto" (218). 

COUTO; de'la misma forma tambien expresa a este respecto 

que la suspensión tiene "efectos de amparo provisional" (219). 

HECI'OR FIZ ZAMUDIO; opina que lá suspensión de loa actos 

reclamados, constituyen una providencia cautelar por cuanto signifi 

ca una apreciación preliminar de la existencia de un derecho con 

el objeto de anticipar provisionalmente algunos efectos de la 

protección:definitiva, sino que también puede asumir el carácter 

de una providencia constitutiva o parcial y provisional restituto 

ria, cuando tales efectos sean necesarios para conservar la materia 

o impedir perjuicios irreparables a los interesados (220). 

FERNANDO DE LA VEGA; "la potestas conferida al Juez de 

Distrito, de suspender provisionalmente los actos reclamados,. 

de esa naturaleza, su fuente principal está en el criterio que 

es su regulador ónice', es aquella clase de materia en que el 

legislador confía más bien en la conciencia del Juez y en su buen 

(217) Carlos irelleno Cards. Co. Cit., pigine 214. 
(218) Ideo. página 215. 
<219) Ideo. 
<220) Idea. 



sentido práctico, que en su penetracián propia, El autor de una 

ley o de un precepto general no tiene la doble vista suficiente 

para abarcarlo todo, ni sus ojos son de un Panopteo o de un Argos" 

(221). 



CONSIDERACIONES FINALES 

Tomando en cuenta que nuestro juicio de amparo, como una 

última etapa-impugnativa en nuestro derecho positivo mexicano, 

en donde la aportación de Don Manuel Crescencio Rejón y Alcald, 

con la finalidad de frenar a las autoridades en el desMedido abUso 

del poder que tenían en sus_ manos, en contra de todo gobernado 

violando de manera arbitraria sus garantías individuales, por 

tal motivo, el amparo de inmediato empieza a tomar:importancia 

a nivel federal, mediante el iMpulso de Don Mariano Otero, con 

el mismo fin de proteger por éste medio a todo gobernado en contra 

de las arbitrariedades de toda autoridad mediante el juicio de 

amparo. 

Motivo por el cual en las diferentes constituciones que se 

van sucediendol contemplan en forma distinta los. derechos del ciuda 

dan* en cada una de ellas;. en la Constitución de 1824, como primer. 

documento que estructuró al México que recién consumaba su indepen 

dencia, ubica en un plano secundario a los derechos del hombre 

p garantías individuales. 

La .Constitución de 1836, inicia por cambiar •Iel régimen de 

federativo a Centralista, en donde el voto particular de Don José 

F. Ramírez, tuvo un decidido papel respecto a la división o separa 

ción de poderes, y que la Suprema Corte de Justicia para desempeñar 

mejor su cometido, estuviese dotado de autonomía e independencia 

frente al ejecutivo y legislativo, pugnando por un control constitu 

cional. 

En la Constitución de 1840, surge una tendencia proteccionista 

del régimen constitucional, mediante la iniciativa de Don Manuel 

Crescencio Rejón impulsando el juicio de amparo como medio de 
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control constitudonal, ejercido por el poder judicial y extensivo 

a todo acto lato sensu que fuese anti constitucional por parte 

de las autoridades. 

En la Constitución de 1857, el Estado garantiza al indiViduo 

su más amplio desarrollo, haciendo desaparecer el control por 

órgano político quedando dhiCamente el control por órgano jurisdic 

cional. 

Ya en la Constitución de 1917, la que actualmente nos rige, 

adopta' la doctrinálndividualista y reputa los derechos del'hombre 

y el ciudadano como un conjunto de garantfas individuales que 

el Estado concede u otorga a los habitantes de su territorio, 

contemplando dos tipos de control, por órgano político y por órgano 

JurisdiCcional, siendo el primero mediante :el cual se fincan resPon 

sabilidades a todo servidor público que en el ejercicio de sus 

funciones comete alguna infracción grave, contraviniendo la COnsti 

tución y lea leyes federales, con los malos manejos de fondos 

recursos federales con motivo de el cargo o comisión que desempe 

ñen,- que pueda ser sancionado políticamente, consistiendo desde 

la remoci8n .4e1 cargo o comisión, hasta la inhabilitación para 

ocupar:otro hasta por un lapso de veinte años entre otras; por 

órgano jurisdiccional, aquel cine se encarga a los jueces el control 

de la Constitución, mediante facultades expresas para impartir 

justicia de acuerdo a las leyes establecidas, y que el particular 

o alguna entidad pública puede iniciar inediente el derecho de 

acción ante los tribunales federales competentes mediante el juicio 

de amparo, 'en contra de violaciones por parte de las autoridades. 

La doctrine y los tratadistas, manifiestan que mediante el 

ejercicio del derecho de acción ante los tribunales competentes, 

Se inicia un Verdadero proceso en contra de todo acto de autoridad 

por le violación de garántías individuales, que la Cónstitución 
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consagra mediante el juicio de amparo, ya sea directo o indirecto. 

En cuanto.  al amparo indirecto, tramitado ante 'el Juez de 

Distrito, si la demanda reune los.requisitos indispensables -para 

la procedenciá, en primer término concederá la suspensión provisio 

nal, - la cual fijará la situación que deberán de guardar las cosas 

hasta en tanto se resuelva el fondo del amparo, con el Gnico reqUi 

sito de exhibir la garantía, que se indique para que surta sus 

efectos, mediante la cantidad pecuniaria, que el juzgad« fijará 

discrecionalmente, determinación que es de vital liaportancia para 

el quejeso; en éste caso en particular no estamos, de acuerdo, 

en la forma que se fija la garantía con la finalidad de que surta'. 

sus -  efectos la suspensión provisional concedida al quejoso por 

Parte del juez del amparo, en, el sentido de ser discrecional, 

a PO arbitrio, por no existir, un criterio uniforme entre los Juzga. 

dotes, ya que la ley faculta a éstos en el sentido de que las 

fianzas sean fijadas discrelionalmente a su juicio y criterio, 

motivo por el cual la cantidad que lijan puede ser demasiado alto 

y no esté al alcance y posibilidades del quejoso, motivo por el 

cual no podrá obtenér el beneficio del juicio de amparo. 

En caso de que el quejoso se encuentre privado de su libertad, 

con posibilidad de obtenerla bajo fianza, pero al no estar a su 

alcance la cantidad que le sea fijada, no podre alcanzar éste 

beneficio, luego entonces continuará privado de su libertad hasta 

cumplir con la pena impuesta, lo mismo puede suceder con aquel 

que obtiene una sentencia menor de cinco años, y que es posible 

de alcanzar su libertad bajo fianza, pero al no poder garantizarla, 

continuará privado de su libertad hasta cumplir con ella. 

A este respecto opinamos, que se debe de reglamentar referente 

a la cantidad que se fije a toda garantía, y no . dejar al arbitrio 



240 

y criterio del juzgador su cuantificación, y si así fuere, que 

sea de acuerdo a la situación de cada unó de los solicitantes, 

aplicado con sentido jurídico y no arbitrario. 

En lo referente a las personas que se encuentren detenidas, 

esto es .privadas de su libertad, debido a circunstancias no queri 

das, que el .luez de Distrito al estudiar su situación puede poner-

los en libertad bajo fianza, le cual debe ser accesible atendiendo. 

a las posibilidades económicas y a la peligrosidad del sujeto, 

mediante estudio socioeconómico que se le practique, ya que de 

lo contrario continuará privado de su libertad al no poder garanti-

zar con la cantidad que se le fije, es que redunde en perjuicio 

de su familia, .ya que es posible que sea el único proveedor de 

sustento, y que por circunstancias no deseadas se situó en la 

ilegalidad al contravenir las leyes penales. 

Atendiendo al principio de rehabilitación, de reintegrar 

a la sociedad a estas personas se estará previniendo para que 

en un menor tiempo posible puedan readaptarse y ser Gtiles a su 

familia y con ello a la sociedad. 

Desde otro punto de vista muy importante al tomar estas medi-

das se estará previniendo el aumento de población en los recluso 

ríos y centros de readaptación social que en la realidad son 

una carga para el Estado 'y la sociedad en todos los sentidos, 

ya que consument pero no procucen, y si alcanzan su libertad en 

un menor tiempo posible seguirán siendo útiles pues en caso contra-

rio, les será difisil readaptarse por el tiempo que estuvieron 

privados de su libertad y podrán cometer nuevos ilícitos. 
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Respecto. a éste Supuesto por considerarlo 'de mayor importanCil 

.proponemos, para aquellos que se encuentran :privados de su libertad 

o en el seguimiento de un proceso, así como a los ya sentenciadas_ 

que estén en posibilidades de conseguir su libertad bajo fianza, 

pero que esta sea de acuerdo a una tabla específica que determine 

las cantidades aplicables, y en caso de ser al arbitrio del juzga-

- dor, se sujete el estudio Socioeconómico, que se practique e1-7. 

infractor por parte del juzgador, con la. finalidad de obtener' 

elementos suficientes para poder fijar la fianza correspondiente, 

tomando en cuenta las circunstancias del delito y la peligrosidad 

del sujeto, ya que en .caso contrario, la justicia será para _aque- 

llos que puedan pagarla y, los que carezcan de medios económicos, 

Continuarán Privados de su libertad basta cumplir con su condena. 

Nuestra Constitución ya contempla este supuesto en su articulo 

20 fracción I, parrafo 20, pero es necesario que se determine 

con exactitud tal mandato, atendiendo al principio en lo que més 

favorezca al quejoso, y de esa forma cumplir con el espíritu de 

el legislador. 

El texto vigente señala: 

"Art. 20.- En todo proceso del orden penal tendrá-
el inculpado las siguientes garandes: 

El monto y la forma de caución que se fije, debe-. 
rén ser asequible para el inculpado. En circuns 
tancias que la ley determine, la autoridad judi - 
cial podrá disminuir el monto de la caución ini - 
cial: 
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Texto propuesto 

Art. .20 	 

I...... 

La caución que se fijé a todo inculpado qUe:tenta 
derscho a este beneficio, deberksujetarle a 
realización de un estUdio socioeconómico practica 
do' por personal competente, por parte de la 
autoridad que esté obligado a conceder tel 
flcio e fin de conocer la situación económica 
del procesado.` 

También se deberé de tomaren cuenta el delito 
cóMetido,' les circunstancias en que fue realizado 
los motivos que impulsaron al sujeto a cometerlo—

' y la reincidencia en . caso de existir, ello con 
la finalidad de poder determinar la peligrOsidahl 
del: sujeto. 	 - 	• 

1 
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- Ventura Silva. Sabino. Derecho Romano. Sexta Edición, Editorial 

Porra S.A. México, 1982. 

DICIONARIOS 

- Instituto de Investigaciones Jurídicas. Diccionario Jurídico  

Méxicano. Segunda Reimpresión, Editorial Ponla S.A. México,1985. 

- Real Academia Española. Diccionario de la lengua, Española., Décimo 

Novena Edición, Editorial Espasa Calpe.S.A. Madrid, 1970. 
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— Código Tederal de Procedimientos Penales. 

— 0)&80 Penal Pata el Distrito Federal. 

— Codigo de Procedimientos Penales para el Distrito Federal. 

Constitudián Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

— Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repáblica. 

— Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores TáblicOs. 

Ley de Amparo. 

— Jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Meció:1. 
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